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APORTACIONES FEDERALESDEL RAMO 33

Derivado de lo que establece la Ley de Coordinación
Fiscal en su artículo 19 y así dar cumplimiento a lo que
establece la legislación federal, los municipios deberán
remitir a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por
conducto del Ejecutivo del Estado, un informe sobre el
ejercicio y destino de los recursos de cada uno de los
fondos a que se refiere este capítulo, a más tardar a los
20 días naturales posteriores a la terminación de cada
trimestre del ejercicio fiscal.
El informe a que se refiere el párrafo anterior deberá ser
publicado, por cada municipio según corresponda, en el
Periódico Oficial del Estado, en sus portales oficiales y de
transparencia de Internet, en términos de.la ley aplicable
en la materia, y en cualquier dIario de circulación estatal,
a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha de
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal.

Articulo 20.- Los recursos del Fondo de AportaCiones
para la infraestructura Social Municipal, proveniénte del
Fondo de Infraestructura Social, que es determinado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, serán
enterados a los municipios por conducto del Gobierno del
Estado a través de la Secretaria de Administración y
Finanzas. I

La distribución. de los recursos de este fondo, se hará
atendiendo los criterios que determina la Ley de
Coordinación Fiscal.

ARTíCULO 21.- Los recursos serán administrados y
ejercidos por los ayuntamientos, los cuales deberán
ajustarse a las leyes aplicables.

ARTíCULO 22.- Las aportaciones federales, con cargo al
Fondo .para la Infraestructura Social que reciban los
Municipios, deberán destinarse· exclusivamente al
financiamiento de obras, a acciones sociales básicas y a
inversiones que beneficiendirectamente a los sectores de
la población municipal que se encuentren en condiciones
de rezago social y de pobreza extrema, en cada uno de
los rubros siguientes: agua potable, alcantarillado, drenaje
y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de
colonias pobres, infraestructura básica de salud,
infraestructura básica educativa, mejoramiento de
vivienda, caminos rurales e infraestructura. productiva
rural. '

ARTíCULO 23.- Respecto a 105 recursos que les
correspondan del fondo, los municipios deberán:
1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, 105 montos
que reciban, las obras y acciones a realizar,' el costo de
cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;
11. Promover la participación de las comunidades
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia. as!
como en la programación, ejecución, control, seguimiento
y evaluación de las obras y acciones que se vayan a
realizar; i
111.Informar a sus habitantes, al término de cada ej~rcicio,
sobre los resultados alcanzados; ,

IV. Proporcionar a la Secretaría de DesarroHo Social,
por conducto del Goblemo del Estado la infonnación
que sobre la utilizacióndel Fondo de Aportaciones para
Infraestructura Social Municipal, les sean requerida; y
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V. Procurar que las obras que se realicen con los
recursos de este Fondo sean compartibJes con la
preservación y protección del medio ambiente y que
impulsen el desarrollo sustentable;

ARTíCULO 24.- la planeación, programación,
presupuestación y ejecución de las obras que se
señalan en el artículo anterior, deberán realizarse en
los comités de planeación para el desarrollo municipal,
de conformidad con las disposiciones legales aplicables
y estarán integrados por el Presidente Municipal o del
consejo correspondiente, los representantes de las
localidades, ejidos y comunidades,. así como de los
barrios, colonias populares y organizaciones sociales
debidamente acreditadas, y por los representantes del
órgano estatal de planeación.

ARTíCULO 25.- Los municipios podrárrdisponer de
hasta un 2% del total de recursos del fondo para la
Infraestructura Social Municipal que les corresponda,
para la realización de un Programa de Desarrollo
Institucional el cual deberá ser convenido con el
Ejecutivo Federa, a través de ' la Secretaría de
Desarrollo Social, el Ejecutivo estatal y el municipio de
conformidad con la legislación federal aplicable.
De igual forma, podrán destinar con cargo a estefondo

hasta el 3% de los recursos que le correspondan, para
ser aplicados como gastos indirectos a las obras y
acciones que habrán de ejecutarse con dichos
recursos.

ARTICULO 26.- Los ayuntamientos someterán sus
programas de obras y acciones a la aprobación de los
comités de planeación correspondientes, con el objeto
de promover la participación de sus comunidades en la
definición del destino, aplicación y v¡gilan~ia de las
obras y acciones que pretendan realizar con estos
recursos, debiendo integrar de manera coníunta los
expedientes técnicos respectivos.

ARTíCULO 27.- Por acuerdo del Comité de-Planeacíón
para el Desarrollo Municipal, del monto de estos
recursos asignado al Municipio, éste podrá disponer de
un porcentaje para gastos indirectos.

ARTíCULO 28.- Los municipios deberán llevar cuenta y
orden del gasto y sus modificaciones por 1Jrograma,
proyecto, acción u obra, debiendo presentar arte el
Congreso del Estado por conducto del Organo Superior
de Fiscalización, un paquete de información relativo al
presente fondo dentro del documento de
auto evaluación trimestral correspondiente. t

INFORME DEL PRIMER TRIMESTRE

ADMINISTRACiÓN PRESUPUESTARIAPROGRAMADOS DELRAMO 33 FONDO 111

(FISMj2013

RECURSOS DEL FONDO IIU2013 27001)01- CD. DE BAtANCAN 59,999,69100

REMANENTEFONDO IIU2012

$

27001)01- CD. DE BAtANCAN $ t 140,355.67

TOTALGENERALDELRAM033 FONDO 111(20131- $ 6t 140,046.67

ADMINISTRAOQN PRESUPUESTARIAPROGRAMADOS DELRAMO 33 FONDO IV
(FAFMj 2013

~'~r"''''''''''''''-·-¡~''T'~~<¡¡;~~~~~~52.-'''''1'''=lr -'-~mr@r"re-¡."I
~~lt __ ~~~..d

FORTAlECIM lENTO A tA SEGURIDAD PUBLICA 27001)01· CO. DE BAtANCAN $ 27,445.512.00

REM AM ENTE FONDO IV/20 12 27001)01· CD. DE BAtANCAN $ 22,262.95

TOTAL GENERAL DEL RAMO 33 FONDO IV (2013) $ 27,467,774.95

AD18 AOQUISICION DEM DBILIARIO y EQUIPO DE ADM INISTRACION

GASTOS DE OPERACiÓN DE LA COORDINAC/ON DE DESARROLLO

SOCIAL M UNICIPAL (RAM 033)
G019

2700'IJ01- CD DE BALANCAN t 199.993.82

27001)01· CD. DE BALANCAN 1.800,000.00

TOTAL - $ 2,999,993.82



4 DE DICIEMBRE DE 2013 PERIODICO OFICIAL 3

PP(KS41).-PROGRAMADEDESARROllOURBANOYORDENAMIENTOTERRIT.MPAL.

Al (DOS).-CONSTRUCCION,MANTENIMIENTOy REHABllITACION

PARTIDA(6241).- UR8ANlZAOÓN

.'. ":* -~-~.. ;":':tW~;'~:~-a?-

OP11 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO ASFALTICO 6900.00 M2 $ 2,478,460,44

OP14 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010074.- VILLA EL
1370.80 M2 $ 823,B37.94

BANQUETAS TRIUNFO

OP15 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HIDRAULlCO 270010074.- VILLA EL
3512.58 M2 $ 2,443,118.78

TRIUNFO
270010014.- CAP. FELIPE

OPle CONSTRUCCION OE PAVIM ENTO HIDRAULlCO CASTELLANOS DIAZ (POB. 4434.14 M2 $ 2,318,411.76
SAN PEORO

OP22 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HIDRAULlCO 270010101.- EJ, EL PICHI 2509.80 M2 $ 1.889,587.01

OP23
RECONSTRUCCION DE PAVIM ENTO

270010044.- POBo MACTUN 7713.50 M2 $ 2,480,503.43
ASFALTICO

OP27 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HIDRAULlCO 270010023.- VILLA 2921.25 M2 $ 2,144,784.64
QUETZALCOATL

OP28 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HIDRAULlCO 270010033.- COL. HULERIA 1578.81 M2 $ 1,071,640.10

OP30 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010049.- POBo 359.10 M2 $ 281,812.52
BANQUETAS NETZAHUALCOYOTL

OP31 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULlCO 270010049.- POBo 2295.51 M2 , 1,491,980.27
NETZAHUALCOYOTL

17,424,136.89

PP(KS42).-PROGRAMADEVIVIENDAYUR8ANIZAOON.
Al (DOS).-CONSTRUCCION.MANTENIMIENTOy REHABIUTAOON

PARTIDA(6241).-UR8ANlZAOON

OP19
REKA.BILlTACION DE CALLES DE

270010164.- EJ. CHAMIZAL 4.00 KM $ 1,574,289.50
TERRACERIA

OP20
REKA.B ILlTACION DE CALLES DE 270010006.- EJ.

5.50 KM $ 1,832,866.27
TERRACERIA APATZINGAN

OP21
REKA.BILlTAC/ON DE CALLES DE 270010204.- EJ. VICENTE

3.00 KM $ 1,077,864.14
TERRACERIA LOM BARDO TOLEDANO

OP24
REKA.BILlTACION DE CALLES DE 270010060.- EJ. EL

4.50 KM $ 1,717,374.07
TERRACERIA RAM aNAL

OP25
REKA.BILlTACION DE CALLES DE 270010016.- EJ. EL

4.60 KM $ ~494,024.5B
TERRACERIA CAPULIN

OP29
REKA.B ILlTACION DE CALLES DE 270010696.- EJ. PAN 1.50 KM $ 639,376.64
TERRACERIA DURO

OP32
REKA.BILlTACION DE CALLES DE 270010048.- EJ. El-

3.00 KM $ 427,721.16
TERRACERIA NARANJITO

OP35
REKA.BILlTACION DE CALLES DE 270010074.- VILLA EL 5.00 KM $ 1,486,722.45
TERRACERIA TRIUNFO

$ 1~612,459.11

PP1K544I.-PROGRAMADEINFRAESTRUCTURACAMINERA.

Al {DOsl.-CONSTRUCOON,MANTENIMIENTOy REHABIUTACION

PARTIDA(6251).-CAMINOS

OP12 RECONSTRUCCION DE CAM ¡NO DE ACCESO 270010709.- EJ. 1.05 KM $ 755,47402
CAUDILLOS DEL SUR

OP16 RECONSTRUCCION DE CAM INO COseCHERO 270010004.- POB, EL
10.00 KM $ 2,499,187.45

AGUILA

Oi-l33 REHABILlTACION DE CAM INO COSECHERO 270010033.- COL.
10.00 KM $ 1,004,502.21

HULERIA

Of-':34 REHA6 fUTAC~ON DE CAM INO COSECHERO
2. 7 o o 10 o 4 8 _. EJ. EL

3.00 KM $ 687,644.79
NARANJITO

$ 4,948,808.47
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PP IKS43).- PROGRAMAS DE OBRAS, DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y AlCANTARILlADO.
Al (DOS).- CONSTRUCOON, MANTENIMIENTO y REHABIUTAOON

PARTIDA (6Z32) .• DRENAJE Y ALCANTARilLADO

705,078.42

PP (K541J.· PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRIT. MPAl .

• Al (DOS).- CONSTRUCOON, MANTENIMIENTO y REHABIUTAOON

PARTIDA (6233).· ElECTRlflCACION

$2,485,349.30

REMANENTE fONDO 1112012

PP (KS42).- PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZAODN.

Al (005).· CONSTRUCOON, MANTENIMIENTO y REHABllITACION

PARTIDA (6241).· URBANIZAOON

~~~'S""""'''''''~'''''''''~!i'~'...,.,."~r:"''''"F'~'~~f'r,~", ~>gv" ""'1~.."..-,...~.,....,...","'!'.:~".-~.','~~'t:OO.!~~1.t:ii~~\'~2\!''''~ JEjW',),.iBiif1i} - .~'q;",f4.J,:¡q:'i:,Jt-:ttI:.' , :~
~~ L~.B:&.iiE~ l:i.±:.~. ~~.~~.....&._~_~~~ •..

OP36 REK4BlUTACIDN DE CALLES DE 270010024.- COL. LA 3.50 KM S 544,352.11
TERRACERIA (REMANENTI; 2012) CUCHILLA

DP37 REK4BILlTACIDN DE CALLES DE 270010069.- RA. 0.90 KM S 374,950.58
TERRACERIA (REMANENTE 2012) ClaALITO

OP38 REK4BILlTACION DE CALLES DE 270010088.- RA. 0.40 KM S 221,052.93
TERRACERIA (REMANENTE 2012) OTATAL

S 1,140,355.67

COORDINACIÓN lE
fIIIDGRAMAs fEDE""lU
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INFORME DEL SEGUNDO TRIMESTRE

AllMINISTRAOÓN PRESUPUESTARIAPROGRAMADOSDELRAMO 33 FONDO111

(ASM)ZOU
r~~, - - , -

'~-~-J - ",m ""T'r'''''~-',",r, -¡;'--71-- ," ~~~~.-"""'

('"'- -~ ~~. - - - . ~- I ·L'-=<-"~:t.._~~~-t.c~~ ~&1~ r~,~2;~~~ f- j

RECURSoS DEL FONDO /IV2D tl 27DOtlOt- CD.DE BALANCAN $ 59,999,691.00

REMANENTE FONDOIIU2012 2700tlDt- ca. DE BALANCAN $ \ 140,355.67

TOTAL GENERAL DEL RAM O 33 FONDO 111(2013) • $ 61,140,046.67

ADMINISTRAOÓN PRESUPUESTARIAPROGRAMADOSDELRAMO 33 FONDOIV

(FAFMIZOU
•• ':;•••••.·l~ '" "!l",....,t¡;~? ~, !.'i~,~~,-:;!! ',tt!. "-,••¡.•••m ;...¡t ,.~¿':~"'~~';'-""::""lf2"'" ..•...u:<¡,~~~~

G~~J~~~ _~__~:,~~~~~~~_~~~~~~~,~
FORTALECIM lENTO A LA SEGURIDAD PUBUCA 2700tlOt- CD. DE BALANCAN $ 27,445.512.00

REM AM ENTE FONDO IVI20 12 2700tlO1.- CD. DE BALANCAN $ 22,262.95

TOTALGENERALOELRAMO 33 FONDO IV (2013) $ 27,467.774.95 .

RAMO 33 FONDO 111.-FONDODEAPORTACIONESPARALA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNIOPAL (FlsMI

b:1'<'!~~7":'(~r.o-,"_·_~""'·-~~, ~'::"~··i""''''!'~ri\'''¡]''f'l'~!''r.\"-·''¡·-¡~~~~~~~l~2._J:~..~_______~.-d~~~1~~~:1 ..::~':~~~ ~
AD18 ADQUISlCION DE M OB ILIAR 10 Y EQUIPDDEADMINISTRACION 2700 tlO 1.- CD. DE BALANCAN $ \ 199 ,993 .82

G019
GASTOS DE OPERACiÓN DE LA COORDINACION DE DESARROLLO

2700tlOt- CD, DEBALANCAN $ \800,000.00
SOCIAL M UNICIPAL (RAM 033)

TOTAL- $ 2,999,993.82

PP (KS41).- PROGRAMADEDEsARROUOURBANOy ORDENAMIENTOTERRIT.MPAL
Al (DOs).-CONSTRUCOON,MANTENIMIENTO y REHABILlTAOON

PARTIDA(62411.-URBANlZAOÓNr~''C'"'''"F-':';" ·~"---r,-",,,,,.:;;t.-.':""'~~"'" -~I> ';;777""7 '·~·~i;;:"""-~~m~~--~""'·"'~JT"clf"., nI,r.I:>¡!.:l '." (lo>l' \;~I' ,',',.': ,- ". "'~'~'-t",;j¡ ., _1 ~ >c. o," 'l .' '!:l'4~~'.:.~.L .......a--.:" .• _u<_~:rh _.,..j¡~ :~_,,~J.:'" :~~,,~Iilllt~~ ~~ ~~
OPll CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO ASFALTICO 270010010.- EJ. NICOLAS 6900.00 M2 $ 2,478,460.44

BRAVO .

OP104 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010074.- VILLA EL 1370.60 M2 $ 823.837.94
BANQUETAS TRIUNFO

OP1S CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HlORAULlCO 270 o 10 o 74.- V ILLA EL 3512.58 M2 $ 2.443.118.76
TRIUNFO
270010014.- CAP. FELIPE

OP18 CONSTRUCCION OE PAVIM ENTO HlORAULlCO CASTELLANOS OIAZ (POB. 4434.14 M2 $ 2,318,41H6
SAN PEDRO)

OP22 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HlORAULlCO 270010101.- EJ, EL PICHI 2509.60 M2 $ 1.889.587.01

OP23
RECONSTRUCCION DE PAVIM ENTO

270010044.- POBo MACTUN 7713.50 M2 $ 2.460.503.43
ASFALTlCO

OP27 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HIDRAUlICO 270010023.- VILLA 2921.25 M2 $ 2,144,764.64
QU ETZALCOATL

01'28 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO ttORAULlCO 270010033.- COL. HULERIA 1576.81 M2 $ 1,071,640.10

OP30 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 27001004 •• - POBo 359.tl M2 S 28\812.52
IIANQUETAS NETZAHUALCOYOTL

OP31 CONSTRUCCION DE PAVIM ENTO HDRAULlCO 27001004 •• - POBo 2295.51 M2 $ \491,980_27
NETZAHUALCOYOTL

$ 17,424,136.89
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PP (K54Z).- PROGRAMADEVIVIENDA Y URBANIZACION.
Al (005).- CON>TRUCCION.MANTENIMIENTO y REHABllITACION

PARTIDA(6241).- URBANIZACION

OP17 5.55 KM s 1.560.218.30

OP19
REI-i'\BIUTACION DE CALLES DE

270010164.- EJ. CHAM IZAL 4.00 KM $ 1,574,289.50
TERRACERIA

OP20
REI-i'\BIUTACION DE CALLES DE 270010006.- EJ.

5.50 KM 1.832,86827
TERRACERIA APATZINGAN

OP21
REI-i'\BILlTACION DE CALLES DE 270010204.- EJ. VICENTE

3.00 KM s 1,077,86414
TERRACERIA LOM BARDO TOLEDANO

OP24
REI-i'\BIUTACION DE CALLES DE 270010060.- EJ. EL

4.50 KM s 1,717,37407
TERRACERIA RAM ONAL

OP25
REI-i'\BILlTACION DE CALLES DE 270010016.- EJ. EL

4.80 KM s 1.494,024.58
TERRACERIA CAPULIN

OP29
REI-i'\BILlTACION DE CALLES DE 270010696 •• EJ. PAN 1.50 KM $ 639,376.64
TERRACERIA DURO

OP32
REI-i'\BILlTACION DE CALLES DE 270010048.- EJ. EL

3.00 KM 427,721.16
TERRACERIA NARANJITO

OP35
HEI-i'\BILlTACION DE CALLES DE 270010074.- VILLA EL

5.00 KM 1,488,72245
TERRACERIA TRIUNFO

s 11,612,45911

PP (K544).- PROGRAMADEINFRAESTRUCTURACAMINERA.

Al (005).- CON>TRUCCION.MANTENIMIENTO y REHABllITAOON

PARTIDA(6251).- CAMINOS

OP12 RECONSTRUCCION DE CAM INO DE ACCESO
270010709.- EJ. 105 KM $ 755,474.02
CAUDILLOS DEL SUR

OP16 RECONSTRUCCION DE CAM INO COSECHERO
270010004.- POBo EL

10.00 KM 2,499.18745
AGUILA

OP33 REI-i'\B ILlTACION DE CAM INO COSECHERO
270010033.- COL.

10.00 KM $ 1.004,502.21
HULERIA

OP34 REI-i'\B ILlTACION DE CAM INO COSECHERO
270010048.- EJ. EL

3.00 KM s 6B7,644.79
NARANJITO

4.946,608.47

PP (1<543).-PROGRAMAS OEOBRAS.DE AGUA POTA8LE,ORENAJEy ALCANTARILLAOO.
Al (0051.- CON>TRUCCION,MANTENIMIENTO y REHABllITACION

PARTIDA (6232).- DRENAJEY ALCANTARILLADO

705,078.42
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PP (K541).- PROGRAMA. DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRIT. MPAL

Al (005).- CONSTRUcaON, MANTENIMIENTO y REHABIUTAOON

PARTIDA (6233).- ElECTRIFICAOON

S2,465,349.30

REMANENTE FONDO 1/1 2012

PP (K54Z¡.- PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZAOON.
Al (005).- CONSTRUCOON, MANTENIMIENTO y REHABlllTAOON

PARTIDA (6241),- URBANIZACION

OP36 REHABllITACION DE CALLES DE 270010024.- COL. lA 3.50 KM $ 544,352.16
TERRACERIA (REM ANENTE 20 12) CUCHillA

OP37 REHABllITACION DE CALLES DE 270010069.- RA. 0.90 KM $ 374,950.58
TERRACERIA (REMANENTE 2012) CIBALlTO

OP36 REHABllITACION DE CALLES DE 270010088,- RA. 040 KM $ J21.052.93
TERRACERIA (REMANENTE 2012) OTATAl

$ 1,140,355.67

PEO ARGUELLO HERNANO Z
PRESIDENTE MUNICIPAL

Jl,\o~IIf\."A AJ•• ,..IL •••• ,.... Dft~ ••••• ,. rr_._ .. __
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INFORME DEL TERCER TRIMESTRE

TOTAL" 1.199,993.82

PP(KS411.·PROGRAMADEDESARROLLOURBANOYORDENAMIENTOTERRIT.MPAL.

Al 10051.-CONSTRUCCION,MANTENIMIENTOy REHABILlTACION

PARTIDA(6241).· URBANIZACiÓN
",f..',.

OP47 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS

270010097.- PO. GRAL.
LUIS FELIPE DOMINGUEZ
SUÁREZ (EL.ARENAL).

987.70 ML $ 658.318.73

ML $ 522.291.16

ML $ 621.957.55

ML $ 1.003,959.84

ML $ 696.232.38

ML $ 749,308.15

$ 4.252.067.81

OP48 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS

270010040.- EJ. LEONA
VICARIO

OP58 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270 O 10 O 56 .- EJ. M ISSICA B

BANQUETAS (LA PITA)

OP59 CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010213.- EJ. MIGUEL
BANQUETAS HIDALGO Y COSTILLA

OP63 Cor'.lSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010004.- PO. EL AGUILA
BANQUETAS

608.20

592.00

699.00

OP64 CONSTRUCCION DE ANDADOR 2700102&2.- EJ. REFORMA
PROVINCIA

328.00

PP(K542).- PROGRAMADEVIVIENDAY URBANIZAClON.
Al (005).- CONSTRUCqON,MANTENIMIENTOy REHABILlTACION

PARTIDA(6241).- UR8ANlZACION

REHABILlTACION DE CALLES DE
27 010068.- RA.

OP45 ADOLFO LOPEZ 1.05 KM 251,892.71
TERRACERIA

MATEOS

REHABILlTACION DE CAllES DE
270010119.- EJ.

OP46 ADOLFO LOPEZ 3.00 KM 451.649.65
TERRACERIA

M ATEOS

OP49
REHABILlTACION DE CALLES DE 270010078.- EJ.

2.10 KM $ 865.752.9B
TERRACERIA CONSTITUCiÓN

REHABILlTACION DE CALLES DE 270010091.- EJ. SANTA 1.20 km $ 640.689.00OPSO
TERRACERIA CRUZ

REHABILlTACION DE CALLES DE
270010009.- EJ.

OP51 ARROYO EL TRIUNFO 3.00 KM $ 792,139.36
TERRACERIA

REHABILlTACION DE CALLES DE 270 O10 O19.- EJ. LOS
4.00 KM S 1.004,226.66OP60

TERRACERIA CENOTES

,qEHABILlTACION DE CALLES DE 270010203 .- EJ, EL 3.30 KM 467.354 .31OP61
TERRACERIA LlM ON

REHABILlTACION DE CALLES DE 270010076.- EJ. 1.60 KM $ 414,226.01OP62
TERRACERIA VICENTE GUERRERO

$ 4,887,930.68
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PP IKS43). PROGRAMAS DE OBRAS, DE AGUA POTABLE, DRENAJEY ALCANTARillADO.

Al (005).· CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO y REHABllITACION

PARTIDA (6231).· INFRAESTRUCTURA PARA ELAGUA POTABLE

AM PLlACION DE RED DE AGUA POTABLE
270010207 .• RA.

SANTA CRUZ
260.00 ML s 63,095.37

$ 63,095.37

PP IKS43).· PROGRAMAS DE OBRAS, DE AGUA POTABLE, DRENAJEY ALCANTARILLADO.
Al 1005).· CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO y REHABlLlTAClON

PARTlOA (6232).· DRENAJE Y ALCANTARILLADO

OP44
PERFORACiÓN DE POZO PROFUNDO Y

SUBESTACIÓN ELECTRICA

270010047.· POBo

MULTE
tOO POZO 2,445,659.19

OP55
PERFORACiÓN DE POZO PROFUNDO Y

SUBESTACIÓN ELECTRICA

270010033.- COL.

HULERIA
tOO POZO $ 2,445,659,19

$ 4,891,318,38

PP (K544),· PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA.
Al 1005)•• CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO y REHABILlTACION

PARTIDA (6251).· CAMINOS

OP42 REHA81L1TACION DE CAM INO OEACCESO 270010010.- RA. BAJO
NETZAHUALCOYOTL

6.50 KM B35,494,34

OP43 REHABILlTACION DE CAM INO COSECHERO
(TRAM OS AISLADOS)

270010077.- EJ,
JAHUACTAL

B.OO KM 562,256,35

1,417,750,69

PP (K5411,' PROGRAMA DE DESARROLLOURBANO Y ORDENAMIENTO TERRIT, MPAL.

AIID05).- CONSTRUCCION,.MANTENIMIENTO y REHABIUTACION
PARTIDA 16233),. ELECTRIFICAOON

AM PLlACION DE RED DE DISTRIBUCION
270010001.- CD. DE

OP56 BA LA NCA N, (COL. LA 14 POSTES 1,638,097.89
ELECTRICA EN M EDIA Y BAJA TENSION

CROC I

AM PUACION DE RED DE DISTRIBUCION
270010001.· CD. DE

OP57
ELECTRICA EN M EDIA Y BAJA TENSION

BALANCAN (COL, EL 17.00 POSTES 2,183,708,26

NUEVO M ILENtO

OP63
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y 270010004,- POBo EL

699.00 ML 696,232,38
BANQUETAS AGUILA

O?64 CONSTRUCCION DE ANDADOR
270010252,· EJ.

328.00 ML 749,308.15
REFORM A PROVINCIA

OP73 AM PUACION DE RED DE AGUA POTABLE
270010207.· RA.

260.00 ML 63,095,37
SANTA CRUZ

OP74 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010015.- EJ. EL

10 PZAS 20,555,99
CAPULlN
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OP75 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010005.- APATZINGAN 15 PZAS $ 30.222.32

OP76 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010621.- SANTA M ARTHA 6 PZAS $ 13.06653

OP77 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010473.- RA. ASUNCION 10 PZAS $ 20.41466

OP78 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270 O 10 72 5.- EJ. LAZA RO

5 PZAS $ 10.747.08
CARDENAS ¡VilLA EL TRIUNFal
270010014.- po. FELIPE

OP79 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS CASTELLANOS DIAZ (SAN 30 PZAS $ 59.483.29

PEDROl

OP80 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010074.· VI. EL TRIUNFO 80 PZAS $ 155.468.59

OP81 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010134.- RA. BILlN 5 PZAS $ 10,597.08

OP82 SUM INISTRO y COLOCAC/ON DE LUM INARIAS 270010060.- EJ. RAM aNAL 20 PZAS $ 39,692.27

OP83 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010023.- VILLA

25 PZAS $ 49.466.40
aUETZALCOATL

OP84 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010696.· EJ. PAN DURO 20 PZAS $ 40,746.60

OP85 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010748.· EJ, TIERRA Y

5 PZAS $ 10.680.42
LIBERTAD

OP86 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010742.- ·EJ. SAN JaSE 5 PZAS $ 10.680.42

OP87 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010541.- EL SilENCIO 5 PZAS $ 10.680.42

OP88 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010084.- EJ. FRANCISCO 1.

10 PZAS $ 20,614.76
M A O ERO 1 RA. SECCION

OP89 SUM INISTRO y COLOCACION DELUM INARIAS
270010697,- EJ. FRANCISCO 1.

5 PZAS $ 10,947.09
MADERO 2 DA. SECCION

OP90 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
'270010076.- EJ. VICENTE

10 PZAS $ 20,814.67
GUERRERO

OP91 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010061.· RA, LA REVANCHA 5 PZAS $ 10,747.08

OP92 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010016.- EJ, LIC. CARLOS A,

10 PZAS $ 20,264.66
M ADRAZO BECERRA

OP93 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010011.- RA. EL BARI 5 PZAS $ 10,597.08

OP94 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010054.· EJ, PARAlsO (EL 10 PZAS $ 20,414.66
TINTO I

OP95 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010079.· RA. EL M ICAl 10 PZAS $ 20,556.00

OP96 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
2700100 O 1.- CD. DE BA lA NCA N,

60 PZAS S 118,366.57
I(COlONIAs PERIFERICAsl

OP98 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM'INARIAS
270010093,· RA, LAGUNA 10 PZAS $ 20,414.66
COLORADA

OP99 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS
270010056,- EJ. MlsSICAB (LA

15 PZAS $ 30,180.99
PITAI

OP100 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010810.- EJ. EL NUEVO BARI 5 PZAS $ 10,597.06

OP101 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010064.- RA. SAN JUAN 5 PZAS $ 10,747.06

OP102 SUM INISTRO y COLOCACION DE LUM INARIAS 270010207,- RA. SANTA CRUZ 10 PZAS $ 20,514.66

$ 6,156,923.16
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RAMO 20

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS (PDZP)

PP (K542).-PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANI2AaON.
Al (003).- APOYAR A LA VIVIENDA 50ClAl

PARTIDA (62111.- VIVIENDA

270010019.- EJ. LOS
323,616.37OP165 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP26416) 35 PISOS $

CENOTES

270010084.- EJ. FRANCISCO
PISOS $ 92,461.82OP166 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP26196) t MADERO 1RA SECCION

10.

270010090.- RA. SAN
92,461.82OP167 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP26355) 10 PISOS

JOAQUIN 1RA. SECCION

270010 129.- EJ ARROYO EL
10 PISOS $ 92,461.82OP168 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP25567)

TRIUNF02DA. SECCION

OP169 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP23143)
270010604.- EJ EM ILIANO

PISOS $ 92,4618210
ZAPATA SALAZAR

CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP26124)
270010697.- EJ. FRANCISCO

10 PISOS $ 92,46182OP170 t MADERO 2DA. SECCION

OP171 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP25592) 270010904.- EJ. EL SILENCIO 10 PISOS s 92,461.82

OP172 CONSTRUCCION DE PISO FIRM E (PDZP44094) 270010035.- EJ. JOLOCHERO 25 PISOS 231,154.55

1,109,541.84

o ARGUELLO HERN NDEZ

PRESIDENTE MUNICIPA

MANUEL SABIDO RNANDEZ

ARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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No. 1409 REGLAMENTOS DE LOS MUSICOS EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN
ESTADO DE TABASCO.

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE (:UNDUACAN 2013-2015

EL ORo TlOFllQ OVANDO SANCHEZ. PRESIO~NTE MUNOPAl DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO. COIlI
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN lOS ARTICUlaS 115 FRACaON 11 DE LA CONSTITUOON POLmeA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 6S FRACOON I DE LA CONSllTUClON POUTICA DEl ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACClON 1II DE LA lEY ORGANICA DE LOS MUNOPIOS DEl ESTADO, 54 DEL
REGLAMENTO DE ESPECTACULOS PUBUCOS DEl MUNICIPIO Y EN uso D~lTADES QUE CONCEDE
El PUNTO DE ACUERDO 283 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, Y EN aJMPUMIENTO Al
ACUERDO DE CABIlDO TOMADO POR El H. AYUNTAMIENTO EN SESION ORDINARIA CELEBIlAllA El OlA
CATORCE DE JUNIO DEl AÑO DOS Mil TRECE, EN El. ACTA NUMERO 9 (NUEVE), EN su PUNTO SEXTO DEL
ORDEN DEl OlA, A SUS HABiTANTES HACE SABER. QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl
DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, EN USO DE lAS FACULTADES QUE LE CONCEDE El OTADO
ARTICULO 29 FRACc/ON Irl DE LA LEY ORGANICA MUNOPAL DEL ESTADO; Y

CONSIDERANDO

ARTICULO llS FRACCION 11' CONsnTUCIQN POUTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, lOS
MUNICIPIOS ESTARAN INVEsnDOS DE PERSONAUDAD JURIDlCA Y MANEJARAN SU PATRIMONIO'
CONFORME lA LEY.

LOS AYUNTAMIENTOS TENDRAN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON lAS ln'ES EN MATERIA
MUNICIPAl QUE DEBERAN EXPEDIR lAS LEGISLATURAS DE lOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POUOA DE
GOBIERNO, lOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA
GENERAL DENTRO DE SUS RESPEcnvAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTAClON PUBliCA
MUNICIPAL REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PUBUCOS DE SU
COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTlCIPACION OUDADANA y VEONAL

ARTICULO 65- CONSTITUCION püunCA DEl ESTADO UBRE V SOBERANO DE TABASCO.- EL MUNIOPIO UBRE
TIENE PERSONAUDAD JURIDlCA PARA TODOS lO EFECTOS LEGALES Y lOS AYUNTAMIENTOS TENORAN LAS
SIGUIENlli FACULTADES; l.- APROBAR, DE ACUERDO CON lAS LEYES O DECRETOS QUE EN MATERIA
MUNICIPAl EXPEDIDA EN El CONGRESO Del ESTADO, LOS BANDOS DE POLIClA Y BUEN GOBIERNO; lOS
REGLAMENTOS, CIRCUlARES Y DISPOSIOONES ADMINISTRJITlVAS DE D8$ERVANOA GENERAl. DENTRO
DE SU RESPEcnvAS JURISDICCIONES QUE ORGANICEN LA ADMINISTRAClON PUBUCA' MUNICIPAL.
REGULEN LA MATERIA, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES SERVIOOS PUBUCOS DE su CQMPmNOA y

ASEGUREN LA PARTIOPAOON CIUDADANA VEONAL

ARTICULO 29 FRACCION "'. LEY ORGANICA DE lOS MUNICIPIOS Del ESTADO DE TABASCO.- SON
FACULTADES QBLlGAOONES DE lOS AYUNTAMIENTOS, EXPEDIR Y EXPUCAR. lOS REGLAMENTOS,

CIRCULARES y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 08SERVANOA GENERAL, DENTRO DE SUS

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, DE MANfllA PARTICULAR lAS QUE ORGANICEN lAS MATERIAS,
PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES 5ERVIOOS PUBlICOS DE su COMPETENOA y ASEGUREN LA PARTICIPACION
.ciUDADANA y VECINAL SUJETANDOSE lAS REGLAS ESTABLEaDAS PARA ELLO EN LA PRESENTE LEY.

ARTICULO 368' LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- El REGISTRO DEL SINDICATO Y SU DIRECTIVA, OTORGADO
POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVENClON SOCIAL O POR lAS JUNTAS lOCAlES DE CONClUAClON
ARBITRAJE PRODUCE EFECTO ANTE TODAS LAS AUTORIDADES.

ARTICULO S4' REGLAMENTOS DE ESPECTACULOS PUBUCOS DEL MUNICIPIO.' lAS PERSONAS FlSlCAS O
JURIDICAS COlECTTVAS ORGANIZADORES DE BAIlES PUBUCOS, QUE CONTRATEN GRUPOS MUSICAlES
FORANEOS, DEBERAN MANIFESTARLO EN !'"U SOUOTUD DE PERMISO, ASI MISMO DEBERAN PREFERIR
GRUPOS MUSICALES LOCAlES PARA ALTERNAR CON AQUEUOS.
PUNTO DE ACUERDO 283' UNICO.- ESTE H. CONGRESO DEl ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TA8ASCO,
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 17 H. AYUNTAMIENTOS DEl ESTADO DE TABASCO, ASI COMO A LOS
ORGANOS PUBUCOS AUTONOMOS, REGULEJI y PROMUEVAN PREFERENTEMENTE EN IGUAlDAD, LA
CONTRATAClON DE GRUPOS MUSICALEs, MUSICOS, SOUSTAS, TROVADOR, CANTANTE, TECLADISTAS,
CONJUTO MODERNO, MARIMBA. ENTRE OTROS QUE DESEMPEÑAN ESTA ACTIVIDAD MUSICAL EN lOS
DIVERSOS EVENTOS Y FESTIVIDADES REAUZADOS EN NUESTRO ESTADO DE TABASCO.

POR lO ANTERIOR El HONORABLE AYUNTAMIENTO CONsnTUClONAl DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,
ESTADO DE TABASCO, nENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

"REGLAMENTO DE MISICOS PARA EL MUNIOPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO"

CAPITULO "

DISPOS'OONES GENERAlES

ARTICULO 1.- ES El ORDEN PUBUCO Y TIENE POR OBJETO REGULAR Y PROMOVER PREFERENTEMENTE EN
IGUAlDAD, LA CUNTRATAClON DE MUSICOS, SOUSTAS, TROVADOR, CANTANTE, TEClADISTA. CONJUNTO
MODERNO, MARIMBA ETC; LA AcnVIDAD Y PRESTAClON DE SERVICIOS PROFESIONAlES DE TODO AQUEL
QUE DE UNA U OTRA MANERA O SUS REMUNERACIONES SEA DERIVADO DE LA ACTlVIDAD MUSICAL SIENDO
PERSONA FISlCAS Y MORAL; MUSICOS, CANTANTES, TROVADORES, SOUSTAS EMPRESARIOS Y O
PROMOTORAS, SINDICATOS Y O UNIONES DE MUSICDS DEDICADOS DE EVENTOS MUSICAlES EN GENERAL
DE CUALQUIER TIPO AGRUPADOS DE TAl MANERA QUE SE SIENTAN A GUSTO, CONSlDIENDO El UBRE
DERECHO A LA FORMAClON DE DIFERENTES ORGANIZAOONES MUSICAlES, EJECUTANTES DE TODOS lOS
GENE ROS DE MUSlCA CON DIFERENTES INSTRUMENTOS MUSICAlES O SIN EllOS EN El MUNICIPIO DE
CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

A'1.TKULO 2.- PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO DE MUSICOS PARA EL MUNICIPIO DE
C.JNDIJACAN ESTADO DE TABASCO; SE EST/l,BLECEN LAS SIGUIENTES DEFINIOONES:

Al MUSICO PROFESIONAl.- ES TODA PERSONA EJECUTANTE DE UN INSTRUMENTO MUSICAl. SEA DE
MANERA INDIVIDUAL O FORMANDO PARTE DE UN GRUPO O CONJUNTO MUSiCAl Y AEClBE POR DICHA
AOIVIDAD UNA REMUNEP.ACION ECONDMICA.

B) TROVAClOR, CANTANTE Y TECLAD!STA.- ¡DE 1 ElEMENTO) ES TODA PERSONA EJECUTANTE DE UN
INSTRUMENTO MUSICAL,. Sé/·. DE MANEAA INDiVIDUAl o FORMANDO PARTE DE VIJ GRUPO o CONJUNTO

MUSICAL Y RECIBE POR DICHA AcnVlDAD UNA REMUNERAClON ECDNOMICA.

C) ORQUETA Y/O BANDA.- (DE 12 A 2S ELEMENTOS) SON AQUEllOS CONJUNTOS QUE SE INTEGRAN A
VARIOS ELEMENTOS Y REAUZAN SU TRABAJO CON DlsnNTOS INSTRUMENTOS Y APARATOS ELECTRICOS

PARA CREAR MUSICA POP O MODERNA, Y Al PRESTAR sus SERVlOOS PROFESIONAlES RECIBEN UNIA
REMUNERAClON ECONOMICA.

O) CONJUNTO MODERNO.- (DE 4 A 8 ElEMENTOSI SE INTEGRAN CON VARIOS ELEMENTOS QUE REAUZAN
SU TRABAJO EMPLEANDO INSTRUMENTOS Y APARATOS ELECTRONICOS PARA CREAR MISICA POP O
MODERNA. YAl PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONAlES RECIBEN UNA REMUNERAOON ECONOMICA.

E) MARIACHI.- (DE 8 A 18 ELEMENTOS) GRUPO MUISlCAl INTEGRADO POR VARIOS ElEMENTOS QUE
EJECUTAN INSTRUMENTOS DE CUERDA Y VIENTO, \/OCAUZANDO AlGUNOS DE SUS MIEMBROS
INTERPRETANDO CANCIONES DE DIFERENTES GENEROS ACORDES A IDSINSTRUMENTOS QUE EJECUTAN, Al
PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES RECIBEN POR EllO UNA REMUNERAClON POR TIEMPO/HORA DE
SERVICIO O MELODIAS INTliRPRETADAS.

F) CONJUNTO NORTEIlO - (DE 4 A 8 ELEMENTOS) SIMILAR QUE lOS MARIACHIS EN MENOS PROPOROON DE
INTEGRANTE, GRUPO FORMADO POR TRABAJADORES DE LA MUS/CA. ESPECIAlMENTE DEl GENEllO
NORTEÑO Y POR EllO .REClBEN UNA REMUNERAClON ECUNOMICA.

GJ MARIMBAS,- (DE 2 16 ELEMENTOS), SIENDO UN INSTRUMENTO MUY TRADICIONAl ES unUZADO
PREFERENTEMENTE EN ACTOS DE TIPO CULTURAl REGIONAL. SU EJECUOON ES MUY ESPEOAl Y CUANDO
LA EJECUClON ES SOLO EN MARIMBA NO INTERVIENE NINGUN OTRO INSTRUMENTO, MAS ESTA A LA
VANGUARDIA DE LA ACTUAUDAD TRANSFORMANDOSE EN MARIMBA ORQUESTA QUE ES CUANDO
INTEGRAN DIFERENTES INSTRUMENTOS EN TODAS sus FACETAS, POR SUS ACTUAOONES RECBE UNA
REMUNERAClON ECONOMICA.

H) GRUPOS FOlKLORICOS.- (DE S A 10 ELEMENTOS) ES CLARA SU DEFINIOON Y SOLO SE EMPLEAN EN
ACTUAOONES FOUQORICAS, EN TEATROS, REOTAlES O PABEllONES ESPEOAlES, EJECUTANDO
INSTRUMENTOS AUTOCTONOS, POR su ACTUAClON RECBEN UNIA REMUNERAClON ECONOMICA.

IIDUETO, TRIO, CUARTETO Y QUINTETO.- (SU NOMBRE ESPEOFICA lOS ELEMENTOS) SON lOS FORMADOS
MAYORMENTE CON MUSICOS Y CANTANTES DENOMINlANDOSE EN TODO MOMENTO GRUPOS MUS/C05-
VOCAL. PARA PRESTAR UN SERVIOO PROFESiONAl SIENDO MUY ATRAcnvD5 PARA El PUBUCO EN
GENERAL Y EXISTEN EN TODOS lOS GENEROS MUSICAlES, POR SU ACTUAClON REOBEN UNA
REMUNERAClON ECONOMICA

J) MUSICOS DE PASO.- SON TODOS AQUEllOS EJECUTANTES DE LA MUS/CA PROFESIONAl EN CUAlQUIER
TIPO DE GENERO O DEFINIClON MUSICAL QUE ARRIBAN Al MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE
TABASCO, DE ACUAlQUIER LUGAR· DEL INTERIOR DE LA REPUBUCA MEXJCANA INClUSIVE
INTERNAOONALES Y QUE VIENE CON El FIN DE TRABAJAR EN El RUBRO MUSICAl. POR UNA
PRESENTAClON, UNA llMPORADA DE UNA O DOS SEMANAS O HASTA TRES.MESES, DEPENDIENDO EL TIPO
DE ESPECTACUlO, LUGAR Y/O EVENTO MUSICAL POR SU ACTUAOON REOBEN UNIA REMUNERAClON
ECONOMICA.

Kl PROMOTOR Y/O EM"'ESARIO DE EVENTOS Y ESPECTACUlOS MUSlCAlB,- SON TODOS AQUEllOS COMO
INICIATIVA PRIVADA. 'ARTICUlARES, EMPRESAS REFRESQUERAS, CERVECERAS, LACTEOS, PANADERAS,
RADIO Y/O TElEVISION, PRENSA ESCRITA. ETC., QUE SE DEDICAN DE UNA U OTRA FORMA A CONTRATAR O
A SUBCONTRATAR DIRECTA O INDIRECTA ESPECTACULOS MUSICAlB, MEDIANDO EHT1IE lOS ARTISTAS Y/O
MUSICOS CON UN PROMOTOR. YA SEA PERSONA FISlCA O MORAl" Y QUE Al REAlIZAR ESTA ACTlVIDAD
OBTIENEN UN INGRESO O UNA REMUNERAClON ECONOMICA.

lJ SONIDEROS Y/O SONIDOS MOVllES.- (DE 2 A 3 PERSONAS) oPERADORES DE EQUIPOS
ELECTRONICO/ELECTRONICOS PARA REPRODUOR Y AMENIZAR EVENTOS MISleAlES CON MUSICA
GRABADA. OBTENIENDO POR ESTO UNA REMUNERAOON ECONOMICA

ARTICULO 3.- TODA OIlGANIZAOON MUSiCAl CONTEMPlADA DENTRO DEL ~ Y lAS OEFINIOONES
QUE SE ENUNCIAN EN EL ARTICULO 2, DE ESTE REGLAMENTO, SERA REPRESENTADO POR UN DIRECTOR
MISICAL. JEFE O MANAGER EN EL GRUPO, QUIEN SERA El INMEDIATO RESPONSABLE CON El
COMPORTAMIENTO PIlDFESIONAl Y/O EN GENERAL DE LA CONDUCTA MORAL DE CADA UNO DE LOS
INTEGRANTES DEL GRUI'O MUSICAl. DENTRO DE LA PRESENTACiON DE SUS ACTUAOONES MUSICAL

CAI'fTUU). "

DE lOS ESTABLECMIENTOS PUSUCOS EN n MUNIOPIO DE CUNOUACAN.

AIlT1CULO 4.- CUANDO UNA ACTUAClON MUSiCAl SEA DE PASO O PERMANENTE EN LOS DIFERENTES
LUGARES TAlES COMO: CANTINAS, BARES, RESTAURANTES, HOTElES Y OTROS ESTABlfOMIENTOS
PUBUCOS SIMILARES, I'OR GRUPOS MUSICALES FORANEOS POR UN TIEMPO FUAOO, El H. AYUNTAMIENTO
COADYUVARA' EN APEGO A LA lEY, DENTRO DE SU COMPETENCIA JURlDICA Y LEGAL. A QUE EN ESTOS
LUGARES HlAYA AlTERNANCIA CON LOS TRABAJADORES EJECUTANTES DE ~LOCAlES
SINDICAUZADOS, Y SERA BAJO PREVIO ACUERDO POR ESCRITO CON EL DUEAo, PATROÑoSEÍlENTE DEL
ESTABLECIMIENTO PARA EVITAR DESPlAZAMIENTO DE MANO DE OBRA lOCAl MUSICAL

AIEl PROPIETARIO, ADMINISTRADOR O ENCARGADO DEL NEGOOO SERA RESPONSABLE DE ACUERDO CON
El DIRECTOR MUSICAl. DEL ESTRICTO CUHT1lOl DEL MANEJO DE lOS APARATOS MUSICAlES ELECrRONIC05
OURANTE LA ESTANCIA Y ACTUAClON DE lOS MUSICOS EN El ESTABlEOMIENTOS, EVITANDO CON EUlDS
QUE PERSONAS AJENAS AL ESTABLECIMIENTO MANIPULEN ARBIT1lARIAMENTE El ENCENDIDO DE lOS
APARATOS PUOIENDO OCASIONAR DAÑO AL EQUIPO o PROVOCAR AlGUN DISTURBIO AMBIENTAl QUE
PERJUDIQUE Al ESTABLECIMIENTO.

BI SI LOS APARATOS MUSICAlES ElECTRONICOS ESTAN BAJO El CONTROl DE lA OTRA PERSONA SlGNIADA
POR El PROPIETARIO O ADMINISTRADOR, El PROPIETARIO O ADMINISTRADOR. DEL EST~OMIENTO
TOMARA lAS MEDIDAS PERTINENTES PARA QUE SE CUMPLA CON LA DISPOSIClON DEL BUEN MANEJO DEL
EQUIPO ANTES MENClONADO, SIENDO ASI RESPONSA!llUDAD DIRECTA DEL PROPIETARIO O
ADMINISTRADOR DEL ESTABlEClMIENTO. • ~

C) IDS TRABAJADORES EJECUTANTE DE LA MUSICA SlNDICAUZADOS, POORAN PRESTAR SUS SERVICIOS
DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO A LA NEGOOAOON Y HASTA MEDIA HORA ANTES DE LA RIADA PARA
SU OERRE POR LA AlJTORlDAD MUNICIPAl" SI SE LE HICIERE ACT1JAR MAS TIEMPO SERA RESPONSABIUDAD
DIRECTA DEL PROPIETARIO O ADMINISTRADOR.
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DI LOS llWlAJADORES EJECUTANlB DE LA MUSlCA SlNDICAUZAOOS. DE8ERAN Fm AR CONFLICTOS DE
C1/ALQUIER INDOLE GUARDANDO SIEMPRE EL 0lIDEN Y RESPETO SOCIAl. ENTRE SI V LOS PRESENTES EN

AQUELLOS LUGARES QUE DEJIAN TENER ACCESO Y SE DE UN CON6ESnONAMIENTo DE GRUPOS
MUSICALES. CANTANTES O TlloVADORES. POR LA INDOLE PROPÍA DE SU TRABAJO

MT1CUlD 5.- EL AYUNTAMIENTO COADYUVARA EN APEGO'A LA LEY. A GARANTlZAR DE LOS

ESTABLEOMIENTOS DE LAS DiSCOTECAS, SALONES DE BAlLE. TERRAZAS, ANTllOS, QUBES, RESTAURANTES,

BARES, O C1IALQUIERA QUE SEA EL TIPO. Y EN LOS LUGARES DE MUSICA GRABADA DONDE SE unUCE
MANO DE OBRA MISlCAL. CON INSTRUMENTOS Y APARATOS ELECTRoNlCOS MUSICALES, QUE EL

RESGUARDO DEL EQUIPO QUEDARA BAJO LA RESPONSABlUDAO DEL MISMO ESTAlkEOMIENTo y SERA

BAJO PREVIO ACUERDO )'DR ESCRITO CON EL DUE"o PATlloN O GERENTE DEL MISMO INMUEBLE CON LOS
MUSICOS.

AJmCUlD 6.- AI.- TODO PROMOTOR, ORGANISMO, GRUPO, ASoClAOoN, EMPRESA. DELEGACloN O

COMI1t. QUE ORGANICE BAlLES Y/O ESPECTACULOS MUSICALES CON ANES DE LUCRO Y ESPECULAOON y

CONTRATEN A MUSICOS, GRUPOS O CONJUNTOS MUSICALES FORANE~DEBERA CONTRATAR PARA LA

AlTERNATIVA GRUPOS MUSICALES, LOCALES SINDICAUlADOS DEL MUNIOPlo DE CUNQUACAN, ADHERIDOS
A LA oRGANIZAOÓN DEL SINDICATO UNICo DE l1lA8AJADORES DE LA MUSICA DEL ESTADO DE TABASCO,

QUE SON LOS QUE DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN El H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE CUNDUACAN.

1) AS! MISMO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ASPECTOS TRIBUTARIOS QUE LES CORIlESPONDA PAGAR AL

PROMOTOR. ORGANISMO, GRUPO, ASOOAOON, EMPRESA, DELEGAOON O COMm QUE ORGANICE BAILES

V/O ESPECTACULOS MUSICALES CON FINES DE LUCRO Y ESPECULAOoN, Al H. A'/IJNTAMIENTo, ESTE

COADYUVARA A OBSERVAR QUE LA CONFORMIDAD HAYA CUBIERTO LA CUOTA SINDICAL DE PAGO DE LOS

MUSICOS O GRUPOS FORANEoS DISPUESTO EN SUS ESTATUTOS INTERNOS Al SINDICATO DE MUSICoS DE

REFERENDA DE CUNDUACAN, TABASCO.

CJ SERA LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE CORRESPONDA DEL H. AYUNTAMIENTO, LA UNICA, QUE

SOUClTARA A TODO PRoMoVENTE DE ESPECTACULOS. MUSICALES, CoNTANDA EXPEDIDA POR LA

SECRETARIA GENERAL Del SINDICATO DE Musico DE CUNDUACAN, O POR CoNSECUENOAS Del ESTADO

PARA CERTIFICAR EL Fiel CUMPUMIENTo Al CORRESPONDIENTE EN LA PARTE MUSOAL DE LOS INCISOS A Y

B DE ESTE AR11CULO s,

O) TODO GRUPO MUSICAl Y/O MUSICo QUE RADIQUE EN El MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE

TABASCO QUEDARA UMITADO DEL ALCANCE DE LOS BENEFIOOS DE ESTE ORDENAMIENTO, SI ESTE ESTA

AFUERA DE LA oRGANIZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DE CUNDUACAN, QUE

SON LOS QUE ESTAN LEGALMENTE ACREDITADOS EN El H. AYUNTAMIENTO LO ANTEllloR SE HACE PARA

EVITAR ORGANIZAOONES DE LA MUSlCA QUE NOESTEN LEGAlMENTE CONSTITUIDA SINDICALMENTE, QUE

PREJUDICAN A LOS MUSlCOS ORGANIZADOS, ALTERANDO GRAVEMENTE LA PA:!. SOCIAL Y LA ARMONIA

DENTRO DEL ORDEN MUNIOPAL ASI MISMO PARA RECJULAR Y PROTEGER LAS PlAZAS DE TRABAJO

EQUIU8RANDO LA ACTMDAD MUSiCAl DENTRO DEL MUNIOPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

CAPITULO- 111

DEL REGISTRO, CONTROL V DIOPUNA PARA IlEGULAR V EQUIUBRAR lA ACTIVIDAD DE LOS

MUSICOS DEL MUNIOPlO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO DENTRO DEL CONCEPTO V

DEFINIOON MUSICAl ANnES DESCRITA.

ARTlaJLO 1.· PARA DESEMPE"ARSE COMO EJECUTANTE DE LA MUSICA EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,

ESTADO DE TABASCO Y DENTRO DE LOS CONCEPTOS Y DEFINIOONES CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 2.
DE ESTE ORDENAMIENTO, SERA REQUISITO LO SIGUIENTE:

Al·- SE MAYOR DE DIEOSEIS A"OS y PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE PADRES O TUTORES.

8)_- PRESENTAR CONSTANOA DE ESTAR INSCRITO EN El PADRON DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA

MUSICA QUE SON LOS QUE DE8ERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN El H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNIOPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

CJ.- RADICAR EN EL MUNIOPlo DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

01.- EL PADRoN DE MUSICOS, ESTARA A CARGO DE LA AUTORIDAD MUNIOPAl QUE EL AYUNTAMIENTO
DETERMINE. SIENDO RESPONSABIUDAD DE LA oRGANIZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA

MUSlCA QUE SON LOS QUE DE8ERAN ESTAR LEGAlMENTE ACREDITADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL

MUNIOPlo DE CUNDUACAN. ESTADO DE TABASCO PARA INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LOS MUSiros BAlO
LA SIGUIENTE BASE DE DATOS,

'.; COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO

'., COPIA DE IDENTIACACloN ORCIAL (IFE)

'.- CONSTANOA DE DOMIOUO PARTICULAR (RECIBO DE LUz. TELEFoNo, PREDlAL)

r: ,·.-INSTllUMENTo (S) MUSICAl (ES) QUE EJECUTA (AVALADO POR El SINDICATOI
'-....:...•.• ACRETAOON DE LA oRGANIZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA QUE SON LOS QUE

DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO Del MUNICIPIO DE CUNDUACAN
ESTADO DE TABASCO.

n- SE OBSERVARA QUE TENGA BUENA CONDUCTA INDIVIDUAL DENTRO Y FUERA DEL GRUPO MUISICAl EN
EL QUE PERTENECE DURANTE ESTE EN FUNOoNES COMO EJECUTANTE DE LA MUSICA.

F).- SE OBSERVARA QUE EN SU PRESENTAOON EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO COMO EJECUTANTE DE

LA MUSlCA SEA DEBIDAMENTE ASEADO Y OBSERVAR 8UENAS MANERAS EN El TRATO CONTINUO CON El
PUBUCo

G).- SE OBSERVARA QUE El TRATO SEA CON CORTESIA, BUENAS MANERAS Y RESPETO A TODAS LA

PERSONAS EN GENERAl. QUE SE ENOJENTREN EN EL LUGAR DONDE PRESTA SUS SERVlOOS.

ART1CULO 9.- EL H. AYUNTAMIENTO, CONJUNTO CON LA ORGANIZACIÓN OEl SINDICATO DE MUSI(A QUE

SON LOS QUE DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO Del MUNICIPIO DE

CUNDUACAN, ACUERDAN QUE LOS TRABAlADORES EJECUTANTES DE LA MUSICA SINDICAU2ADOS DENTRO

DEl CONCEPTO Y DEFINIOON MUSICAL. OTORGAN TIEMPO DE EJECUOON MUSICAL GRATUITA DE

CONFORMIDAD A LO QUE DE MUTUO ACUERDO CONVENGAN, MISMO QUE NO SERA MAYOR O MENOR A

SO HORAS POR PARTE DEL SINDICATO, aUE CUBRIRAN lAS DIFEREPfTES ORGANIZAaONES MUSICALES DEl
SINDICATO QUE SON LOS QUE DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO DE

CUNDUACAN, EN EL TRANSCURSO Del AÑO. DICHO nEMPO GRATUITO SE VTIlIZARA PARA ACTlVlDADES
CULTURAlES EN FESTIVALES POPULARES ORGANIZADOS POR EL PROPIO MUNICIPIO, FUANDO UN

PROGRAMA ESTABLEQENDO LOS OlAS, HoRARICIS Y LUGARES, TODO DE COMUN ACUERDO.

AR11CULO 10.- ESTAN SUJETOS A LA oBUGAOoN ANTERIOR, TODOS AO'-IEUOS CONJUNTOS O GRUPOS

MUSlCALES QUE ESTEN AAUADOS Al SINDICATO DE 'TRABAJADORES DE LA MUSICA DE CUNDUACAN, QUE

SON LOS QUE DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNIOPlo DE

CUNDUACAN.

ARTICULO 11.- EL H. AYUNTAMIENTO DE ACUERDO CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA,

DETERMINAN PARA EVITAR LA INDlOPUNA Y LA DESORGANI2AOoN DE LAS AGRUPAOoNES MUSICALES Y--------MUSICDS QUE RADIQUEN EN EL MUNIOPlo DE DUNDUACAN, TENDRAN DERECio DE ALTERNATIVA Y/O DE

PARTIOPAOoN DENTRO DE LOS PROGRAMAS MUSICAlES DEL H. AYUNTAMIENTO, SI ESTE O ESTOS, SE

ENCUENTRAN DE81DAMENTE REGISTRADOS EN El SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DE

CUNDUACAN.

AR11CULO 12.. CORRESPONDE Al H. AYUNTAMIENTO ELABORAR UN CALENDARIO DE COMUN ACUERDO

CON LA ORGANIZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA. PARA QUE LAS AGRUPAOoNES.

LOS CONJUNTOS O GRUPOS MUSICALES PUEDAN PRESTAR El SERVlOo QUE LES SE"ALA EL ARTICULO 9 DE .

ESTE ORDENAMIENTO.

ARTlCtILO U.' LA AUTORIDAD MUNICIPAl SoUQTARA POR ESCRITO A LA DIRIGENClA Y REPRESENTACloN

SINDICAl DE LOS MUSlCOS, CON ODiO OlAS DE ANTIOPAOoN, PARA QUE DEMANDE EL FIEL

CUMPUMIENTO DE lAS AUDJOONES CULTURALES. SE INfORMARA A lAS AGRUPAOONES MUSICALES. A

TRAVES DE LA oRGANlZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSlCA, PARA SU CONOCIMIENTO

Y APOYO.

CAPITULO- IV

DE LA ORGANllAOÓN SINDICAL DE MUSICOS EN El MUNIOPlO DE CUNDUACAN.

ARTICULO 14.- LA ORGANIZACiÓN OEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DEL ESTADO DE

TABASCO, CONJUNTO CON LA MUNICIPAL DEBERA CONTAR CON PERSONAUDAO JURIDICA y REGISTRO
ESTATAL SIGNADO POR LA H. JUNTA LOCAL DE CONCILLAOON y ARBITRAJE DEl ESTADO, Y SERA

CONSIDERADA COMO UNA oRGANI2AOÓN SINDICAl DE COMPETENDA JURIDICA LABORAL. PARA El

EFECTO DE ESTE ORDENAMIENTO, SI LA oRGANI2AOÓN SINDICAL NO CUMPLE CON ESTE REQUISITO, ~
TENQRA NUNGUNA COMprnNOA FACULTAp NI ornatO JURlQICO EN TODA LA mENOON DENTRO

Del RUBRO MUSICAL EN EL H. AYUNTAMIENTO Del MUNIOPlo DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO.

ARTICULO 14-8IS.· LA oRGANI2AClÓN DEL SINDICATO UNICo DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DEL

ESTADO DE TABASCO, CONJUNTO CON LA MUNICIPAl DEBE REGISTRARSE ANTE LA AUTORIDAD Del

MUNICIPIO DE CUNDUACAN. QUE EL H. AYUNTAMIENTO DETERMINE PARA SER RECONDooas EN SUS
FACULTADAS Y DERECHOS, DEBIENDO ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTAOON:

1.. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA ELECCION COMO REPRESENTANTE O DIRIGENTE SINDICAL

2.- COPIA CERTIFICADA OEl TOMA DE NOTA EN DONDE SE ACREDITA Al COMITÉ EJECUTIVO DEL SINDICATO
DE MUSICOS CON NUMERO DE REGISTRO, EXPEDIDA POR LA H. JUNTA DE CONOUAOON y ARBITRAJE
LOCAL

3.- PADRoN DE SOOOS O MIEM8RoS ACTUALIZADO.

LA oRGANI2ACIÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSlCA, AL RENOVAR COMm omecnvo

SINDICAl,' POR CAMBIO PERIODlCO DE REPRESENTACloN DE ACUERDO A SU REGIMEN INTERNO

ESTATUTARIO, DEBERAN CUMPUR ACTUAU2ANDO LO ESPEOFICADo EN LOS NUMERALES 1. 2 Y 3 DE ESTE

ARTICULO.

LA ACTUALlZAOoN DE MIEMBROS MUSICoS ANTE EL PADRoN MUNICIPAL DE MUSlCOS SERA

PERMANENTE, ANUNCIANDO LAS AlTAS CON NUEVO REGISTRO Y BAJAS, POR ESCRITO.

LA oRGANIZAOÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE MUSICA, ACREDITADA TENDRAN LA FACULTAD DE
NOMBRAR ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAl, DOS DE SUS REPRESENTANTES ACREDITADOS, COMO

DELEGADOS PARA VENTILAR CUALQUIER ASUNTO RELAOoNADO CON LA AenVIDAD DEL GREMIO MUSiCAl

ANTE AL H. AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 15.- INDEPENDIENTEMENTE DE LA CREDENOAL DE LA oRGANIZAOÓN SINDICAl. LA AUTORIDAD

MUN'OPAl AUTORIZARA O. VAUDARA UNA CREDENOAL DE INDENTIFICAOoN A LOS MUSlCoS,

AUToRI2ADOS PARA ACTUAR EN EL MUNIOPO DE CUNDUACAN.

ARTICULO 1'_· EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVES DE LA AUTORIDAD MUNIOPAL DE CUNDUACAN, APOYARA

INTEGRAMENTE LAS DISPOSlOoNES DEL CAPITULO XI, EN SUS ARTICULoS 304, 306, 308, 309, 310 Y DEMAS

RELATIVOS DE LA LEY FEDERAl Del TRABAJO, QUE CONTIENE ASPECTOS LEGALES APUCABLES AL GREMIO

DE MUSICOS Y ACTORES.

ARTICULO 11.· LA AUTORIDAD MUNICIPAL CONFORME AL REGLAMENTO DE ESPECTACULoS PUBUCOS

MUNICIPAL OTORGA PERMISO PROVISIONAL A LAS EMPRESAS, PROMOTORES, Y oRGANI2ADORES DE

BAlLES POPULARES CON GRUPOS Y CONJUNTOS MUSICALES FORANEoS, PARA QUE EL PERMISO PROCEDA

LA PERSONA RESPONSABLE DEL EVENTO, DE8ERA MANIFESTAR POR ESCRITO EN ORIGINAL EN COP ••••

ASIGNADO POR EL REPRESENTANTE DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA QUE SON LOS QUE
DEBERAN ESTAR LEGALMENTE ACREDITADOS EN EL H_ AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN. ESTADOS DE

TABASCO, QUE HAN TENIDO UN ARREGLO EQUITATIVOS CON ESTOS, PARA CONSTATAR QUE SE ESTA

CUMPUENDO EL ORDENAMiENTO DE REGULAR Y PROMOVER EN IGUALDAD, LA CoNTRATAOoN DE

GRUPOS MUSICALES, MUSICDS, SOUSTAS, TROVADOR, CANTANTE, TECLADISTA, CONJUNTO MODERNO.

MARIMBA ENTRE OTROS QUE DESEMPEÑAN ESTA AcnV1DAD MUSICAL EN lOS DIVERSOS EVENTOS Y

FESllV!DAOES REAUL<\OOS EN NUESTRO MUNICIPIO, SENTIDO DEL PUNTO DE A(UtRDO 283

ARTICULO ra- El H. AYUNTAMIENTO DE MUNIOPlo DE CUNDUACAN, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS

REQUISITOS QUE EXIGE EL PRESENTE REGLAMENTO, PARA QUE UN SINDICATO SE LE CONSIDERE UNA

oRGANI2ACIÓN SINDICAL LEGALMENTE CONSTITUIDA, EXIGIRA A ESTE QUE COMO MINIMo CELEBRE UNA
ASAMBLEA MENSUAl, CQtNQCADA A TRAVES DE SU SECRETARIO GENERAL y CUYO NUMERO DE ASISTENTE

SERA SUPERV1SADA POR UN OFICIAL DE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, CON El UNICQ FIN DE
DEMOSTRAR lA VIDA SINDICAL DE ESTA ORGANIZACiÓN LEGALMENTE ACREDITADA EN EL H.
AYUNTAMIENTO, LO ANTERIOR SE HACE PARA EVITAR ORGANIZACIONES DE LA MUSlCA QUE NO ESTEN

LEGALMENTE CONSTITUIDAS SINDICALMENTE, QUE PERJUDICAN A LOS MUSICOS ORGANIZADOS,
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ALTERANDO GRAVEMENTE LA PR SOClAL y LA ARMONIA DENTRO DEL OROEN MUNIOPAl. AS! MISMO,

PARA REGULAR Y PROTEGER LAS PLAZAS DE TlIA8AIO EQUIUSRANOO LA ACTMOAO MUSI~ DENTRO DEl
MUNIQPIO DE CUNOUACAN, ESTADO DE TABASCO.

TODO MUSlCO. TROVADOR, O CANTANTE, DENTRO DEl ALCANCE DE ESTE ORPENAMIENTO MUNIOPAL

ESTA OBUGADO A LO QUE ESTABLECE, TODA VEZ QUE COADYlNA A GARANllZAR LA ARMONIA y PR

SOCIAL DEL GREMIO DE LA MUSlCA EN GENERAL EN EL MUNIOPIO DE CUNOUACAN.

CAPITULO- V

DE LA ORGANIZAOÓN CON El H. AYUNTAMIENTO MUHIOPtO DE WNDUACAN. ESTAIXl DE TABASCO Y
LA ORGAHIZAOÓN DEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DEl ESTADO DE TABASCO.

ARTICULO 19.- PARA CONSTATAR EL CUMPUMIENTO DE ESTE ORDENAMIENTO MUNICIPAl. El H

AYUNTAMIENTO CONTARA LA COLABORACION DE LA ORGANIZACIÓN DEL SINDICATO UNICO DE

. TRABAJADORES DE LA MUSICA Del ESTADO DE TABASCO Y LOS MUSlCOS DE LA ORGANIZACIÓN Del

SINDICA ro DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN QUIENES TEN ORAN LA

OBUGAOON DE:

A).- DENUNOAR ANTE LA AUTORIDAD MUNIOPAl y SINDICAL A lOS MUSICOS, GRUPOS, CONJUNTOS

MUSICALES, TROVADORES Y CANTANTES QUE ACTUEN AL MARGEN DE ESTE REGLAMENTO, SEAN O NO

MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN Del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA MUSICA DE CUNDUACAN,

EVADIENDO O TRATANDO DE EVADIR VIOLANDO LOS REQUISITOS SEÑAlADOS EN ESTE ORDENAMIENTO

MUNICIPAL PARA LOS MUSICOS

8).- DE IGUAL MANERA,. DENUNOAR ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y SINDICAL A lOS MUSICOS, GRUPOS,
CONJUNTOS MUSICALES, TROVADORES Y CANTANTES REINCIDENTES EN VIOLAR LA NORMATIVIDAD

ESTABLECIDA,. PARA QUE SE PROCEDA A IMPONER LA SANClON CORRESPONDIENTE, POR LAS AUTORIDADES

PREPOTENTES.

C).~ COLABORAR CON lAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y SINDICALES CUANDO ASI SE LES REQUIERA A LOS

MUSICOS AGREMIADOS, SIEMPRE Y CUANOO NO SE VEAN AFECTADOS ECONOMICA. F/SICO Y/O MORAL

ARTICULO 20.- TODA ACTUAC10N MUSICAL EN BAILES, REUNIONES, RECITALES, CONOERTOS, ETC, ETC, DE

CUALQUIER CONCEPTO POR CUALQUIER MUSlCO SOUSTA Y/U ORGANIZACIÓN MUSICAL DE lAS YA

DEFINIDAS EN ESTE ORDENAMIENTO, EN CUALQUIER LUGAR PUBUCO, SUSPENDERAN SUS ACTUACIONES

DE INMEDIATO ALSUSCITARSE CONATOS DE RIÑAS QUE PODRIAN ALTERAl EL ORDEN Y LA PR SOCIAL

ARTICULO 21.- SE PROHIBE A LOS MUSICOS, SOLISTAS Y/U ORGANIZACiÓN MUSICAL DE LAS YA DEFINIDAD

EJERCER Y PRESTAR SUS SERVICIOS EN ESTADO DE EBRIEDAD, ASI COMO CONSUMIR BEBIDAS AlCOHOUCAS
DURANTE EL DESEMPEÑO DE SU ACTUAClON MUSICAL EN LUGARES PUBUCOS.

ARTICULO 22.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN COORDINAClON CON LA ORGANIZACIÓN SINDICA, DEBERAN

HACER CUMPUR lAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO ANTERIOR.

ARTICULO 22.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN COORDINACIÓN CON LA ORGANIZCIÓN SINDICAl. DEBE SAN

HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO ANTERIOR.

D1SPOCISIONES COMPLEMETARIAS.

ARTICULO 23.- EL H. AYUNTAMIENTO A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTO Y NORMATlVIDAD, CON

APOYO DE SUS ELEMENTOS, LES PRESTARA El AUXILIO Y PROPORCIONARA lAS GARANTIAS NECESARIAS,

PARA QUE ESTE ORDENAMIENTO TENGA PLENA FUNCiÓN CONFORME A lAS DISPOSICIONES DE LEY.

ARTICULO 24.- LA JURISDICCiÓN Del MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO COMPRENOE A

TODAS SUS DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES, COLONIAS, VILlAS Y POBLADOS INCLUYENDO SU CA~CERA
MUNICIPAl. I

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARA EN VIGOR EL OlA SIGUENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LOS

ESTRADOS DEL PALACIO MUNICIPAL, ADEMAS SERA TURNADO A TODAS SUS SECRETARIAS, DIRECCIONES,

COORDINACIONES Y PUBLICADO EN LOS LUGARES DE MAYOR AFLUENCIA VECINAL

SEGUNDO.- QUEDAN DEROGADAS TODAS LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, Y LEGISLACIÓN EN
GENERAl. QUE CONTI~VENGAN AL PRESENTE REGLAMENTO.

TERCERO.- PARA SU DEBlOO CONOCIMIENTO, PUBLlQUESE EL PRESENTE REGLAMENTO EN LA GACETA

MUNICIPAL Y REMITASE AL OIRECfOR DEL PERIODO áF1CIAL PARA SU PUBLICACiÓN

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL OEL

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, ESTADO DE TABASCO, CELEBRADO EN SESiÓN ORDINARIA EL OrA 14
DEL MES DE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, COMO CONSTA EN ACTA NÚMERO 9 Del ORDEN DEL DíA.

C BE~~UTlSTA
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO
OE HACIENDA DE INGRESO.
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REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA PARA
EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO.

C.P. CARLOS ALBERTO VEGA CElORIO, Presidente Constitucional del Municipio de
Tenosique, Tabasco, México, con fundamento en los Articulas 115, fracción 11, párrafo
segundo, fracción 111 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo
65. fracción I de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Articulo
29, fracción 111, 47 Y 65, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, a todos sus habitantes hago saber, que el Ayuntamiento se ha servido expedir el
Ilguiente:

REGLAMENTO DE IMAGEN URBANA PARA
El MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

CAPiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 1.- Las disposiciones contenidas en este. reglamento son de orden público,
interés social y observancia general, y normara la imagen urbana de cinco zonas de la
ciudad de Tenosique de Pino Suárez, cuyos elementos son:

a) Fijar las zonas de implementación;

b) Definición de los principales conceptos del Reglamento;

c) Fijar los principios de corresponsabilidad entre las autoridades;

d) Regular el manejo de los inmuebles considerados como patrimonio histórico;

e) Delimitar la cabecera municipal;

t) Fijar disposiciones que regulen las cinco zonas de aplicación del presente
Reglamento;

g) Establecer normas para el espacio público;

h) Definir los derechos y obl~:'ciones de los ciudadanos respecto al cuidado de la
imagen urbana;

i) Regular la emisión de licencias, permisos y autorizaciones. y

j) Fijar las infracciones, sanciones y el recurso de defensa para los afectados.

ARTICULO 2.- Con el fin de definir y regularizar la imagen urbana de la cabecera mun~al
y de las demás colonias urbanas y fraccionamientos del municipio, la Autoridad Municipal
establece... los requisitos que debe"'n contemplar los particulares que pretendan llevar a
cabo acciones que modifiquen o ca~bien de cualquier forma dicha imagen.

Las acciones y obras de construcción asi como su correspondiente ejecución, deberán
sujetarse estrictamente a la. disposiciones estabteoidas en el Reglamento de Construcción
del Estado de Tabasco y sus Nonoas Técnicas Complementarias en vigor.

ARTICULO 3.- De conformidad con los ArtIculas 29, Fracción 111, 47 Y 65, Fracción 11 y XIII Y
70, la aplicación del presente reglamento corresponde al Presidente Municipal, quien podrá
ejercerla por conducto del Secretario del Ayuntamiento o del titular de la Dirección de
Obras, Asentamientos y servicios Municipales, y que para los efectos del presente
Reglamento se le denominará como la "Autoridad Municipal".

•
ARTICULO 4.- La Autoridad Municipal tendrá las siguientes facuttades y atribuciones en
materia de imagen urbana:

1.- Recibir las solicitudes, tramitar, expedir y revocar en su caso las autorizaciones y
premisas esp@dficos para obras y acciones de imagén urbana, a que se refiere el presente

reglamento

11.- Determinar las zonas y las edificaciones en las que únicamente se permita la
conservación de inmuebles.

111.- Ordenar la inspección de obras y acciones relativas a la imagen urbana para verificar el
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente reglamento.

IV.- Ordenar la suspensión de.las obras y acciones relativas a la imagen urbana que no
cuenten con la debida autorización o que infrinjan el presente reglamento

V.- Aplicar ylo ejecutar las medidas necesarias para elcumplimiento de este ordenamiento y
en su caso, sancionar las infracciones cometidas al mismo.

VI.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuere necesario para el cumplimiento de
las disposiciones de este reglamento.

VII.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de este reglamento, las que le
confiera el Ayuntamiento y los demás ordenamientos legales vigentes.

El Ayuntamiento podrá convocar a la iniciativa privada, a las instituciones y asociaciones
particulares, asi como a los gobiernos federal y estatal a fin de convertir sobre la
preservación y mantenimiento de la imagen urbana.

CAPITuLO SEGUNDO

DE LAS ZONAS DE IMPLEMENTACiÓN

ARTICULO 5.- Las zonas en las que se aplicará el presente Reglamento de Imagen Urbana
y sus Uneamientos son les siguientes:

Zona 1: Comprende las Calles 20 y 55 que constituyen la vía de acceso a la cabecera
municipal de Tenosique de Pino Suárez con una longitud de 2.2 Kilómetros.

Zona 2: Comprende la Calle 26 y la Plaza Cential con una longitud de 1.8 Kilómetros y un
área de 4366 metros cuadrados, respectivamente.

Zona 3: Comprende las vialidades de conexión al Malecón y a la Finca Petunia con un área
total de 2.6 Kilómetros.

Zona 4: Comprende las áreas del Viejo y Nuevo Malecón con un área de 3 Kilómetros.

Zona 5: Comprende la Avenida Paseo de la Constitución con una superficie de 3.5
Kilómetros.

ARTICULO 6.- los Lineamientos de Imagen Urbana forman parte integrante de este
Reglamento y en ellos se contienen las zonas de implementación, así como los. elementos
indispensables para el desarrollo de la imagen urbana.

ARTICULO 7.- Sólo por acuerdo del Ayuntamiento se podrán ampliar, reducir o modificar
las zonas de implementación o aplicación del Reglamento y sus Lineamientos.

ARTICULO 8.- las modificaciones a las que se refiere el Articuio anterior procederán
siempre y cuando sean acordes con las disposiciones jurldicas establecidas al efecto en la
nonnatividad en materia de asentamientos humanos y ordenamiento territorial de Tabasco.
en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en el Programa de Desarrollo
Urbano del Municipio de Tenosique.

CAPíTULO TERCERO

DEFINICIONES

ARTíCULO 9.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por

ALINEAMIENTO: Es la traza sobre el terreno que limita el predio con respecto de ia via
pública en uso o con la futura via púbiica, determinada en los planos y proyectos
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debidamente aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y restricciones de
carácter urbano señalados por la legislación aplicable.

ANUNCIO: La superficie, volumen, estructura o cartel que contengan gráficos, simbolos y
escritura, cuyo fin primario sea identificar o hacer publicidad de cualquier establecimiento,
producto, bienes o servicios para su comercialización o difusión social.

ARBORiZACiÓN: Cubierta vegetal comprendida por árboles y arbustos.

ÁREAS VERDES: Superficie de terreno de uso público dentro del área urbana o en su
periferia, provísta de vegetación, jardines, arboledas y edificaciones menores
complementarias.

AUTORIDAD MUNICIPAL: La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales,
en representación del Presidente Municipa!.

AYUNTAMIENTO: Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tenosique.

COLONIA URBANA: Las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven
para su expansión, así como las que por resolución de la autoridad competente se provean
para su integración a la cabecera municipal.

CENTRO HISTÓRICO: El área que delimita los espacios urbanos, vialidades e inmuebles a
partir de los cuales se originó el centro de población o cabecera munícipal de T enosique de
Pino Suárez.

CONTAMINACiÓN VISUAL: Alteración de las cualidades de la imagen de un paisaje natural
o urbano, causada por cualquier elemento funcional o simbólico, que tenga carácter
comercial o procaqandlstico o cualquier situación que provoque un mal aspecto en relación
con su entorno.

IMAGEN OBJETIVO: Es el análisis en sitio de las caracterlsticas histónco-culturales.
climáticas. arouitectónicas y los elementos que componen el espacio público con objeto de
escoger una paleta de materiales, mobiliario y especies vegetales que den unidad de
conjunto a las vialidades, fachadas, parques y plazas de un área o ciudad determinada

IMAGEN. URBANA: Las fachadas de los edificios y los elementos que las integran; las
bardas, cercas y frentes de predios; los espacios públicos de uso común, parques, jardines,
plazas, avenidas, camellones, aceras y los elementos que los integran; el mobiliario urbano
integrado por postes, arbotantes, arriates, bancas, basureros, fuentes, monumentos,
paradas de autobuses, casetas telefónicas y de informes, señalamientos y demás
elementos de omato. .

INAH: Instituto Nacional de Antropologia e Historia.

LICENCIA: La autorización expedida por la Autoridad Municipal competente para la fijaCión,
instalación, colocación, ampliación o modificación de anuncios permanentes.

LINEAMIENTOS DE IMAGEN URBANA: Conjunto de conceptos generales dirigidos hacia
una imagen~bjetivo con objeto de proteger y mejorar la imagen de la zona urbana de
Tenosique de Pino Suárez.

MALECÓN; La longitud costera de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez que comprende
el murallón o terraplén que corre paralelo al Rio Usumacinta.

MONUMENTO HISTÓRICO: Los bienes vinculados con la historia de la nación, regional y
local, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el pals, en los términos de la
declaratoria respectiva o por determinación de ley. Pueden ser bienes muebles e inmuebles,
documentos y colecciones.

PAISAJE CULTURAL: Sitio o región geográfica que contenga recursos humanos y sus
productos, escenarios y monumentos naturales asociados con acontecimientos históricos o
que posea relevancia por su valor estético o tradicional. Además de la geomorfologla, la
flora y la fauna, este paisaje puede incluir humedales, estanques, corrientes de agua,
fuentes, veredas, escalones, muros, inmuebles, muebles decorativos o utilitarios, entre
otros, de acuerdo a su relevancia colectiva.

PATRIMONIO INMOBILIARIO: Los inmuebles y edificaciones que cumplen con múltiples
funciones desde el punto de vista urbano. Son parte del patrimonio cultural e histórico y son
puntos de interés turístico y símbolos comunitarios que apoyan la estructura urbana

PERMISO: La autorización expedida por la autoridad municipal competente, para la fijación.
instalación o colocación de anuncios eventuales.

PROPAGANDA: Acción organizada para difundir o publicitar bienes, productos, servicios.
espectáculos, eventos comerciales, actos cívicos, festividades religiosas, actos políticos y
electorales, ferias, desfiles, entre otros.

PUBLICIDAD: Medios de comunicación gráfica colocados hacia la vía pública, ya sea con
fines comerciales, de servicio y oficiales.

SEÑALITICA: Técnica que permite optimizar la puesta en un sistema de codificación las
señales y los signos destinados a orientar y facilitar a las personas respecto a su ubicación
y acciones en Jos distintos espacios y ambientes turisticos.

TOPOGRAFIA Conjunto de elementos que configuran la superficie del terreno y que
determinan la forma y disposición del asentamiento.

SMD; Salario Minimo Diario en la Zona.

VIALIDAD: Es el espacio público destinado a la circulación o desplazamiento de vehículos y
peatones, considerándose tres tipos de vialidad, la vehicular, la peatonal y la mixta

VIAS PEATONALES O ANDADORES: Son las vlas para uso exclusivo de peatones con
acceso estrictamente centrolado para vehículos de servicios o emergencias.

ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS: Al área que comprende las edificaciones y
monumentos que por sus caracteñsticas estéticas, o por su relación con un suceso
nacional, o que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el Estado y
para el Pais, declarada asl conforme al Decreto Presidencial publicado en el Díario Oficial
de la Federación de fecha 10 de diciembre de 1986.

CAPíTULO CUARTO

DE LA CORRESPONSABILlDAD

ARTíCULO 10.- La Autoridad Municipal podrá brindar la autorización de obras y el
otorgamiento de licencias para la fijación de cualquier tipo de propaganda o anuncios de
carácter comercial. De la misma forma le. compete la aplicación de sanciones a quienes
infrinjan las disposiciones de este Reglamento.

Articulo 11.- Cuando la Autoridad Municipal lo considere necesario podrá requerir a los
interesados dictamen técnico de dependencias federales, estatales o municipales, previo a
la expedición de la autorización solicitada, según corresponda.

Articulo 12. - Los usos de suelos y los programas relacionados con estos deberán de
considerar lo manifestado en el presente Reglamento. Para ello, la Autoridad Municipal
promoverá la suscripción de acuerdos en coordinación con las instancias correspondiehtes

CAPíTULO QUINTO

DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

ARTICULO 13.- Para la conservación y mejoramiento de la imagen urbana en la ciudad y
las poblaciones del municipio de Tenosique, todas las personas estarán obligadas a
conservar y proteger los sitios y edificios que se encuentren dentro de las citadas
poblaciones y en las áreas específicas del municipio y que signifiquen testimonios valiosos
de la historia y cultura del propio municipio y del estado.

ARTICULO 14.· Todos los edificios significativos o de valor patrimonial comprendidos en las
poblaciones y áreas específicas el municipio de T enosique catalogados por el Instituto
Nacional de Antropologla e Hrstoria (INAH) o el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA),
deberán conservar su aspecto formal actual y no se autorizará ningún cambio o adición de
elementos en sus fachadas sin la prevía aprobación del propio INAH.

ARTICULO 15- El Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural estará constituido por:

1.- Los inmuebles vinculados a la historia local o nacional, los inmuebles que tengan valor
arquitectónico y que sean considerados por ellNAH y en su caso por eIINBA.

11.-Las zonas arqueológicas y los poblados típicos.

La autoridad municipal podrá celebrar convenios con los propietarios o poseedores de
inmuebles declarados patrimonio histórico y cuftural, para su mejoramiento, preservación,
conservación, reparación, utilización y mejor aprovechamiento.

ARTíCULO 16.- Las nuevas construcciones o remodelaciones interiores se ajustarán al
alineamiento original, respetando los paños exteriores y prohibiéndose los salientes de
cualquier tipo. Los propietarios o poseedores de inmuebles quedan obligados a conservar y
restaurar dichos inmuebles previa autorización de la autoridad municipal, respetándose para
los efectos la fisonomía original.

ARTICULO 17.- A efecto de conservar la imagen del Centro de la Ciudad de Tenosique, se
establecen como normas básicas dentro de dícha área'

1.- Utilizar la vla pública como zona de carga o descarga de bienes o productos, única y
exclusivamente en un horario comprendido de las 7:00 a las 17:00 horas.

11.- Se ordenará y regularizará el comercio ambulante así 'como la instalación de puestos
fiJOS o semifiios, de conformidad con las recomendaciones de ubicación y tipologla
contenidas en la Sección 4 de los lineamientos de Imagen Urbana que forman parte
integrante del presente Reglamento;

111- Todas las instalaciones rara los servicios públicos de teléfonos. energía eléctrica,
alumbrado y cualquier otra, deberan Iocalizarse a lo largo de las aceras o camellones, de
acuerdo con las recomendaciones de ubicación establecidas en los numerales xxx de los
lineamientos de Imagen Urbana;

IV.- Se restringirá la colocación, fijación e instalación de todo tipo de propaganda, anuncios
al uso de las carteleras colocadas con propósito específico. Asimismo, se prohíbe la
colocación e instalación de anuncios luminosos con tubos de neón, tubos de luz
fluorescente. anuncios de los denominados de "bandera", así como propaganda en mantas,
con las excepciones que consignen las leyes y demás disposiciones aplicables.
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V.- Se establecerán ~isposiciones para evitar la colocación de aparatos acondicionadores
de aire que sobresalgan de las fachadas hacia la vla pública.

VI.- Se regulará y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que por sus
características pudieran dallar la imagen urbana del área donde se vayan. efectuar.

VII.- Se observará el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Capitulo V
del Titulo Octavo del Bando de Policla y Gobiemo referente a Ruidos y Sonidos.

CAPiTULO SEXTO

DEL ESPACIO PÚBLICO

ARTICULO 18.-·La cabecera municipal se .encuentra en la Ciudad de Tenosique de Pino
Suárez, ubicada en el lado oriente del Río Usumacinta y su área urbana presenta un
desarrollo prácticamente lineal conformado por manzanas homogéneas. En esta cabecera
se localizan sus órganos de gobiemo como el Honorable Ayuntamiento, la Presidencia
Municipal y demás autoridades administrativas conforme lo establecen los articulas 23 y 24
del Bando de Policia y Gobiemo.

ARTICULO 1g.- los elementos básicos del espacio público son el pavimento de las calles,
malecón (viejo y nuevo) y banquetas, las fachadas de casas y edificios, las plazas y los
parques.

ARTICULO 20.- Está prohibido tirar basura en los espacios públicos. la basura orgánica e
inorgánica deberá ser depositada en los basureros correspondientes que e.tén ubicados en
los mismos según las recomendaciones.

CAPITULO SÉPTIMO

DE lOS BARRIOS, FRACCIONAMIENTOS,

UNIDADES HABITACIONAlES y CONDOMINIOS

ARTICULO 21.- Los barrios deberán mantener su estructura fisica hasta donde sea posible,
a través de la conservación, remodelación y aprovechamiento de todas las edificaciones e
infraestructuras que puedan ser rehabilitadas y cuando las mismas representen un valor
cultural para la comunidad.

ARTICULO 22.- Se prohibe la Construcción de edificaciones de cualquier indole que alleren
o modifiquen el carácter intrlnseco de los barrios; sólo se permitirán aquellas que
contribuyan a mejorar su aspecto formal dentro de sus mismas cltracterlsticas.

ARTICULO 23.- Todas las vialidades empedradas y adoquinadas existentes en los barrios
se deberán respetar y conservar en su aspecto fisico.

ARTICULO 24.- los vecinos de barrios, fraccionamientos, unidades habitacionales y
condominios deberán mantener una imagen homogénea en las casas habitlción en cuanto
a su disello, forma y color, de acuerdo con las recomendaciones contenida en el numeral
xxx de los Lineamientos de Imagen Urbana. .

ARTICULO 25.- El color exterior de las casas habitación deberin mantener una gama
similar de colores de acuerdo con la paleta recomendada en la Tabla; el al.-nbrado público
deberá ser uniforme de conformidad con las propuestas contenidas en la Tabla 5 de los
Lineamientos de Imagen Urbana. Se establecerá un sistema de nomencllltura y
sellalamiento vial acorde con las recomendaciones sellaladas de loa Linimiantos de Imagen
Urbana ..

ARTICULO 26.- En las colonias populares se tomarán las medidas neoesarIM para
preservar la imagen urbana en concordancia con los programas de apoyo a la vivienda que
las instituciones federales y estatales lleven a cabo.

CAPITULO OCTAVO

DE LAS AREAS VERDES, JARDINES, PARQUES, MALECÓN Y

OTROS BIENES DE USO COMUN

ARTICULO 27.- A las áreas verdes, jardines, parques, el malecón y demás bienes de uso
común del municipio, tendrán acceso todos los habitantes con la obligación de abstenerse
de cualquier acto que pueda redundar en dallo o deterioro de estos bienes.

ARTICULO 28.- los espacios públicos abiertos para áreas verdes, jardines, parques y
áreas recreativas deberán conservarse en óptimo estado de limpieza, empleando
preferentemente para su habilitación materiales y elementos arquitectónicos del lugar, asi
como flora y vegetación varíada de la región. En caso de remodelllción del espacio público
se podrá realizar con base en las recomendaciones dispuestas en el numeral xxx de los
Lineamientos de Imagen Urbana.

ARTICULO 29.- En las áreas recreativas, parques y plazas podrá permitirse la instalación
de kioscos o puestos semllljos para tiendas de conveniencia, retresquer18s, heladerras,
expendios de nieves y cafés con disellos acordes con la imagen del lugar y previamente
aprobados por la autoridad municipal y sugeridos en el numeral xxx de los Uneamientos de
Imagen Urbana.

la Autoridad Municipal se reserva el derecho de restringir o prohibir la instalación de
puestos semifijos y vendedores ambulantes en los lugares antes mencionados.

ARTICULO 30.- Deberá preservarse la apertura, renovación y mantenimiento de zonas
Verdes y de otras medidas ecológicas para evitar la contaminación ambiental y mejorar la
calidad de vida en el municipio.

ARTICULO 31.- El trazo de nuevas vialidades deberán adecuarse a la traza o forma urbana
existente en las poblaciones del municipio de Tenosique y a los lineamientos que para los
efectos establezca el Programas de Desarrollo Urbano Estatal y Municipal.

ARTICULO 32.- Las secciones de cada tipo de vialidad deberán corresponder a las
especificadas y establecidas en el Programa de Desarrollo Urbano Municipal, y de ser
posible, en ningún caso se permitirán ampliaciones de calles que afecten edificios con valor
histórico o trazas de calles originales, pudiendo aplicar las recomendaciones contenidas en
el numeral xxx de los Lineamientos de Imagen Urbana.

ARTICULO 33.- La apertura, prolongación o ampliación de las vías públicas podrán
realizarse y autorizatse por la autoridad municipal, cuando estén previstas en el Programa
de Desarrollo Urbano o se demuestre causa de utilidad pública.

El cierre temporal o definitivo de una vla pública sólo puede autorizarse por acuerdo del
Ayuntamiento, con la aprobación del titular del Ejecutivo Estatal y del Honorable Congreso
del Estado, en su caso, fundado en motivos de interés general.

ARTICULO 34.- Las avenidas y malecones tendrán cuando menos un camellón arbolado y
ajardinado con plantas y flores de la región. Se cuidará no obstruir la visibilidad de los
automovilistas y peatones en la colocación de las plantas, debiendo consullar y atender las
recomendaciones que sobre este tema estabiece el xxxx de los Lineamientos de Imagen
Urbana.

CAPiTULO NOVENO
DEL MOBtLIARIO URBANO

ARTICULO 35.- los postes para la utilización de servicios públicos deberán ser colocados
estratégicamente de manera que no queden frente a accesos o en esquinas, ni sobresalgan
por su ubicación. Se procurará en todo caso, salvo las excepciones necesarias, que los
cables queden ocultes o adosados a los muros, de acuerdo con el numeral xxx de los
Lineamientos de Imagen Urbana.

ARTICULO 36.- los arbotantes de iluminación deberán guardar un diseno, proporción y
color acorde con el ambiente, fisonomla e imagen de la zona en que se ubiquen, conforme
las recomendaciones del numeral xxx.

ARTICULO 37.- los arriates y las jardineras deberán guardar un diseno propio de las áreas
en que se ubiquen, usando preferentemente materiales y plantas de la región en términos
de las recomendaciones contenidas en el numeral xxxx de los Lineamientos de Imagen
Urbana.

ARTICULO 38.- los monumentos deberán ser proporcionales al lugar donde se ubiquen.
Sus dimensiones, materiales, colores y texturas serán armónicos con el sitio donde se
encuentren y con la identidad formal de Tenosique acorde con las recomendaciones del
Capitulo 2 .-

ARTICULO 39.- El sellalamiento de calles, avenidas y los semáforos, responderán a un
disello uniforme con base en lo recomendado en el numeral xx de los citados Uneamientt>S.

ARTICULO 40.- La ubicación de. casetas telefónicas y otros elementos no explicitados,
quedará sujeta a las disposiciones que dicte la autoridad municipal de conformidad con lo
dispuesto en el numeral xxx de los Uneamientos.

ARTICULO 41.- Las sellales de tránsito, casetas y cualquier otro mobiliario de calles, serán
colocadas de manera que no obstruyan la visibilidad de los automovilistas ni er libre paso de
peatones de acuerdo a lo establecido en el numerelxxx de los Lineamientos.

ARTICULO 42.-' La setlalética destinada a los turistas y visitantes tendrá las dimensiones,
materiales y colores uniformes y armónicos, pero distintos a los de la selializaci6n de calles,
avenidas y otros bienes urbanos, con objeto de orientar y facilitar a los visitantes nacionales
y extranjeros respecto a la ubicación, servicios y actividades turísticos en los distintos
espacios y ambientes, atendiendo lo establecido en er numeral xxx de los Lineamientos.

ARTICULO 43.- Las herramientas que serán utilizadas en la se/\alética serán las siguientes:

t, Flechas: Muestran la dirección a seguir para llegar con precisión al lugar indicado;

11.- Pictogramas: Son elementos que portan información en forma gráfica y remplazan la
expresión tipográfica;

111.- Tipograffas: es el tipo de letra que se utiliza en las senalizaciones;

IV.- Cromatismos: Es la normativa de uso para la aplicación de los colores en las diferentes
sellalizaciones; y

V.- Medidas y Proporciones: Son parámetros que deben tomarse para la aplicación de las
senalizaciones.

Las especificaciones de los colores, dimensiones; elernentos gráficos, dibujos, tipo de letra
y demás elementos serán establecidos por la autoridad municipal.
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DE LA FIJACIóN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA

ARTIcULO 44.- Se requiere permiso expreso de la autoridad municipal para la fijación de
anuncios, carteles y toda eJase de propaganda en paredes, bardas, postes, columnas,
muros y en general, en la via pública, y en los lugares de uso común.

La vigencia de la autorización o permiso será fijada en forma discrecional por la autoridad
municipal.

ARTICULO 4.5.- La autoridad municipal podrá negar el permiso, si lo estima conveniente al
interés coleclivo o contrario a las disposiciones legales o reglamentarias vigentes.

En la instalación de anuncios de establecimientos comerciales, se estará a lo dispuesto en
el Reglamento de Construcción del Estado de Tabasco.

ARTICULO 46.- Las autorizaciones a que se refieren las presentes disposiciones deberán
solicitarse por escrito y obtenerse de igual modo ante el Secretario del Ayuntamiento a
través de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales. Cuando se trate de
anuncios o propaganda polftica y de espectáculos públicos, deberá solicitarse ante el
Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento, según el caso.

La solicftud de referencia deberá contener, cuando menos, los datos del solicitante, el tipo o
clase de anuncio, cartel o propaganda, la ubicación dqnde se pretenda instalar y la duración
del mismo.

Las autorizaciones o permisos que otorgue el ayuntamiento a favor del permisíonario, no
crean sobre los lugares o bienes, ningún derecho real o de posesión, ni de preferencia
sobre la utilización del mismo.

ARTICULO 47.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes de
propiedad privada, se deberá obtener previamente la autorización del propietario o
poseedor y presentarla adjunta a su solicitud.

ARTICULO 48.- En todo el Municipio de T enosique, se prohibe fijar e instalar avisos,
anuncios o cualquier clase de propaganda o publicidad en edificios públicos, bienes del
patrimonio federal, estatal y municipal, monumentos artlsticos, históricos, templos, estatuas,
kioscos, portales, postes, parques o que obstruyan de algún modo el tránsito peatonal y
vehicular en las vlas públicas y en general, en los lugares considerados de uso público o
destinados a un servicio público.

ARTICULO 49.- En los anuncios, carteles y cualquier clase de publicidad o propaganda que
se fije en la v.ia pública, se prohíbe utilizar palabras, frases, objetos, gráficas o dibujos que
atenten contra el orden público, la moral, el honor y las buenas coStumbres.

ARTICULO 50.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anuncios, carteles y
propaganda, murales, deberá utilizarse correctamente el idioma español. No se permitirá
fijar anuncios o dar nombres a los establecimientos, en idiomas diferentes al español, salvo
que se trate de dialectos nacionales.

Cuando se trate de una zona turistica y los anuncios se refieran a nombres propios, razones
sociales o marcas industriales registradas e información, los particulares previa autorización
de la Autoridad Municipal podrán utilizar otro idioma.

ARTICULO 51.- Sin la previa autorización de la Autoridad Municipal, está prohibido colocar
anuncios en mantas o cualquier otro matierial, atravesando calles o banquetas, o que sean
asegurados a las fachadas, en áriboles o postes; cuando se autorice su lIjación, esta no
podrá exceder de quince dlas, ni quedar la parte inferior del anuncio, a menas de tres
metros de altura sobre el nivel de la banqueta.

ARTICULO 52.- Queda prohibido colocar anuncios o propaganda que cubra las placas de la
nomenclatura o numeración oficial. En todo caso se deberá atender a lo establecido en el
numeral xxx de los Uneamiento de Imagen Urbana.

ARTICULO 53.- Respecto a la propaganda electoral, todos los partidos politicos deberán
solicitar y obtener de la Autoridad Municipal el permiso respectivo para fijar, ¡nstalar, pintar o
pegar dicha propaganda durante las campafias electorales en el municipio; lo anterior sin
periuicic de lo previsto en el Código Federal de Instituciones y Procedimieetos Electorales
Estatal, asl como en la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

ARTICULO 54.- Todos los partidos poIiticos quedan obligados a retirar dentro de los quince
dias siguientes a la fecha de celebración .de las elecciones toda su propaganda electoral
instalada en el Municipio de Tenosique.

ARTICULO 55.- Cuando al vencimiento del término de la autorización o permiso, no hayan
sido retirados cualquier lipo de anuncios, carteles o propaganda, la Autoridad Municipal
ordenará el retiro de los mismos, y los gastos que resulten serán a cargo del permisionario.

ARTICULO 56.- Los anuncios y adornos que se instalen durante la temporada navideña, en
las fiestas cívicas nacionales o en eventos oficiales, se sujetarán a las disposiciones de este
ordenamiento, debiendo retirarse dentro de los cinco días posteriores al de término de
dichas temporadas y eventos.

CAPiTULO DÉCIMO PRIMERO

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES

ARTICULO 57.- Es obligación de todos los habitantes del municipio contnbuir y coadyuvar
en la preservación, conservación y mantenimiento de la imagen urbana a través de

acciones de limpieza, remodelacJ6n, pintUra, reparaciOn, mantenimiento, restauración,
reconstrucción y forestación de los bienes inrnuebleS de propiedad púb&ca o privada, del
patrimonio histórico, de las áreas verdes y recreativas, y en general, de todos los bienes del
uso común.

ARTICULO 58.- Los propietarios o poseedores de inmuebles tendrán las siguientes
obligaciones :

1.- Conservar en buen estado las fachadas de sus inmuebles y pintarlas cuando menos una
vez cada dos años.

11.- Tomar las medidas necesarias para garantizar la segundad de los transeúntes, con
motivo de la realización de obras de remodelación o pintura en las fachadas de sus
inmuebles;

111.-Solicitar en su caso, el auxilio de las autoridades municipales competentes, cuando
haya riesgo inminente contra la seguridad de las personas;

IV.- Al concluir la realzación de las obras. deberán limpiar el área de la vla pública en la que
se encuentre escombro, basura o cualquier material utilizado en las obras;

V.- Las demás que determine la Autoridad Municipal.

ARTiCULO 59.- Los comerciantes, prestadores de servicio y empresarios deberán:

l. - Proporcionar el mantenimiento necesario para conservar en buen estado los anuncios o
espectaculares de sus establecimientos.

11.- Garantizar la seguridad de los transeúntes con motivo de la colocación, uso o retiro de
anuncios o espectacu4ares.

111.·Retirar el anuncio al término de la vigencia de su autorización, permiso o licencia.

IV.- Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente

V.- Realizar las labores propias de su giro comercial o negocio únicamente en el interior de
sus establecimientos.

ARTICULO 60.- Es obligación de los vecinos de barrios, fraccionamientos, unidades
habítacionales y condominios, mantener limpias los frentes de sus casas, departamentos,
terrenos, locales comerciales y andadores, asf como procurar la conservación de las áreas
de uso común y jardines que se encuentren dentro de los mismos.

CAPiTULO DÉCIMO SEGUNDO

DE LAS PROHIBICIONES A LOS HABITANTES

CAPITULO 61- A fin de mantener, preservar y conservar la imagen urbana de la Cabecera
Municipal y de las colonias urbanas y fraccionamientos del Municipio de Tenosique, queda
prohibido:

1.- Pintar las fachadas de establecimientos con los colores de las marcas o productos
anunciantes o patroolnadores.

11.- Anunciar en corlinas, paredes y fachadas si ya existe otro anuncio; no se permrten
gTl!fismos, logotipos O pintura excesiva en los mismos.

111.-Fijar o pintar anuncios de cualquier clase o materia en edificios públicos, monumentos,
escuelas, templos, equipamiento urbano público y postes; casas particulares, bardas o
cercas; en los sitios que estorben la visibHidad del tránsito o las señaíes colocadas para la
regulación del mismo, salvo en los casos y condiciones que al efecto establezca la
Autoridad Municipal.

IV.- Fijar propaganda con productos adhesivos que dificurten su retiro y que dañen las
carteleras.

V.- Borrar, cambiar de sitio, estropear o alterar los nombres, letras y números de las calles,
plazas, jardines, paseos y demás lugares públicos.

VI.- Mantener vehiculos inservibles o en calidad de chatarra en la vla pública

VII.- Obstruir la vía pública, ya sea con los bienes que expendan o con los implementos que
utilicen los comerciantes para realizar sus actividades.

VIII.- Arrojar basura o conectar desagüe de aguas negras a 105 sistemas de drenaje ptuv¡a:

CAPITULO DÉCIMO TERCERO

DE LOS CUERPOS DE AGUA, CAÑADAS Y ARROYOS

ARTICULO 62.- Se entiende por cuerpos de agua los Ti05-, lagunas. lagos, arroyos y
acuiferos subterráneos localizados en el terrftorio municipal.
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ARTIcULO 63.- Los cuerpos de agua son parte importante de la imagen urbana y por lo
tanto, queda estrictamente prohibido en eUos:

1.-Tirar o depositar basura o desechos sólidos;

11.-Descargar directamente aguas negras y residuales;

111.-Contaminartos con cualquier sustancia o elemento tóxico o peligroso para la vida
humana y de la fauna y llora de la Zona.

ARTICULO 64.- Se permite la recarga de los lIClJlfetos subterráneos con ag,.. previamente
tratadas de acuerdo con las normas establecidas por la Dirección de Proteccli6nAmbiílnta Y
Desarrollo Sustentable.

ARTICULO 65.- las cañadas y arroyos son los desagOes pluviales naturales que cumplen
múltiples funciones ecológicas y evitan desastres naturales, por 10 que es muy importante
su conservación. Por esta razón queda prohibido:

1.-Descargar aguas negras y residuales;

11.-Tirar basura y desechos sólidos;

111.-Realizar cualquier acción que deteriore su función natural, tales como deforestar sus
riveras, construir en ellas, desviar sus cauces y otras que provoquen su atteraci6n
ecológica.

Están permitidas las acciones que promuevan o mejoren la forestación, consolidación de
sus riveras, hacer presas que propicien la recarga lIClJlfera y la humedad ambiental, asl
como la regulación de los cauces o avenidas de agua.

CAPiTULO DÉCIMO CUARTO

DE LAS UCENCIAS, AUTORIZACIONES y PERMISOS

ARTICULO 66.- Para la realización de cualquier obra o acción de imagen urtlBna, fijación de
anuncios, carteles y propaganda comercial y de sefVicios dentro del muni., se requiere

la obtención de autorización o permiso de la Dirección de Obras, Asentamielllos y Servicios
Municipales.

Para III fijación de anuncios, carteles. y toda clase de propaganda polltica y <teespectáculos
y diversiones públicos dentro del municipio, las autorfzacfones correspondlenles deberán
solicitarse y obtenerse ante la Secretaria del

Ayuntamiento en su caso.

ARTICULO 67.- Las solicitudes de autorizaciones o permisos deberán contener.

1.-Nombre y domicilio del solicitante;

11.-Ubicación del inmueble en el que se vaya a llevar a efecto la obra, modillcación,
colocaci6n de anulicios o propaganda.

111.-Para el caso de colocación de anuncios y propaganda en propiedad .¡ena a la del
solicitlnte, se deberá presentar la conformidad expresada por olscrito del legitimo
propietario

ARTICULO 68.- Son nulas y serán revocadas las licencias, autorizaciones y permisos en los
siguientes casos:

1.-Cuando los datos proporcionados por el solicitante resuiten falsos;

11.-Cuando habiéndose autorizado al titular de la rlCencia, autorización o permiso efectuar
trabajos de conservación y mantenimiento o colocación de anuncios o propaganda, no
realice los mismos dentro del término establecido.

111.-En caso de que despu6s de concedida la Ucencia, autorización o pemúso sobre un
proyecto o anuncio determln8do, estos sean diferentes o modificados.

'ARTlcULO 69.- La Autoridad Municipal mantendrá una vigilancia constante para verificar
que las obras de conservación o mantenimiento, as! como la colocación de anuncios y
propaganda se ajusten a lo señalado en las autorizaciones o permisos otorgados.

CAPITuLO DÉCIMO QUINTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 70.- Se cometen infracciones a lo dispuesto por este Reglamento en los casos
que:

1.Falsifiquen o aiteren datos de los permisos OrlCenciasexpedidos por las autoridades.

11.Realicen obras distWas a las autorizadas.

111.Se inicien cualquier tipo de obra o acción sin contar con la autorización correspondiente.

IV. Se modifiquen el contenido de los proyectos, memori~ y especificaciones ya autorizadas
sea en forma total o ptrcial.

V. La negativa a proporcionar información y acceso al personal autorizado de las
dependencias, durante las visitas de inspección de obras.

VI. acuiten obra no autorizada.

VII. Continúen con la ejecución de las obras que tengan autortzaciones vencidas.

VIII. A los propietarios y a los peritos -responsables de obra que no se presenten ante la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales o instancias que los requieran.

IX. Carecer de copia de sus planos autorizados en la obra.

X. Falsifiquen firmas de perito responsable de obra y/o perito restauradores.

XI. Abstenerwe de realizar las correcciones dictaminadas en las visitas de inspección de las
autoridades. .

XII. Construoción de Obras nuevas que afecten la estructura de inmuebles. colindantes
_logados.

XIII. Las demás que contravengan el presente Reglamento.

ARTICULO 71.- Se considera Infraoción grave el da~ar la imagen urbana al rayar o pintar
con graffiti de cualquier tipo y material en muroa, pisos, techos, macizos y dem6s elementos
arquitect6nloos o urbllOOS.

ARTICULO n.- La AutOridad Municipal sancionará admInlslrafivamente con clauSUlll y
colocación de sellos a los que cometan WlIaciones a lo establecido en el presente
Reglamento, _1 como el inlelo del procedimiento del INAH mediante la suspensión de obra
y sellos federales. .

ARTICULO 73.- Las sanciones 8dministrativas podrán ser.

1.Multa.

11.Suspensiones.

111.Demolición.

IV. Restauración obligatoria de los danos causados.

V. Revocación de autorizaciones.

VI. Arresto adminlstrativo.

VII. Las demás que estipule este Reglamento.

ARTICULO 74.- Las sanciones se impondrán tomando en cuenta la gravedad de la
infraoción y cin:unstancias del hecho, asl como:

1.-El grado de alteración o detert(l(() causado o que pudiera producirse en los inmuebles o
contexto urbano.

11- El grado de reincidencia del intractor.

ARTICULO 75.- Cualquier violación a las disposiciones establecidas en el presente
reglamento, se procederá a la cancelación de la licencia o permiso asi como a la
suspensión de la obra, sujeto • lo que ~ale la normatIvidad al respecto.

IlIRTlCULO 76.- Cualquier pe~ O institución que deteriore inmuebles catalogados o no,
asl corno el oontexto urbano, contraponiéndose a las disposiciones de este Reglamento, se
procederá a su restauración debiendo correr los gastos por cuenta del infractor para corregir
los efectos causados.
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ARTIcULO 77.- Cualquier penniso o licencia de obra que viole la nonnativldad y ~e la
Imagen Urbana a niVel arquitectómco o urbano, denlro de las zonas, podrán ser revocados
por la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios y el INAH en el marco que les
conñeren las leyes dentro de sus esferas de competencia.

ARTICULO 78.- Se sancionará al perito responsable de obra, al propietario, deoosftano
legal o responsable de la ejecución de la obra cuando se incurra en las violaciones
estipuladas en este Reglamento con multa que va de 60 a.1200 dias de salario mlnimo en
la zona (SMD), teniendo la Autoridad Municipal la facu~ad de delenninar la multa y ejercer
la acción.

ARTICULO 79.- En caso de construcciones nopennitidas, prohibidas o no autorizadas se
sancionará con una multa de 70 a 200 SMD, además de no poderse integrar al contexto de
la imagen urbana, estas serán demolidas con cargo al propietario debiendo lIlagar los daños
y perjuicios que deberán ser cuantificados por la Dirección de Obras, Asentamientos y
Servicios.

ARTICULO 80.- En caso de destrucción de áreas verdes y elementos que las fonnan se
sancionarán con multa de 200 SMD, independientemente de los deütos ambientales en que
incurra el infractor a nivel federal, estatal o municipal, de acuerdo a la legislaci6n aplicable.
En todo caso, la Autoridad Municipal dará vista al Ministerio Público de la conducta que
pueda constituír un dento ambiental.

ARTICULO 81.- Se aplicará sanci6n de 150 a 200 SMD a los propietarios que no aplanen
sus muros de colindancia. En el caso de que el vecino solicíte aplanar el muro de
colindancia y se apruebe, el costo lo cubrirá el solicitante.

ARTICULO 82.- Se sancionará de 250 a 500 SMD a los propietarios que no respeten las
disposiciones de la autoridad municipal en cuanto a instalaciones, tinacos, antenas
parabólicas y otros elementos que puedan contaminar o dañar la imagen urbana.

ARTICULO 83.- Se sancionará de 250 a 1000 SMD a los propietarios que coloquen
anuncios comerciales y propaganda fuera de lo especificado en el Capitulo Noveno de este
Reglamento.

ARTICULO 84.- Se sancionará de 100 a 120 SMD a los puestos fijos y semifijos que no
estén debidamente reglamentados y sancionados por la Autoridad Municipal.

ARTICULO 85.' Las sanciones a tianguistas serán las marcadas en las lE!yes federales,
estatales o municipales, según sea el caso y competencia, además del decomiso de la
mercancia, levantándose inventario de la mercancla decomisada que deberá constar en
acta circunstanciada.

En todo caso, la Autoridad Municipal dará vista al Ministerio Público de la conducta que
pueda constituir un del~o.

ARTICULO 86.- Se sancionará de 50 a 100 SMD a las personas que depositen o arrojen
basura sobré la via pública.

ARTICULO 87.- Se sancionará de 50 a 100 SMD a las personas que saquen a su (s)
mascota (s) a defecar y las dejen en la vía pública.

ARTICULO 88.- Cuando el infractor cubra la multa y haga las acciones correctivas
dictaminadas por las autoridades, podrá renovar el penniso de licencia para continuar la
obra, salvo los casos que a consideraci6n de las autoridades deban ser canceladas
definitivamente.

CAPiTULO DÉCIMO SEXTO

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 89.- Cuando exista inconfonnidad de las resoludones y actos que dicte la
Autoridad Municipal u otras dependencias oficiales competentes, con /notivo de. la
aplicaci6n de este Reglamento, o si la Autoridad Municipal. niega un~ lieeneia o perrruso
invocando la aplicaci6n de las normas de imagen urbana y dictara los hn.eamlentos para su
corrección, a pesar de que el solicitante proponga componentes arquítectónicos u olros
permitidos, el afectado podrá interponer el recurso de inconformidad.

ARTICULO 90.- El recurso de inconfonnidad deberá promoverse por escri1o, dentro del
término de 5 dlas hábiles siguientes al de la notificaci6n del aeta o resoluci6n que se rec~rra
ante la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios, o ante el Tribunal de 10 Contencioso
Administrativo del Estado de confonnidad con el procedimiento establecido en la ley de
Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.

El recurso de inconformidad deberá resolverse sobre la base de la imagen urbana de
Tenosique y las disposiciones aplicables.

ARTICULO 91.- En caso de que se interponga el recurso de inconfomlldad ante la
AutOridad Municipal, el escrito en que se promueva el recueso deberá contener:

l._ Nombre y domicilio del recurrente para recibir notificaciones, y en su caso, de quien
promueva en su nombre.

11.El documento en el que el recurrente acredite su personalidad.

111.-los documentos donde el. interesado exprese los hechos en que funde su petición y los
términos en que considere violados sus derechos relacionados con la resolución o acto
impugnado.

IV.· Las pruebas que considere necesarias para demostrar los extremos de su petición.

V.- Original o copia certificada de la resolución impugnada.

VI. Fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto impugnado

ARTICULO 92.-.N recibir el recurso, la Autoridad Municipal detenninará si es procedente o
no, y si fue interpuello dentro del tennino estipulado, concediendo un plazo de 5 dlas
hábiles al promovente para cualquier aclaraci6n.

ARTICULO 93.- SI la autoridad considera procedente el recurso se procederá a emitir la
resolución que en derecho proceda la cual deberá contener la opini6n técnica para la
solución del easo den"" de un plazo no mayor a 30 dlas hábiles a partir del auto admisorio,
y de inmediato remilirá el recurso y el expediente que contengan los antecedentes del easo
al área competente.

ARTICULO 94.- Al inlerponer el recurso de inconformidad, el particular puede solicitar la
suspensión de la resolución emñida por la Autoridad Municipal, siempre y cuando se
satisfagan los siguientes neqUIS~OS:

l. Que lo solicite al recurrente.

11.Que no siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.

111.Que fueren de 'difial reparaci6n los daños y perjuicios Que se causen al recurrente, con
la ejecución del acto o resoiución combatida.

En los casos en que sea procedente la suspensión, pero pueda ocasionar daño o perjuicio a
tercero, se concederá siempre y cuando el particular otorgue garantía suficiente para
reparar el darte> e indemnizar los perjuicios que con aquella se causaron si no obtiene
resolución favorable.

T R A N S 1T O R lOS:

PRIMERO: El presente reglamento entrará en vigor a partir del dia siguiente de su
publicaci6n en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO: Se derotan todas aquellas disposiciones municipaies reglamentarias o
administrativas que se opongan al presente reglamento.

TERCERO: los Lineamientos de Imagen Urbana de la Ciudad de Tenosique de Pino
Suárez fonnan parte integrante del presente Reglamento Y por lo tanto, se derogan todas
aquellas disposiciones, reglas o recomendaciones se opongan a los mismos.

CUARTO: Se concede un ténnino de noventa dias a partir de la vigencia de este
Reglamento a las personas flsieas y morales para regularizar la sítuacíón de equipo y
mobiliario instalados en la vla pública, a fin de dar cumplimiento'a lo establecido en el
presente Reglamento.

APROBADO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A lOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
AGOSTO DEL Afilo DOS Mil TRECE.

UC'~CABRERAESTRAOA
aIJINTO REGIDOR
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C. EUSA VAlOe:z RAIIIREZ
S¡;:pnMO RI!GIOOR

C.MA~:ELR~ALMA
NOVENO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 29,

FRACCiÓN 111,47,51, 52, 54 Y 65, FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE

DISPOSICIONES CON EL CARÁCTER DE REGLAMENTO, EN LA CIUDAD DE

TENOSIQUE, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL

MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

ANEXOS
REGLAMENTO DE IMACEN URBANA

TENQSIQUE, TABASCO
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No.- 1414 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

..l EN EL EXPEDIENTE ~3/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM PROMOVIDO
POR LUZ DEL ALBA GARCIA FRIAS, CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE

JUZGADO DE PI>Z. Del OECIMD SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. REPÚILlCA MEXICANA, A
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DlELARo DOS MILTRECE.

VISTOS; La raz60 seaetarial, se llCUerda:
PRIMERO· Se llene po<presenlad •• Ia C. LUZ DEL ALVA GARCIA FRIAS YIO LUZ DEL ALBA GARCIA FRIAS,

con su escüc Inicial de dem*'<ta y doo.nnenlos *leXOS consiItentes en: • OI1ginil del Certificado de{ lnsti\s1O Reeistral del
Eslado de Tabasco. 'No __ , "M__ , "0liginaI de Plano, "~ul. _~. 'Recibos de P"'lO de
impuesto pred"1III de fed1es veintinue'4'e de marzo de( 11\0 mil no'fedentos noYenta y cuatro y dos de rT\IYO del presel'lll afio.
"Original de oe$ión de derecho de posesKln, con los cuales viene, a promover PROCEDIMIENTO JUDlCtAL NO
CONTENCIOSO DlUGENCIAS DE INFORMACION AD PERl'ETUAM RfI IlEMORIAN, par. ocredita< It posesión del Pf'dlo
RUSTICO CON CONSTRUCCIÓN, Ubk::ado en 11Ra"K:hefil el Guadmo de este Munk::lpo de NacajlJee, TIbasal, con una
"'_ conslruida de 13.00 M2, Y superfide libre de l,m.lt M2, LO QUE HACEN UN tOTAL DE 1,35t.3I MZ, con las
siguientes medidas y colindMdas, al ~ 6f,~ M_ een AURELIO GARCIA FRIAS, al ~ 39.08 metros con
SEBASTlANA GARclA FRIAS y 2U4...-. con SILVESTRE GARCIA FRIAS, al gm: 18.79 metnla con CARRETERA
SANDIAL Yal ~ 19.15 •••••• con MARIA DIELOS SANTOS GARclA FRIAS.

SEGUNDO· Con fundamento en los 1I1k:ulos 30,877,818. 819, 890, 891, 903, 906 "acdón I J demás •••• b"" del
Código CMI; en conoordanda too los numerlles 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civil. ambos VIgentes en
el Estado. se da entrada I 1, presente d41igendas en la via '1 forma propuesta; en consecuencia. fórm858 ef elpedieote
respectivo, reglstr~ en el Ubro de GobIerno , .. ,~-.. Juzgado bI;o el numero que le oorrespoIIda. dése aviso de su
¡nido al H. Tribunal Superior de Juslicia del- a.:'-fal.b,Ifl'sterto Publico adsailO 3 este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda •.f', i~·.,>:'. " . \\

TERCERO.- De conform6dad oon ·~~r.l.é:t8ai6ntII del Código de Procec:limient;s Civiles en vigor se
ordene la publicad6n de este alto a t"av6s,' •.~~ por m veces consewtivas de •.• en tnII dlas en el
peri6dlco 000al del Estado Y en un di ,;:",. ~,~ se edile eo la Ciudad de VIIBhermosa. Tabasco.
seftal~ pn ello un lérmlno de TRE1 '.. . ~"'e?Y ~ di. siguiente. de le fedta de I~ última pubieadón de
los Edictos respectivos, para que se presen ;-::cJímir sus derechos; •• , como tamt" ••••• fijen Aviso. en
lo. lugares públicos mi. eoitcurrtdol en es ,{~ los tableros de .visos del H. Ayuntartlento ConsIIuCÍOflal;
Receplorla de Rentas: Delegll¡jOn de Trinsit>; pltnera Inslanci.; Juez P-enal de Primeralnl1ancia; _ de
5eguridad Púbfica: encarglldl del Men::8do PObtico '1 Agente del Ministerio PUblico Investigador por ser los lugares púbic:os mis
concurridos de esta localidad; y deber' lijne sn el lugar de la ubicadOn del predio por conducfo de la Actuél1l Judídal;
hadéndose sa,*, al pUblicoen general, que si alguna penana tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado
a h8Cel1os valer en un temuno de QUINCE OlAS contados. P-* de la úl&na publicación que se exfli)a, p.a que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este Juzgado. deducir SUSderechos leo_

CUARTO.- Por otra parte Y como ~a p.a mejor proveer, glrese atento oficio Ilf Presi~te Munlc:íp8l del H.
Ayuntamiento Consltlucional de esle munK:ipio, pn que Infonne • este Juzgedo si el precio mottvo de las presentes dligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de _ Munici¡l;o, ••••• _ copia de la solicitud Inidal y anexos.

QUINTO.· Con 1•• copias _ de demanda ~ _ ,nolIIIquese al In_ flevlstal del Estado con sede
en el monicipio de Jalpa de Meode, J con domk:iIio ...,a_la _ en la Ciudad.de JaIpa de _~ It _ Y
IYámite que lI"ardan las _les digencIae de lnIormacicln ad1>efpelu •• , promo'Iido por ug DEl ,,*VA GARClA FRIAS
VIO LUZ DEl. AI,.BA GMCIA FRIAs a "" de que en un PIlO de TRES ~AS rnM:ifieste. kJ que • sus Wec:hos o Intereses
convenga • qo" se le prevtene para que .,aIe dornic:iio YMIDk:e persona en esta dud.cl, po kls elldos de OÍ'"Yrecibir
citas y notificaciones, apert:ibIdo que ~ caso de.no hacerto. la IUbtecuenIel nQtificaciQnes aún •• que Cllnfonne a I.s regIu
genet"IItt deban hac:érsete penonalmente, le IUrtIr*1lU1 efIdos por medio de fi••• ftjeda en 101tabtentI de .visos de este
Juzv¡do de conIotmidad con loa _ 136 Y131 del'" Ley ~ CM! .tgenla en el Eatado.

SEXTO.· N1o<a bien, _ en cuenta que e1_ dellnlftlto Reg;stal del EItado se.......,1Ya fuera de esla
JuriIdio:iOn, con apoyo en los .-ticuIot 119, 143 Y 144 det CódIgo de ~ en fa Materia. 0)0 101inSélloS nec::e..m y por
los c:onduc:O>sfogaJes peolinentos, gtme ••••••• uhorto a la Juez¡ de Paz de la Ciudad de Jalpa de M•••••••• Tab_., para
que en MI. a tal 1_ de esle Juzv¡do, se ••••• _ esle ~ y emplazar al In'- RevIml del Estado con
_ en al ~de JeIpa *_en_, ,..quo __ la __ con Itaúpb, de que tan
pronto _ en su poder __ lo mande a <fiIgen<W en ••• _ ala _..- J de_ bajo It misma
drolnstand., quedando __ ac:ont- __ les ala dllgenciaclón de 10_

sEPTIMO.· HiIl- del _lo • loa colIndanIn del prodIo moti.., de •• tal diligencias le _ de esta
causa para que de confonnidad con la _ 111deI_ IZ3 del C6dIgo de Pn>oeder enlt __ deI_ de
TRES olAs m_ten lo que •••• _ o _ con_a a quIan .Ie pre~ ••• para que •••• _ para los
efedos de oír, recibir citas Ynolfteac:ionet en esta CIbecera nu'I~. apen:ibldos que en calO de no heceIIo •• subMcuentes

aun las QUl! conIorme a las rf91as generales deban haoérNle personllmen •• 1esurtir'" sus efectos por medio de ¡sta fijwJa en
las lisIas de avisos de este Juzgado de conformidad Q)n k>$ a1ialios 136 Y 137 ~ la ley a'lles invocada.

Guienes resultan ser""'l/f!EU9 GARCIA FRIAS. SEBASTJANA GARCfA FRIAS S!l1'l;S!RE GABelA FRIAS Y
MARIA pe LOS SANTOS GABelA FRiAS. quirMles ienen $U domiciio amphmente oonoddo en la Rancheria fII Guadmo,
justo pasando la escueta prinvlria Amuffo Giorgala Gurrla. todos de Naca;uca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva seiialar hora y techa para ~.tas testimoniales que ofrece la promovenle haslaen tanlo
se dé Q.JIl1Pfimienlo a lo order.lado en los pwltos que anteceden de este mismo auto, acorde • lo estipulado por ellercef pan-afo
del articulo 1318 del Có<igo Civil "gen1e en el Estado.

NOVENO· Téngase ala parte actor •• sellaIando corno domiciio para oIr, _, cilis ,_ en los
ast_ de _ H. .kJ'gado de Nacajuca, T_. Ydado c¡Óe"",,sbe Código Procesal 0.;1 no con_ dicha figura. se le
set\a1M los !abIeros de ayilPs de este juzgado para oir y recti' citas y notificaciones, aun las de carácter personal de
confoonidad con los 8I1:k:uIos136 de la ley •• tes inYOCada

NOTIFIaueSE ~RSONALMENTE Y CtiMPlASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. L/C. TILO ALBERTO vÁZQUEZ CAZAl., ANTE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA LOS
CC. LICENCIADOS JUAN GABRIEL DE LA CRUZ bElGADO Y UC. MARIElA VELÁZQUez PAvfA, CON DUIEN ACTÚA,
DUE CERTIFICA Y DAFE

JUZGADO DIE PAZ DEL Df:CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, REPUBUCA
MEXICANA, A VEINTiDóS DIENOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE

Vistos: La razón s~etariat, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene po< presenlado a LUZ DEL ALVA GARCiA FRiAS, aetora del presenle procedirr>enlo, con su

escrito de eventa. mediante ef cual solicita a esta autoridad, se conijan las medidas y coIindlr'lCias del aulo de inicio, ya que por
-un error in\lolootario, no se preciso correctamenle, por lo QUe con fundamento en ef artk:uIo 114, Parrato 34"0, se act.an las
medidas y ooindandas del predio motivo de la presente diligencia para quedar de la siguiente manera·

Al NORTE: 5l;.40 METROS CON AURELIO GARCIA FRIAS.
Al SUR: 39.08 CON SEBASTIANA GARCIA FRIAS, 5.00 Y 2U4 METROS CON SILVESTRE GAReIA FRIAS.
Al ESTE: 18.19 METROS CON CARRETERA SANDIAL. '
ALOESTE: 19.95 METROS CON MARIA DIELOS SANTOS GARCIA FRIAS.
SEGUNDO.· Túrnense los presentes aulos al actuario judicial adscrilO a este juzgado, para Que noIifique-a los

colindantes del predio motivo de estas diligencias el presente proveido.
NOTlFfOUESE ~RSONALMENTE y CÚMPlASE.

ASl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UC. FRANCISCA MAGARA ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO
SEXTO DISTRITO JUDICiAl, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICiAl UCENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESúS. CON
OUIEN ACruA, CERTIFICA y OA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO, EL (29) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE SABER ALAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE' TREINTA. olAs HÁBILES,

. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTlMAJ?UBUCACIÓÑ QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1411

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En -"1 E'ikJiellte N(IInero120/2009, relativo a la Vía Es

Acción Real Hipotecaria promovido

/~
:ial Juicio eJe

Pablo-Pulkto

López Apoderado legal de la Sociedad denominada

Distribuidora de Tabasco. S.A. de CV., a travé de su representante 13

licenciada Margarita HuglJes VélefY por el ontador publico Eduardo

Gal)rie>' Aponte Rico en contra di,a ~iudad a A).- Sl1alimar eJelGríjalva

.,

letra dice:

SA ele C.v., el) calidad de O

VI BREl2013

.......'&
,JUZGADO PRIMERO CIVIL ,- roMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTR . TABASCO, MtXICO. A CINCO DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL TREC
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VISTO. La razón se r tariaí. se acuerda:

PRIMERO. Por pr s ntado al licenciado Francisco Gabriel

Rodrlguez Arias. apoderado eg I común de la sociedad mercantil

denominada Distribuidora de ab seo, S. A. de C. V .. con el escrito de

exhibir un certificado de libertad o

or el Instituto Registral del Estado. así

Ingeniero Julio César Castillo Castillo.

el bien inmueble hipotecado que se va

gravamen actualizado .•expedi o

como un avalúo actuahzado p

perito ele la parte actora, resp

a rematar en esta causa Civil.

SEGUNDO. En ca cuencia de lo anterior. como lo solicita

el prornovente, de confonnidad con lo dispuesto en los articulas 433. 434.

435. 577 Y relativos del Código' de procedimientos Civiles en vigor.

sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor. el bien

inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, EDIFICIO, en lo

concerniente al TERCER PISO: oficinas en remodelación y área de bar con

sanitarios. elevador y cubo de escalera. CUARTO PISO: área de

restaurante. elevador. cubos de escaleras y sanitarios para damas y

caballeros. QUINTO PISO: área de discotek, con elevador. y escalera de

servicio. MEZANINE: con área de mesas. sanitarios y cubos de escaleras.

AZOTEA: área de cocina. sanitarios y cubo de escaleras. ubicado en el

número ciento cuatro de la Avenida Constitución de la Zona Centro de esta

Ciud,~ constante de una superficie total de: 137.00 metros cuadrados. que

se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:

11.90 metros. con Antonia López de Dominguez; AL SUR: 8.70 metros. COI:'

Marfene Guiar de Garrido y copropietarios; AL ESTE:.~3.75 metros. con.el

Malecón Carlos k Madraza Becerra; AL OESTE: 12.70 metros. con la

Avenida Constitución.

TERCER PISO: Ocupa una superficie de: 166.00 metros cuadrados.

se trata de una área de construcción en obra negra, inconclusa en su

interior. sin instalaciones, a la cual se llega por medio de elevadores y

escaleras.

CUARTO PISO: Ocupa una superficie de: 166.00 metros cuadrados.

se trata de un área de construcción en obra negra, inconclusa en su

interior. sin instalaciones. a la cual se llega por medio del elevador y

escaleras.

QUINTO PISO: Ocupa una superficie de: 166.00 metros cuedraclos,

incluyendo un mezzanine de 83.00 metros cuadrados se trata'de un árk• !
de construcción. concluida. dedicada al servicio de restaurante. con

instalaciones de agua potable. drenaje y electricidad ocultas, acabados de

primera, pisos de losetas, ventanas de aluminio y puertas de madera. a la

cual se llega por medio de elevador y escalera.

Azotea: 40.00 metros cuadrados destinrdo a la cocina del

restaurante. con servicio de agua potable. drenaje y electricidad ocultos,

pisos de cemento pulido y acebados rústicos. donde se encuentran

instalaciones de agua, aire acondicionado y tinacos de agua potable.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del Comercio de la

ciudad de Villahennosa. Tabasco. bajo el número 6,277 del libro general de

entradas. a folios del 59,273 al 59.276 del libro de duplicados volumen 113.

afectando el predio número 109.087 a folio 137 del libro mayor volumen

423. a nombre de GUSTAVO FALCÓN PÉREZ. al cual se le fijo un valor

comercial de $5,472.000 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS

SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M. N.), misma cantidad que ser~irá

de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el

precio del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones Y Pagos de' los ,Juzgados Civiles y

Familiares. ubicado en el local que ocupan dichos juzgados. situado en la

avenida Gregorio Méndez sin número, de la Colonia Atasta de Serra ele

esta ciudad capital. cuando menos una cantidad equivalente al diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inlJlueble.

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DíAS. en el periódico oficial del Estado. así como en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijánelose además lo avisos

en los sitios públicos más concurridos de costumbre de-\esta ciudad. para la

cual expidanse lo edictos y ejemplares correspondientes. convocando

postores. en la inte~gencia que dicho remate se llevará a cabo en este

juzgado a las nueve horas con treinta minutos ele diecisiete ~ febrero de

dos mil catorce.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCiADA GUAOALUPE LÓPEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL

DE PRIMEM INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL

L1CE¡'¡CIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. CON auiEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que. por mandato judicial. y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado. Asi como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad. anúnciese el presente Edicto

por Dos Veces de Siete en Siete Días. con anticipación a la fecha

señalada. a los Veintidós días del mes de Noviembre ele Dos Mil Trece.

en esta Ciudad de Villa~mosa. C~ital del Estado de Tabasco.
.• 11.\ nr.. .. .
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No.- 1415 INFORMA CIONAD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 445/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
MARIA DE LOS SANTOS GARCíA FRíAS, CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE
DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO OUE COPIADO A LA LETRA DICE

JUZGADO DE PPZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil
TRECE.

VISTOS, La razon secieterial. se acuerda
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. MARIA DE LOS SANTOS GARCIA

FRIAS, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: • Originai
del Certificado del lnstituto Registra! del Estado de Tabasco, 'Original de la constancia
catastral, 'Original de notificación catastral, 'Original de manifestación de construcción,
'Ü'iginal de plano. 'Original de notificación catastral de fecha veinticuatro de septiembre del
presente año. 'Cédula catastral, 'Copia de plano, 'Copia de manifestación catastral,
'Recibo de pago de impuesto prediat de fecha veintinueve de marzo del año de mil
novecientos noventa y cuatro, -Original de recibo de paga de impuesto predial de fecha dos
.de mayo del año dos mil trece, 'Original de cesión de derecho de posesión, con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMo\CION DE DO~INIO y/o AD PERPETUAM RE! MEMORIAN, para acreditar la
posesIon del predio RUSTICO CON CONSTRUCCION, ubicado en la Ranchería el
Guacirnode este Municipio de Nacajuca, Tabasco. con una superficie construida de 148.59
M2, LO QUE HACEN UN TOTAL DE 1,516.54 M2, con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: 36.60 metros, con AURELlO GARCIA FRIAS, SUR: 33.73
metros, co~ EUGENIO GARCiA FRIAS, al ESTE: 27.39 metros, con SEBASTIANA
GARCIA FRIAS, 3.0 metros Y 19.95 metros con LUZ DEL ALBA GARCIA FRiAS y al
OESTE: 43.64 metros con CARRETERA GUACIMO KM S-CARRETERA A RJA
JIMENEZ.

.. SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891,903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710 711
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se d~
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro de GObiernoque se lleva en aste Juzgado bajo
el numero que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrito a esle Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.-De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos CIVilesen vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódicooficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en lá Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DíAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectívos, para que se
presente ante ~~te juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en
los lugares pubm:os mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ay~ntamlento Constitucional; Receptoria - de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado clv,l de pnmera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Direcciónde Seguridad
Publica, encargada del ~rcado Publico y Agente del Ministerio Público Investigador por,
ser los lugares publicas mas concurrrdos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar dé la
ubicación del predio por conducto de .Ia Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que SI alguna persona tiene Interés en este íuicio, deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir da la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio
al Presidente Munrclpal del H. Ayuntamiento Conslítucional de este municipio, para que
Informe a este JuzgadoSIel predio monvo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO - Con las copias Simples de demanda córrase traslado y notifíquese al
lnsututo Regl5tral OelEstado con sede en el municipio ,je Jalpa de Méndez y can domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligenCIasde Información ad-perpetuam, promovido por ~
LOS SANTOS GARCIA FRIAS, a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que set\ale domicilio y
autonce persona en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérse!e personalmente, le surtirán sus efectos

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civi! vigenteen el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza d,epaz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de qué
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendíentesa la diligenciaciónde lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que eA caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus ~fectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 dei la Ley antes invocada.

Quienes resultan ser AURELlO GARCiA FRIAS, EUGENIO GARCíA FRIAS
SEBASTlANA GARCíA FRíAS y LUZ DEL ALBA GARclA FRiAS. quienes tienen su
domicilio ampliamente conocido en la Rancheria el Guacimo, justo pasando la escuela
primaria Arnulfo Giorgana Gurria, todos de Nacajuca,Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las teslimoniales que
ofrece la promovente 'hasta en tanto se dé cumptimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para oir, recibir.
citas y noññcacíones en los estrados de este H. Juzgado de Nacajuca, Tabasco, y dado que
nuestro Código Procesal Civil no contempla dicha' figura, se le señalan los' tableros de
avisos de este juzgado, para oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal
de conformidad con los artículos 136 de la ley antes invocada. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASe.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR

MINISTERIO DE LEY DE ESTE DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO, LIC. TILO ALBERTO
VÁZQUEZ CAZAL, ANTE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA LOS CC. LICENCIADO
JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO Y LIC. MARIELA VELÁZQUEZ PAVIA, CON
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTJVASDE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (30) TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLESABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE·DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAClóNQUE SE HAGA A TRAvES DE LÁ
PRENSA

~.
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

No.- 1413

PRESENTE

En el expediente civil número 324/2013, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION
AD PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por DOMINGO MUÑOZ
HERNANDEZ, en fecha once de febrero de dos mil trece, se dictó un
AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VIlLAHERMOSA, TABASCO. FEBREROONCE, DE DOS MIL TRECE,

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Por presentado el ciudadano DOMINGO MUÑOZ HERNANDEZ, con

su escrito 'inicial de demanda y anexos, consistente en: Constancia de posesión,
oficio DF/SC/337/2011, expedido por el departamento de Catastro, certificado del
Instituto Registral del Estado, copia simple de un plano, copia simple de solicitud de
certificación, recibo de impuesto predial, oficio SG/IRET/1218/2011, expedido por la
Directora General del Instituto Registral y traslado, mediante los cuales viene
promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM, con el objeto de
acreditar la posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico ubicado en
la Ranchería Barrancas y Amate, tercera sección, perteneciente al municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 7,153.43 m2 (SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y TRES METROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias actuales: al Norte: en 97.10 metros con SAUL
MUÑOZ HERNANDEZ; al Noroeste: en 37.30 metros con CARRETERA PRINCIPAL;
al Sur: en 108.00 metros con ROBERTO AlVAREZ LOPEZ; al Suroeste: en 11.60
metros con IGLESIA EVANGELIO COMPLETO; al Este: en 1ff.8q, metros, c~n FELIPE
lEON GUZMÁN; y al Oeste: en 82.50 metros, con ARTURO MUNOZ HERNANDEZ~

Segundo. En razón de ellO', notlfiquese a los coündantes SAUl MU~OZ
HERNÁNDEZ, ROBERTO AlVAREZ lOPEZ, FELIPE LEON GUZMAN, ARTURO MUNOZ
HERNÁNDEZ y quien se ostente como representante de la iglesia Evangelio
Completo, con domicilios contiguos al predio motivo del presente juicio; para que
dentro del término de tres días I1ábiles contados al día siguiente de que le sean
notificados este proveído señalen' domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda
clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho
término de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor e~ el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318
Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tram!te a la solici!JJd en la ví~ y fo~a
propuestas. Fórmese expediente 32412013. reglstrese en el libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio ala H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y Director del Instituto ~egistral del ~do de .Tabasco,
con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en ..
derecho res compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda ciase

de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En ténminos del artículo 755 Fracción III, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad ai presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser
fijados en los lugares púbb mas concurridos de esta cíudad.zasf como en el lugar
de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para ta recepción de la
prueba testimonial propuesta.

Sexto. De conformidad con ei artículo 114 fracción IV y 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes diligencias
se trata de un predio RUSTICO que colinda al NOROESTE en 37.30 metros con
CARRETERAPRINCIPAl, en tal virtud, es necesario notificar al H. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en su domicilio ampliamente conocido, para los efectos
de que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al que sea legalmente
notificado, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación
del presente juicio. si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones
de resolver en definitiva.

Séptimo. Téngase al promovente DOMINGO MUÑOZ HERNANDEZ, señaiando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en el Edificio 205,
Despacho 402, Manzana XXII, del Fraccionamiento Villa las Fuentes, de esta ciudad
de Viliahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos al Iicendado FELIPE DE
JESUS GARCIA MAGAÑA, a quien le otorga mandato Judicial, a quien se le reconocerá
tal carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se
lleva en este juzgado, de confonmidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma a la ciudadana licenciada SANDRA

ADRIANA CAR8AJAL DIAZ, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro,
asistido de la secretaria Judicial de acuerdos licenciada NORMA ALICIA ZAPATA
HERNÁNDEZ,con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

.y PARA SU PUBUCACJÍlN EN El PERIOD¡CO OACIAl DEL EsTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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NO.-1386

JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCiÓN DE NULIDAD
ABSOLUTA DE ESCRITURA PÚBLICA

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. LUIS ORTÍZ PAYRO
PRESEN TE

En e! expediente numero OG16íi20:~2. relati'J0 al Juicio
Ordinario Civii. acción de Nulidad Absoluta de escritura pública.
promovido por los ciudadanos JOSÉ ABR':'HAr,i TEr ¡ORiO i3pn.'-T:
y MARÍ,,, DE LOS SANTOS IGN.t.:::IO fv1mlTERG F~r su ¡Jr':'¡:I:
derecho, en contra de los ciudadanos Ll,jIS ORT1Z Pe..YRO y OTFOS.
con fecha v~inte de marzo de dos mil doce. se dictó un auto que a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRH''iER~ IHS"iAHCIA GEL PRIMER

DISTRITO JUCICIAL DE CE!'i'"RO, T~.B;SCCo, fllÉ\iGC. VEfNTE DE

MARZO DE DOS MIL DOCE.

\:"i ...;;¡'·) lo de cueura se ~,cui:"I·í.h),:

PRIMERO S~ tlGn", por.,¡cr·esent~dv a los ciudadanos

JOSÉ A8RAH.lM TEt-lOR:O 2R¿IAT~ y MARi ..l L'r=LSS S,:'¡'!TO~,

IGNACIO MO¡JTERO, po.: su ¡:Wj¡:'lc dereci,,:, C'I' susscríto de cuenta

y documentos consistentes sn: ¡l' recibo de ingre,;a o;igiroal. ('I~

escritura copia certificada, lí \ sentencia copia '::"',ii'icada coro los que

viene a promover en la via ofDINA'RíÁCI'/IL, ACCIÓ'" DE to!lJI..IDAD

ABSOLUTA Di: ESCRITURA pÚBliCA, .en contra 'de L'JIE. OPTlZ

PAYRO.

CA,RLOS ALSERTO 'CANTU AF:AMBIJLA, quien puede

ser notificado y ernplazadoajuicic. ·eó.".dolfb R\.Ji= Cortineznúrnero

222-6 Colonia Atasta, Municipióde Centra. Tabasco

Licenciada ADELA R.d.MOS'lÓ?EZ, Netaria sustituta d;; la

Notaria Pública número Veintisiete de! Estado. con adscr'pción en el

municipio de Centro. de la cuai es titular el iícenc;:¡Q.::l ,l.,oÁN A GUST'::'

LÓPEZ HERN ..&.NDEZ. quien: puede '<;er notificada y emplazad? 2'

juicio, en la CALLE PWTkRCOELÍ.4SC,4LLES NÚMERO 151,

COLONIA JESÚS GARCfA, DE ESTA CIUD.j,¡j DE

VILLA HERMOSA, TABASCO. •'.'
FEGISTRO p(iBLlco' CoE . L,A'ópROPIEDAD y e·EL

COMERCIO DE JALP?, DEMÉNDEL', TABASCO, hoy IN2·T1T'.T·:

REGISTRAL DE LA CIUDAD 'DE JALPA- CE. M~NDez, TABAS,:':·,
wien1es) pue,je ser .notificadots) yemplazado(s) a juicio. en la

..l /E,":'::/-', :.. -4.'?':'OS A. MA9RAZO NÚMERO 122, DE LA CIUDA!),
:OE JALPA CE ivIÉNDEZ, TABASCO.

SIJBC'IPECCIÓN DE CATASTRO

.-.YUnT.'".M¡SlT·:· DEL MUNICIPIO DE N:l,CAJUC.4,

DEL H.

TABASCO,

,:uien{é~¡ puede ser notificadp(s) j emplacado/s) a juicio. en la PLAZA

.,-¡DEPENDENCIA SIN' .NÚrvIERO. COLONIA CENTRO DE

NACAJUCA. TABASCO.

CE LAS SIGUIENTES
.::;:~3T-: CIC'f\lE3:

1. De los demandados LUIS ORTIZ PAYRO y CARLOS

.~.:..BERTO ':;ANTÚ ARAMSULA.

",l. Cue por Sentenciadebidamente ejecutoriada se conde

'ti demandado 1,;NUUO,4D ABSOLUTA DE LA ESCRITUR.!>, PÚBLICA

¡'¡UlVIERO 27.;,71 volumen cq>:l. de fecha trece de junio de dos mil

)cho, cbl'gada ,inte ia fe de la licenciada P..dela Ramos López. Notario

sustituto de la Notaria .Pública número Veintisiete del Estado. con

3dscripción en elMunicipio de" Centro. y sede en esta Ciudad y de la

Cual é2 Tituiar el licencrado Adán A gusto López Hernández, que

contiene el '::;ONTRATO DECOMPRA'v'ENTA, que celebran como

i);arta ',e,ldedora el señor. LUIS C'RTIZ P,AYRO y de otra parte como

F~RTE U)MPRADORA el ciudadano C.ARLOS ALBERTO c,~!'ITU

ARAlvlSUU,. ¡e3pectadeJ Predio Rustico ubicado enIa Ranchería

Saloya. Tercera Sección Samarkarida, del municipio de Nacajuca,

Tabasco. constante de una superficie de 1,129.804 mil ciento

',eintinueve metros ochocientos cuatro mili metros cuadrados,

localizecío dentro de' las medidas y.colindancias siguientes: al Norte en

39.366 treinta y nueve metros trescientos sesenta y seis milímetros

:n propiedad .JoséCernuda Collado: ál Sur en 39.366 treinta y nueve

l11e(;":>5 Úe~cientd~ ~eser¡tay seis, mili metros con propiedad de

3~ridumb;'e de paso; al Este en 23.70 veintiocho metros setenta

:er"irne1ros con prOp¡;dad.de hermanos Córdova; y~1 Oeste 28.70

¡ó'¡',tioclie· metros setenta ci*l!imetro!) con propiedad de Manuel de los
", ~.,~. .

~antc·s:inscrito en si Registro Público de l\i Propiedad y del Comercio

de la Ciudad de Jalpa de.rvléndez. Tabasco, hoy Instituto Ragistral del

Estado de Tabasco. pajo el f.uinero 8Jdellibro general de entradas, a

folios del 651 al 653 del lipw d:= duplicados volumen 28. quedando

afectado por dicho contrato el predio número 28,633 a folio 182 del

libro mayor volumen 115,

y demás prestaciones señai{.das .en los incisos Dí. E). F\

11.: 1, 111.,!>,),1';1 Y V. desu éscritdinici¡;1 de déIll9f'\da. la '~,fal(es) por

~ccn·::·iTlía pr'J,:¿.sal se tj¿ne(n;' por reprc··juck!a?s\ '~CoITIO si la letra Se

SEGUNDO. Con fundamento en lo .dispuestó por los

articulos 1, 14. 16 Y 17 Constitucionales:' '186.1. 1882, 1883. 1884.

1885. 1888, 1239. 19C6, 19(07, 1918. 1937, 1938, ! demás aplicables

del Código Ci',j! para esta Entidad, así tomo los numerales 27,28, 55.

56. 69, 70. 2('3. 204, 205, 206. 211 ~idemás aplicables del Código de
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Procedimientos Civiles para eL·Estado' en '/ig:Oí, se da entrada a la

demanda en la \'ia v formé': propuesta,tormese·sxpedien:e;r.egístrese

en el libro de gobierno baj·:· el numere correspondiente y dese aviso d'O'

su irucic al Tribunal Superior de .Justicia

TERCERO. Con íundamsnió er; lo dispuesto en 10:'

artículos 213, 215 '/ demás splícab1es del Código de Procedirruentos

·Ci'.:iles vigente en el Estadc conlas copias slrnples de la demanda

anexos debida.nente cot-ejadas 'j selladas, notifiquese. córrase

traslade y ernolácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que

señala la parte actor a. haciéndole dES.) ccnocimiento ~ue deberá dar

contestación a la demandé "í'Sfjfl€nd·:·se;" a las p4tiék)n€:s y ,s.'cada un<:·

de Jos hect.es aducidos por ls D"arte aclara "en la demanda.

confe sandolos .; negándolos )i e,<présando los que ignore por no ser

propios y señalar domicilio p,oCésáf. dentro del plazo de NUE'/E DíAS

HÁBILES. que empezará a ·:,:·rrEér31 di" slguienie que sea legalmente

notificada. apercibida que en ca so de no' cumplir con su cargó'

procesal, el silencio, las evasivas: u omisiones, tendrán por

pres:untam~nteadmitidos IGS hechos pr opuestostpor su contraria y

será declarada rebelde. y las notiñcaciones-lé surtirán electos por lista
.,' 1 ",'

fijada en los. tableros dé avises d¡+jLlZgado.:a'Ún.las;)~ carácter

personal, aco,rde a los numeral?s136 "1 229 de la ieyAdjetlva Civil

invocada.

CUARTO. La parle prcm<?/ente señala como domicilio paré!

oír yreciblr.citas y notificaciones. elubicado eñla CALLEJÜ.t>,~' DE

,,:"B.~RRERA Núr,lERO' 149. DE (,á, COÜ)NIA CENTRO D~ ESTA

~IUDAD. DE '.jILLAHERMOS.~.· T.t..13ASCO, autorizando para tales

~fectcs a IC'\3 c'¡ud~danos Licenciados FERMíN eÓNTRERAS

SÁ't'ICHEZ. ILETIcI;l,. CEE/ANTES. GOM,ES.LillA,K1A VELÁZOUeZ
SAE~IZ: li3LA.DyS ZURITA G.+',RCí.A... EDITH ARROYO CLAVEL y

- ". .

LEVY VI'vlt..l\I,A, ViLLE:GASJÚvléNEZ, así corno Icsp8santes' de
.derecho LEVDI CRISTELL:' 'I'=RjAS .fÉLlX.,\SERGIO· 'MORALES

HERt'fIG1DEZ, de conformidad con los nu¡';':etales 136 y 138 de la Ley

~dje\iv2 Ci'/il iniocada~

QUINTO., Téngase él la pa~e. aclara designando cerno

abogado pat¡~'110a los tícenciadós FERf\'ilN'COt-rtRERAs SÁNtHEZ.

LE'n¿iA' CERV,c"t,áES GOI\.IES, ~i..idpNA vELAzo(iEZ S.A.ENZ.

GL~,bYiziJRcIT):G.'l,RCíA.erhéJmfn6rde ¡;sartícul¿s12'~ ~ yss
del Códi9';'Píoces~ldvil enviqcr, pcf lo que, ~sta~cJdJeg¡stracJaen

e~te Juzgac.J su cécuta prbfesionaf, sé le reconoce ed auiCJ;;dicha
, .. . . . , ~

¡:er,?onédidady surte efectos desde stldesignación.
:- .¡

Asimismo nQrTl~r~i Col110 representante común al ücencrado

. i-ERMIN CONTRERAS SÁNCHEZ, conforme en el articulo 74 del

:-~ódiºo de PrccSCktlisnt::s Ci' ..¡¡~,:-sn '¡¡gel

SE>;TQ.LUIS 9RT1ZP:A YRp,en virtt!9.9~ .10marutestado

pOr los pr,:¡n·:vente.)' como,se.a¡;j·;ierteenel expediente-número.

23$'f200.9. que el ·,;!emandado antescitado es de, domicilio ign0fado.

con fun.dornent9 e,n el alilculo131 fracción JJly. p~ fracción,:i1.cle\,

código de procedir.JenlQs :civiles vigente en el estado, se ordena,

smplazer a juicio al demandado LUIS ORTIZ PAYRO, por medio de

edictos en el que Jeber" insertarse ei auto de inicio de fecha veinte de

marzo de dos mil doce. que se publicaran TRES VECES DE TRES EN

"'"(r.es Dí.~,Sen el r~rióé¡co oficial y en uno de los periódicos d-e r.iayor

·j;·:ulaci6n en el Estado. para que comparezca ante este juzgado a

12-:')g.¡orI"s copias del ti astado, dentro del término de TREINT,<l, oL:,s
::I,tad')s 3 partir ,j,,·I eli" sI9ulents je la ultima publicación del edictc

.;::.nla int-eIl';17I1cia que el ~·:~nl'Hnc psra cC'fTre:3tar la dernanda ernp-sz ara
. ~.... ... , ' ..

:; correr a; ·::1íasiguis¡-It-E ·3n (lu~ .snza' el concedido para r-scoger la::

:::Cf·ias IJ~1 traslado 'J a r'ártit:, ;Jsl día, siglJiente de qu¿; las reciba si

dich.:, término. haciéndole. ':abef'.¡snz?

además que deberá señalar ¡:'érsc,na '/ d'~,micil¡o en esta dud:?~d r-¿,r:i

los efectos de oír citas ) ne-tlftcaci.~nes, aoercibidc que .j.,sr.o h:icEilc·

las subsecuentes notiticacicues ~':In la"l, de carácter pCf3:mal le

surtirán efectos ~'0r lista fijadas =1-1 los tat.lsrcs d~ .s'v,'i.s0(~eljUZ~iói~;'~

con fundarnento sn é~lbrtJculc, 136 ~7[ códiJo ~djet¡"/D ·:i'l!I \,¡';~,er'lt~

correspondientes, d2biér:(\css de cer·:icr?r' que los rnismo-, '::stéri

dirigidos al Ciudadano LL'I:: C¡::;TIZ?AYRO \j que en a!bs 2e 'ndu la el

auto .de inicio y este proveido cuor.r el gasto que ~e Q·,:,nere :.¡' lije S'~

publiquen correctamente en los termines indicados.

OCTAVO. En 2'<=nc:c·n a la M¡::r,iD;l DE CC)~!21=P'¡tC IÓ~I

ql!~ soüota '3 actora 6i1 ~u den12n.ja .je conformidad ':,0il le

establecido por la tracción iti del riL""i:'rai ¿C)9. de lé' Ls~ prGc'Osalde I~

materia, ,'gfrese oficio al- ~nst~tc'fú -Registral d,si rtlunicipio .je ,":aipa dé

Méndéz Tabasco, para 10B' ~i€Cks de que siín :ns·Albil

preventivamente la demanda haciendo la anotación respectiva ~n

relación con el inmueble a que ·se.rafiereél'::;:i.!:tJf en su ",;"::Iito ír,iClal

mismó,' que''Se'encuerítrasu)eto a litig\o,par-a que se conozca esta

circunstancias y perjudique a 'ciJa!quj¡~[> >te'C€fP adquirente .

adjuntándose .al: 'ofiCió' eh comento. ,,;copias'¡PQr -duplieado de 18

.dernanda.

Advirtiéndose que d:cl1ó'~égíslraddr se entúentra fuera de

esta juri~dicci6 ••, có¡'flJridamet,foen'ejart:él.\\oé~·18s artí¿ulbi124

143 y 1M' delddbó' 'de Pfbc~di;9,~gtósCi(;¡láei(\ligbr;'girése'

atento exhc;¡fÓ con-los Insertos rie:esaños él Ci~C:,;cat.Sjl:lez

competente del Municipio déjALfAbEM~ii1DEi, fÁeÁS'CB, pi.rá

qU~éon plehitÚddé i1:risdjcdó~ y ~n~ó¡iHo'dé: r~slabores de este

juzgado: ordene áqúíerÍ'l cbrre~~n¿~'gir~ré1jdiCi6 2d';esii1o al

Regislr~aor- ¡;Dbík6' 'dé: aqJéiJa iOéaífiada:: -'p~ra :elá . inscripd&'

preventiva ~rd'enada' eh el punto que anfecedé .

NOVENO. C'-, ·",tud de que el dorr.icil'o -:e 13

SUSDIRECClóN DE.. CATASTRO OEL H.Ayu'NTAMIENTO DEL

M~~!IC1PlQDE ~CA.iUCA,TABAS.CO, de~and:ada enla presente
.Ó .. ., •... .-.,.'.... :, c " ;':';", _ •. :' 1 "'.' , _,-',. . :-.. ••

cau~a. tiene su domicilio tuera de ~sta jurtsdiccicn. CG;" fu·,::_"",ent·~ H,

::s9rtic~¡g,S 124,143 144 de! CC'Ji·;¡o de Procedimientos Civiles en
~. \:. .," ,.-- - '': -,

¡gOL gireos exhorto con los insertos necesarios al cíudadáno Juez

.ompetente del Municipio de NAC':'JUGA, TASASCO. para que con
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¡:'!enituc:'-:c JUli~.dicciün , en au:;,110de las labores de este juzgado. se

:Ir'. 32r:!'onJI a q.'ien Jc.rrespc·nd3 dé cumplimiento a la diligencia

c~rdenél¡J3 2n-31 ¡::.re::-ents prc\'sídc

[·éGlf,¡C. y tcc<;i,a'ie= que el cJ'Jmicillo d-sl REGISTRO

FUELle/:- CE L'" FRCFIED.".[.¡ DEL '-:;\~'fvlERCIO hoy INSTITUTO

FE·?,¡·S'¡::.L DE L~ C!IJD.~D C'EJALF..:.. DE MENDEZ, T~6.t;SCO,

:! oman'I,O :'.C' ,?,', este juicio. lien~ su domicilio tijera de ssta jurisdicción,

·:·'n f'.lnd3",,,,n;= en les articules 124. I·E '1144 del Código de

PiT":cdl!nl¿ntc'~, Civiles en ';/igor. gíresE exhorto ccn los insertos

i"~':~<Jli'=o ,·i ciudaclanJ Juez compet,nteJsl ~,ll1nicipio de J.<1.LPADE

i,iÉHC2Z. TABASCO. para que con pléOnitud de jurisdicción en

JI' .dle:!", LlS labores de esté Juzgad·J. Sé Slna o, :lenar a quien

.. t¡ O'sv'mié' .Jé cumplimiento a la diligencia ordenada en 21 presente

P"J. eidc.

CdDcCHvlO. En CU8nt.'~: el las r-ruebas que ofrece la parte

:,. LTa d¡-=I<~lS€le,:~ue se re.5éfV¿:¡i: p3ra ser aco.dacas en su

¡+)TlfíQUESEPER$O~ALME!'ITE y eÚl\,¡PLASE.

~3í LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL M. D. OSeAR

?ÉR.EZ .~.LGNSO. JUEZ QUINTC' CIVIL DE PRlfvlEFA INST/'-,NCIA

[EL PRiMER DISTRITO JUDICIP-.L DE CENTRO, TABASCO,

fAE\ICO ,2..NTE EL SECRETARIO: DE ACUERDOS LICENCIADA

HCRTENCIA RAMÓN MONTlEL, 'QUE AUTORIZA CERTIFICA Y DA

FE.

F·:·P 1,,1.".I'IDI'.T0JUDICIAl'C( PA.RA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
::JFIClAL. Así couo EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
~)UE3E EDITEN EN ESTACIUEJAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES '
[".~.S. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO Di.;s DEL MES DE
c;EFTIElvlEFE DE DOS Mil TRECE. ÉN L.", ciUDAO DE VllLA.HERMOSA.
T~F~3'>~' \ -

;~::LA SECRE~R~jUDIC~
. \

NO.-1401 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL:
Que en el expediente civil número 741/2013, relativo al JuiciO Procedimiento

Judicial No Contencioso de Diligencias de lnforrnacíón de Dominio, promovido por la
ciudadana LAURA ELENA RAMON GARCIA, por su propio derecho, con fecha cinco
de noviembre de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra dice:

'"(Inserción)

JUZGMlO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VlllAHERMOSA, TAB.\SCO, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
Primero: Téngase por presentado a la ciudadana LAURA ELENA RAMON

GARCIA, con su escrito inicial de demandada y documentos anexC?s,~sistentes en:
contrato privado de cesión de derechos de posesión celebrado entre ,MARIA DE LAS
MERCEDESRAMDN,como cedente y LAURAELENARAMON GARCIAcomo cesionaria,
de f~,:ha 22 de marzo del año 2002, original de certificado expedido por la ·Dlrectpra
General del Instituto Registral (IRET),en el Estado de fecha 22 de octubre dlr%O:13,
origini.lll de certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por el IRET,
I~t'.t<.~ Reglstral en el Estado de fecha diez de octubre de 2013, pllll1o.origlnal de
feéh~ :22 de marzo de 2002, con los cuales promueve por su propio derecho,
P~~!p!e'!.to Ju4ildal no Contend_, Diligencias de In............. de
D~iiIl; 'coi< la finaMdadde acreditar la posesión pacífica, continúa, púl>lIca,de buena
6t ';'en' caráder' ~e propietaria del predio urbano y construcción ubiC*fo en la calle
A"",q" llI.e"'" .. nuL'I!W.o20 de la Villa Macultepec Centro Tabasco; constante ce una
~":f~~-i¡{i;e~-~'~,~~ ;.reetros cuadrados, dento siete metros, veintinueve, centfmetros
:¿~~.a~~d,q~1q¿¡;O,tllll'~rdl'!jtn:~de las medias y colindancias siguientes:
~,,¡. ·'··"rN\)tte1'2.A!l·~ros con GUADALUPE RAMON GARCIA;

"I~ sur: : 24i.'llS·i.in~ con MARIO SALAZAR (AHORA FARMACIAS
SIMILARES).

'" Este: 4.30 metros con BOLJVAR RAMON GARCIA.
'" Oeste: 4.30 metros con CALLEAMADO NERVO.
En dicho predio se encuentra enclaustrada una construcción ele casa-

habibclón de dos niveles constante de una superficie global de. (88.15)
metros cuadrados, ochenta y ot'ho metros, quince centfmetros cuadrados,
identificados como: PLANTABAJA:dos estancias-comedor, cocina, baño, dos
recamoaras, terraza y escale@ arriba, PLANTA ALTA: ,Estancia -comedor,
cocina, baño, dos.. recaniiir.~': ~pjtlo; t:~~, acceso V escale... baja,
espedficación de "'.~~ dnilinl'Oá'~lic~ÍI'''~''. con vllt1llade 3/B",
cadenas caStlltW::-y i;oI.OiPPlI.f,'..l!'~'!l~.'~l~~Ai;:1'*~(- de IIlock.:de
10x20x40 aplanado, lQsa·tIe-·,com:Nto-~, P,~_ •• Jos- cerámlC<l,
puertas de madera y ventan"~C1e" herr~rI"t,.~ra .• l""ica en muros y
plafones, Instalaclon~ ,!'J,dr~.8,~ e~·lMtlIlJ!d.ha ·.eléctrlcas oculta,
servicios municipales: qúá!.pot'i.»lte ,::~~,P(@lco., drenaje, pavimento,
banqueta y teléfono, quedando u;~a .uperffcle Ubre ~e-: (19.14) dlednueve
metros, catorce centfmetros cuadrados.

Segundo: De confonnidad con los artículos 877, .890, 901, 93~ ~9,
1.3¡ 330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710,

711 12, 713 Y demás relativos de'. Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da -""',ada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en ~' libro de gobierno bajo el número 741/2013, dése aviso de su inicio a la H.
Supe-tortdad. -

Tercero: Como lo establece el artículo 1318 del.Código Civil en vigor, se. ordena
dar, 'c:ta al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la Directora General del Instituto
ReglSfíal en el Estado, así como a los colindantes en el presente asunto, 'en sus
domicilios empllarnente conocidos y dados en autos, por lo anterior, se hace saber a
los ':Jlindantes y autoridades antes referidas, que se les concede un término de tres
dias hábiles, contados a partir del dla siguiente de su notlflcadón, para que
manIfiesten lo que a Sus derechos corresponda y señalen domldlio-en esta dudad para
oír 'eclblr citas y notlflcadones; advertidos que de no .hacerlo, se les tendrá por
per-i-to el derecho para hacerlo Ivaler con posteriOfidad y las subsecuentes
notificaciones, aún las cf&...carácter personal, le surtirán sus -efectos por medio dt:: .rstas
que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. --

~_: Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 'A,cial
del Estado y otro de mayor circuladón en esta dudad de Vlllahennosa, Tabascc por
tres veces ele tres en tres dl••s, fíjense los avisos en el lugar de costumbre " ¿n el
de la ubicación del predio, hadéndole saber al público en general que si alguna
persona' tiene interés en el Juido deberá comparecer ante este juzgadO a hacerio aier:
queda a cargo del promov~'"te la tramitación de los avisos y edictos correspondientes
para su debida publ~dón; hecho· lo anterior se señalará fecha para las testtrnorueies.

Quinto: En cuanto a las testlmonlales que ofrece, se reservan de ser proveidas
en el momento procesal oportuno.

Sexto: Se tiene al promovente sellalando como domldllo para olr y recibor toda
clase de dtas y notll'l<'adones" el Despacho Jurídico ubicado en Calle Nicolás Bravo,
numero 201-5, Colonia ~ntro de.esta Oudad autorizando para tales efectos a los
licenciados InIRBIDEAlVARI!Z LARA I IsABEL CR%STINA ALVAREZ ~
designando como su ~bOgado patrono al primerUde los citados, designación que se I~
tiene por hecha en virtud' que dicho. profeslonista tiene debidamente Inscrita Su eedula
en. el libro que para t~les efectos se lleva en este Juzgado, de confonnidad . OP jos
artícutos 84 y 85 del Código.!le Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notifíquese y cúmplase.
AsI lo proveyó. manda y flnna la Ucendada Maria Antonleta Alvarado' A9ullar,

Jueza Cuarto de Paz del PrimerOistrlto ludldal del Centro, por y ante la licenciada
Marisol Campos RuiZ, S<!CTetatiaJudlda quien actúa, certifica y da fe.

. ". y para su publlcadó el término de Tres Veces de Tres en Tres Dias,
en,el Periódico Ofl_~a,I._d~1 Est . Y en uno de los Di ríos de Mayor Circulación que se
e~lta~ en el ~ado, expido presente Edicto a I veinte días del Mes de Novrernbre
del Ano Dos MilTrece, en. elud. ~.Vi .. f. q.pj~1 del f;~adQ.d.e'Tabªic0.

.~~" ':,~~~~~#;,~,
.:~;f~~~

• e "~", :~'¿/
~_.;::;~~/
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INFORMACIÓ'N DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 1396

AL PÚBUCO EN GENEr.AL:

EN El EXPEDIENTE 471/2013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR
GUADAlUPE OVANDO SOLlS, CON FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
\/lA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPúBLICA MEXICANA, A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO OOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la GUADALUPE OVANDO SOUS, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Original de contrato privado de cesión
de derechos de posesión, 'Original de plano, 'Original del Certificado del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, 'Oficio número DCGCl44912013, de fecha nueve de septiembre del presente
año, 'Original de Recibo de pago de impuesto predial con folio número 16135. 'Original de
Constancia de Posesión, 'Constancia de Recisencia, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JU~LNO CONTENCIOS~ DILIGENCIAS DE INFORMACION. DE
DOMINIO para acr~~~n del predio RUSTICO, ubicado en la Rancheria Comente
Primera Sección <\f'~ . '. Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 758.30 metros
cuadrados, con vts_l ~ y colindancias, al NORTf¡: 44.00 metros con IGNACIO
OVANDO SOUS,'iJ" ' .. : os con CARLOS JIM NEZ RAMÓN, al~: 17.30
metros con CAR ÁI,;¡' "OESTE: 17.30 metros con ZONA FSlERAL (ARROYO
CORRIENTE). __;~~ ..

SEGUNDO.- O en los articulos JO,817,878, 879,890,891,903,906 fraccwn
I y demás relativos del Código Civü; en concordancia con los numerales 710,711,712 Y 755 del
Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
registrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le comisponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a lIavés de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficlaI del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edüe en la Ciudad de ViIaherrnosa, Tabasco, setlafándose
para elo un término de TREINTA OlAS, contados a partir del dia slgulente de le feclla de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se llI'esenteanlll este juzgado a dirimir sus
derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas conc:untdos en esta .
ciudad, como sonlos tableros de avisos del H. Aytlltamienlo ConstilucíonaI; Receptoria de
Rentas; Delegación de Tránsdo; Juzgado Civil de' Prinera Instancia; Juez Penal de· Primera
Instancia; Dirección de Seguridad PúbflCa; encargada del Mercado Público Y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más concunidos de esta 1ocaItdad; Y debefá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna pe!SOO3~ interés en este juicio, deberá comparecer ante
este juzgado a hacel10s v• .en un.lénnil1O de QUtNCE OlAS contados a pri de la última
publicación que se exhiba, para que quien se aea con mejor deIecho cornpllIezCII ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atefllo oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio, paI4 que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes ciligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al Institulo
Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez Y con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de información de dominio, promovido por GUAOAlUPE OVANDO SOUS, a fin de que
en un plazo de TRES DiAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
eíectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulos 136 Y 137 del la Ley Ad'¡etiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO - Ahora bien. tornando en cuenta que el domicüio del Instituto Registra! del Estado
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Ménde%, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar a! Instituto
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para .que
desahogue la notificación ordénada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus télminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facudado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.

. SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los coImantes del predIO motivo de estas '\
düigencias la radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracción 111del articulo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que seI\aIe domicilio para los efedos
de oir, recibir cilas y notificaciones en esta cabecera mlJlicipal, aperdbidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuetlles aún las que conforme a las reglas generates deban hacérsele
personalmenle, le surtirán sus efectos por medio de Iísta fijada en las listas de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulos 136 Y 137 del la Ley antes invocada.

Quienes resuital ser IGANCIO OVANDO SOUS y CARlOS JlMÉNEZ RAMóN, quienes -
tienen su domicilio ampIamente conocido en fa Rancherla Cooiente Primera 5ecdón de municipio
de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa,
colinda con zona federal de un Arroyo, hágasele ~el conocimiento a la Comisión Nacional del Agua
la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ubicado en la
Avenida Paseo Tabasco numero 907 el! la colonia Jesús García de la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco advertido que dicho domía'lio se encuentra fuera de esta jurisdicción con
los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, glrese atento exhorto al Juez de
paz en tumo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido a la comisión nacional del agua, con laScopias simples de
la demanda exhibida y documentos anexos,.se ordena hacerle saber la radicación de este juicio,
para que dentro del término de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente de la
notificación de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad con
el Articulo 123 Fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para que
dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los erectos de
oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacel1o, las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal, les surtirán sus electos por listas fijadas en los tableros el! avisos de este
juzgado, y comparezcan a la düigencia Testimonial que en su oportunidad se señale; en razón de
lo anterior se le requiere al promovente para que exhiba un juego de traslado.

NOVENO.- Se •• erva señalar hora y fecha para ~ar las testilTlOlliales que ofrece la
promovenle hasta en talllo se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado.

DÉCIMO.- Tengase a la parte actora, ~ como domiclIio para olr, recibir, citas y
notificaciones en la cale Cuauhtémoc número 108, en fa tienda de abarrotes ·CHUCHO",
carretera hacia el PobIack>de Guatacalca, de Nacllfuca, T1Ilesco. .

De igual fOllll8 autoriza para que en su nomIlIe Ida Y tome nota de todo tipo de cdas y
notificaciones al UcenciBdo JAVIER BARREItA HEftNAIIlEZ Y EL CIUDADANO GUADALUPe
OVANDO HERHÁNOEZ. nombrando como su AbogIIdo PabOno al primero de los mencionados,
por lo que con fundanenlo en los artlcukls 84 y 85 del Código de ProcedmIentos Civiles de
nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal pen!Gfl8ria, dado a que SU cédula profesionales se
encuerilra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este
juzgado.

NOTIFIQuESE PERSONALMENTE Y cúMI'USE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CEMCtADA FRANCISCA MAGAAA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Del ESTADO, ANlE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS lICENCIADO JUAN GABRIEl DE LA CRUZ DelGADO, CON QUIEN ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SUPUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE lOS DIARIOS CE MAYOR CIRCUlACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES OONSECUTlVAS DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO. EL (20) VEItfTE DE NOVIEM.BRE DE OOS. TRECE (2013). EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOlE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE OESffiAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs
HÁBILES, COt-ITADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA
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No.- 1412 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE' DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL NUMERO 259/2013 RELAmO AL JUtcIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR AURA RUEDA AREVALO, CON
FEcttA VEINTISJETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECI. SE DICTO UN
ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDIOAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTISIETE DE AGosTo DEL DOS MIL

TRECE. - - • - - ••••••• - - •••••• - - - - ••• - •••••• - - • - •• - ••••

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana AURA RUEDA

AREVALO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en:

UN PLANO A NOMBRE DE LA OUDADANA AURA RUEDA ARE.ALO, UN

OFICIO FIRMADO POR EL uc, JOSÉ ARTURO ARAGÓN OTAÑEZ,

SUBDIRECTOR DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE HUIMANGUILLO TABASCO, UNA CERnFICACI~N EXPEDIDA POR EL

REGISTRADO PUBUCO DEL INSTITUTO REGISTRAL UC. CARLOS EÚAS

AVALOS, UN CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE POSESIÓN, con los

que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,

D1UGENCIAS DE INFORMACÓN DE DOMINIO, respecto de un predio

rustico ubicado en el poblado Francisco Rueda de este municipio de Huimanguillo,

Tabasco, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 1,200.00 M2 (MIL DOSCIENTOS

METROS CUADRADOS) con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE dos

medidas 30.00 metros con AURA RUEDA AREVALO y 30.00 metros con GRACIELA

RAMOS RUEDA, AL SUR: 60.00 metros con CALLE FRANCISCO I. MADERO, Al

ESTE: 20.00, metros con CALLE 16 DE SEPTIEMBRE Y Al OESTE: 20.00 metros

con CALLE PROF. RAFAEL MARlÍNEZ DE ESCOBAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

5EGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por ~os numerales 710, 713,

755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,

939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regfstrese en el libro de gobiemo bajo el numero

259/2013 que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y

del éomercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - • -

TERCERO. - Asimismo, gírese atento oficio al Presidente Municipel de esta

Ciudad de Huimanguillo, para que infonne, en el plazo de cinco días contados a

partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las

presentes diligencias perteAeCe o no al fundo legal del ml!nicipio, debiéndose

realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo

del interesado dar el tramite correspondiente.- Aparedendo de autos que el

Registrador Publico de la Propiedad y d~1 Comercio, tiene su domicilio tUera de

esta Jurisdicción con fundamento en los artículos 119,121 Y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las insenclones

necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H. Cárdenas,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado ordenen a quien

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, y le haga saber que tiene el tennino de tres días

contados a partir del día Siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos

que tuviere así como para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones

necesarias al exhorto.- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - • - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

dtado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor drculación

del Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos mas concunidos de esta dudad y en el de la

ubicación de los predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las

personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un tennino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de

la última publicación de los edictos respectivos. - De igual manera como lo

solicita el promovente gírese atento oficio al Delegado estatal de la Secretaria de

Desarrollo Agrario Tenitorial y Urbano con domicilio en avenida paseo Usumadnta

~ Villahermosa, Tabasco, para que informe a este Juzgado si la citada colonia

Agrícola y Ganadera venusnano carranza de este Municipio de Huimanguillo,

Tabasco, opto por el pleno dominio de sus tierras.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifíquese a la colindante C. GRACIELA RAMOS RUEDA, quien

tiene su domicilio ubicado en el poblado Francisco Rueda de este Municipio de

Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente causa, para

que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho sobre el predio

materia de este juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones,

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las

de carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de est-e juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- En cuanto a la infonnación testimonial que ofrece el promovente a

cargo de los ciudadanos ADELA RUEDA AREVALO, ROSA NELVI ESCOBAR

CRUZ Y JOSÉ ÁNGEL CAMPOS PARRA, se' reserva su desahogo, para el

momento procesal oportuno.· - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - _

SÉPTlMO.- Se tiene a el promovente de cuenta señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones el despacho en la calle Jacinto López 6S

Altos del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, Tabasco, autorizando para recibirlas

a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA

RUEDA, designando al ultimo de los mencionados como abogado patrono por lo

que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado

profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que se lleva en este jiJzgado

para tales efectos. - _. - - - - -. - - - -- _. - - - _. - - - - - - - - - -.

Notifíquese personalmente. - - - - • " Cúmplase.· - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y finna la Ciudadana Ucenciada SANDRA

ADRlANA CARBAJAL DfAz, Jueza de paz de este Disbito Judicial; Asistido de la

audadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que

certifica y da fe.- - - - - - - - - - • - - - -" • - - - •• - - - - - - - • • • __

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VEas

DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERI' ICO OFICIAl. DEL ESTADO Y EN LOS DE

MAYOR ORCULAOÓN EN EL A~\ E SE.EDITAN EN LA OUDAD DE

V1LLAHERMOSA, TABASCO, e>fPI ELf ENTE EDICTO A LOS DIEaSIETE

DÍAS DEL ME$;.~SEP,11EMB D L $ ~ TRECE.- CONSTE.-

i.ASÉCR A

SANTOS.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL JALAPA, TABASCO

NO.-1381

En el expediente civil número 000157/2013, relativo al JUICIO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por HELADlO ROMEO PÉREZ
OROPEZA, en once de Julio del dos mil trece, se dictó un auto de irucio que
a la letra dice:

RAZON SECRETARIAL En (11) once de Julio del dos mil trece, la Secretaria Judicial

da cuenta a la Jueza, con el escrito de fecha cinco de Junio del presente año, suscrito

HELADIO ROMEO PEREZ OROPEZA y documentos anexos, recibido el once del

presente

Conste.

mes

A U T O DE I N I C I O

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMiNIO

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN

JALAPA, TABASCO. A (11) ONCE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a HELADIO ROMEO PEREZ OROPEZA. con

su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

, Original de un documento privado de derecho de posesión de fecha cuatro de

febrero del dos mil once. Signado por el posesionarla Heladio Romero Pérez Oropeza y

los testigos Licenciados David Bocanegra Hernández y David. Bocanegra Arzaíuz.

ratificado ante el Registrador Público de este municipio el diecinueve de Abril de dos mil

trece.

, Certificación suscrita por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado

de Tabasco. en esta Ciudad. Licenciado AGUSTiN MAYO CRUZ. de fecha veinte de

Junio del dos mil trece, en el que consta que no se encontré inscrito el predio de la

solicitud hecha al inverso de la certificación a nombre de HELADIO ROMEO PEREZ

OROPEZA.

, Original de. la manifestación catastral de fecha diecinueve de Abril del dos mil

trece, a nombre de HELADIO ROMEO PÉREZ OROPEZA

~ Original de la constancia catastral firmada por el L C. P. Orbelin Cruz Méndez,

Subdirector de Catastro de este municipio.

, Original del Plano del bien ubicado en la rancheria Calicanto segunda sección

de este municipio de··Jalapa. Tabasco. propiedad de HELADIO ROMEO PEREZ

OROPEZA

Con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto al

predio rústico ubicado en: LA RANCHERíA CALICANTO SEGUNDA SECCiÓN DEL

MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO. constante de una superficie total de 10-05-64

HECTÁREAS; el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas

colindancias:

AL NORTE: 406.76 MTS CON HELADIO ROMEO PEREZ OROPEZA:

AL SUR: (CON SIETE MEDIDASl 49.00 MTS 5500 MTS. 50.00 MTS. 60.20 MTS

10300 MIS. 9523 MTS y 2400 MTS CON ARROYO AGUA BLANCA

AL ESTE; ( CON DOS MEDIDAS) 14.00 MTS y 32400 MTS. CON HELADIO

ROMEO PÉREZ ZURITA Y70 HELADIO .ROMEO PÉREZ OROPEZA y

AL OESTE 24000 MTS. CON CATALINA AGUILAR BOCANEGRA.

Reguiérase al promovente HELADIO ROMERO PÉREZ OROPEZA para gue

dentro del término de TRES DíAS HÁBILES. gue se contarán a partir del día

siguiente en gue surta efectos la notificación del presente proveido. aclare el

nombre correcto del colindante del lado ESTE.

año

SEGUNDO- Con fundamento en los articulas 43 bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, 877. 878,879,881.885.889890,900.901,902.903,905.906.907. 924.936,

938.939,940, 941 .942. 949, 950, 959. 1295 fracción I y X. 1303. 1304 fracción 11,

1308 1318, 1319. 1320, 1321 1322y relativos del Código Civil. relacionados con los

articulas 1'. 2, 28 fracción VIII, 204. 206,211. 291. 457, 710, 711, 719. del Código de

Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, Se da entrada a la

INFORMACION DE OOMINIO en la via y forma propuesta, por consiguiente fórmese

expediente respectivo inscribase er:¡el Libro de Gobierno bajo el número 157/2013. /

con atento oficio dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado de

Tabasco

TERCERO.- Como lo estabiece el articulo 1318 del Código Civil en vigor en el

Estado. désele la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público

Adscrito

CUARTO. Notmquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción. así como a la

cohndante CATALINA AGUILAR BOCANEGRA. quien puede ser notificada en la

rancheria Calicanto segunda sección de este rnurucipio de Jalapa Tabasco con la

solicitud promovida para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, a partir del

dla siquiente en que se les notifique el presente proveido, manifiesten lo que a sus

derechos convengan acorde a lo dispuesto en el precepto legal invocado en el punto

que antecede

De igual manera par a que señalen domicilio para oir y recibir citas y

nouñcaciones en este munlcipro. apercibidos, que en caso de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones al'm las de carácter personal le surtirán sus efectos por la

listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado. lo anterior de conformidad

con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la maten a

QUINTO. Al respecto y contarme lo dispone el articulo 1318, tercer párrafo del

Código Civil. en relación con el numeral 139 de la Ley AOJetiva Civil. ambos

ordenamientos vigentes en el Estado. dése amplia publicidad por medio de edictos,

POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, consecutivamente. que se publicarán

en el Periódico Oficial del Estado. y en uno de los diarios de mayor círcuíación de los

que se editan en la Capital del Estado respectivamente; lo anterior, con la finalidad de

que quién se crea con derechos sobre el predio.mencionado con antenoridad

comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo. fíjense los AVISOS

en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado Mixto, Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio, Receptoria de Rentas. Dirección de Seguridad Pública.

Agencia del Ministerio Público Investigador. Mercado Público. y en el lugar de la

ubicación del predio de referencia. todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco;

debiendo la Actuaria Judicial adscrita al Juzgado. levantar constancia pormenorizada

sobre la fijación de los avisos

SEXTO. Asi también. con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. girese atento oficio con trascripción de este punto al

Director Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). con ~

ybicado en Ayenida f,seo rabassa NÚmero 997 Cs/ooja JesÚs Garda de la Ciudad

de Vjllahermosa Tabafcó Código postal 86040: para los efectos de que INFORME a

la brevedad posible a este Juzgado, si el predio Rustico ubjcadQ en LA RANCHERiA

CALlCA'ITO SEGUNDA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

constante de una superficie total de 10-05-64 HECTÁREAS; el cual se encuentra

io':al¡za.Jo dentro de las siquiente s rnedidas v colindancias AL NORTE: 40f 70 MTS

CON HELADIO ROME;o PEPEZ OROPEZA AL SUR: (CON SIETE MEDIDAS) 49 00

MTS 55.00 MTS. 50.00 MTS 60.20 MTS 103.00 MTS 9523 MTS y 2400 MTS CON

ARROYO AGUA BLANCA: AL ESTE: ( CON DOS MEDIDAS) 14.00 MTS Y 324.00

MTS.. CON HELADIQ ROMEO PEREZ ZURITA YIO HELADIO ROMEO PÉREZ

OROPEZA Y AL OESTE 240.00 MTS CON CATALINA AGUILAR BOCANEGRA,

pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; informe que deberá

rendir a este Jta:gado de paz de Jalapa, Tabasco, sito en Qro!oP9adÓQ veinte de



4 DE DICIEMdRE DE 2013 PERIODICO OFICIAL 33

ntMcmPro de Mt. MIS do ,J'lap' T.9'KP en un temuno oe Ult:¿ DlAS hábiles
siguientes al que reciban el oficio correspondiente. tal y como lo establece el numeral

264 del Código de proceder en la materia. apercibido que de hacer caso omiso en el

término concedido. se harán acreedores a una de las medidas de apremio establecidas

en el articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, consistente

en VEINTE DíAS de salario minimo vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio

copia certificada del plano o croquis del mismo.

SÉPTIMO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite

correspondiente a los oficios proveidos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr

la inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los

mejores resultados en el presente proceso. en el menor tiempo posible. toda vez que

es obligación del promovenle velar por su debido desahogo; máxime que tiene como

carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus

excepciones y defensas en el presente proceso. de conformidad con los articulos 9, 89

Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales que ofrece el promovente, éstas

se reservan para ser próveídas en el momento procesal oportuno

NOVENO.' La parte promovente señala como domicilio para oir toda clase de citas

y notificaciones en calle Tiburcio Torres Méndez esquina Julián Ocaña Álvarez,

Fraccionamiento Jalapa de este municipio de Jalapa, Tabasco; autorizando' para tales

efectos y en su representación las reciban los Licenciados DAVID BOCANEGRA

HERNÁNDEZ y/o DAVID BOCANEGRA ARZALUZ; designando como Abogado

Patrono al primero de los profesionistas descritos, en términos de los articulas 84 y 85

del Ordenamiento Legal antes invocado, a quienes se les tiene por reconocida dicha

personalidad para que representen al promovente en el asunto que nos ocupa, en

virtud de que en el libro de registro de cédulas que se lleva en este Juzgado, se

encuentra inscrita su cédulas profesional expedida por la Dirección General de

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; lo anterior de conformidad con los

artículos 84. 85 ú"imo párrafo, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el Estado

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asi lo acordó manda y firma la ciudadana Licenciada Maria del Socorro

González Valencia, Jueza de paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa,

Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial Licenciada María Estela Rendón Mora.

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBliCACIÓN EN El PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITAN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
COMPA.RECER lINTE ESTE JUZGADO DE PAZ A ~IACER VALER SUS
DERECHOS.

TE
ACHO POR

LEY .........-.

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 1382

C. UNiÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y'",,,,,

DE LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, S. A. DE C. V., ORGANIZACiÓN

AUXILIAR DE CRÉDITO

En el expediente civil número 00030/2013. relativo al juicio ORDINARIO

MERCANTIL promovido por GUADALUPE MORENO GARclA en contra de UNiÓN

DE CRÉDITO DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y DE LA INDUSTRIA DEL

ESTADO DE TABASCO, S. A. DE C. V., ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO,

con fecha seis de noviembre y siete de enero ambos de dos mil trece. se dictó una

resolución que a la letra en lo conducente prevé:

~
~~
'~ADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

~~y1~ANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.
~ .

VISTOS, La cuenta secretanal, se acuerda;

PRIMERO. Como lo solicita la actora GUADALUPE MORENO GARcíA y

~n base a las constancias que obran en autos. se tiene que la parte demandada UNiÓN

bE CRÉDITO DEL COMERCIO SERVICIOS TURISMO Y DE LA INDUSTRIA DEL

ESTADO DE TABASCO. S. A. DE C.V, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DE CRÉDITO, es

presuncionalmente de domicilio ignorado: por tanto, con fundamento en el artículo 139

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se ordena emplazar a la parte

demandada UNiÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO SERVICIOS TURISMO Y DE LA

INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, S. A. DE C.V. ORGANIZACiÓN AUXILIAR

DE CRÉDITO, por medio de edictos, que deberán publicarse por Tres veces, • Tres

en T,.es dias consecutivos. en el periódico ofici.1 del Estltdo y en otro d. los de

mayor circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco;

haciéndole saber a la demandada UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO SERVICIOS

TURISMO Y DE LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, S. A. DE C.V.

ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO que deberá presentarse ante este juzgado

a recoger las copias simples del traslado en un término de treinta dias, computables al
dia siguiente en que su':'a efecto la notificación que se haga de la ú"ima publicación

de los edictos. apercibido que de no hacerte así. se hará por efectuado el

emplazamiento y vencido dicho plazo empezará a correr el término de NUEVE DíAS

HÁBILES para contestar la demanda, misma que deberá hacerla refiriéndose a las

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda,

confesándolos o negándolos y expresando los que ignora por no ser propios. el silencio

o las evasivas harán que se tengan por emitidos los hechos sobre los que no se

suscrito controversia en caso de no dar contestación, se le tendrá por afirmando los

hechos de la demanda. asi como se le requiere para que setiale domicilio en esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco. para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que

de no hacerlo así. las subsecuentes notificaciones que tengan que hacérsele, le

surtirán efecto por medio de listas que se fijaran en los tableros de avisos del juzgado,

aun las de carácter personal, haciéndole saber a la parte actora, que quedan a su

disposición en la secretaria el edicto respectivo para su publicación.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de

Huirnanguillo, Tabasco. MéxICO;ante el Secretario de Acuerdos Licenciado lUCRECIA

GÓMEZ, que autonza. certifica y da fe

Auto de inicio de fecha siete de eMro de dos mil trece

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL

eSTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO. SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS Mil

TRECE.
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Vista la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Por presentada la ciudadana GUADALUPE MORENO

GARCíA, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: escritura.

copia certificada de junta de herederos. certificado de libertad de gravamen. contrato de

apertura de crédito, mediante los cuales se les tiene promoviendo JUICIO ORDINARIO

MERCANTIL DE CANCELACiÓN DE LA INSCRIPCiÓN REGISTRAL EN EL

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H.

CÁRDENAS, TABASCO DEL CONTRATO PRIVADO DE APERTURA DE CRÉDITO

DE HABILITACiÓN O AViÓ en contra de UNiÓN DE CRÉDITO DE COMERCIO,

SERVICIOS, TURISMO Y DE LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO. S.A DE

C.V ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO manifestando que es de domicilio

ignorado. de quien le reclama las prestaciones. descritas en los incisos A. B Y C. las

que por economia procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 1. 2. 3. 75 Fracción l. 78. Y 49.

50.51.55.56.1060.1061.1068,1377 Y 1378 del Código de Comercio en vigor. se da
entrada a la demanda. en la vía y forma propuesta; en consecuencia fórmese

expediente, registrese en el libro de gobierno y dese aviso a la H. Superioridad.

TERCERO. Ahora bien. para los efectos de estar en condiciones de

ordenar emplazar a la parte demanda. Se requiere a la parte actora para que dentro del

plazo de TRES DiAS. contados a partir del dia siguiente en que sea notificado, acredite

con las documentales correspondiente que la parte demandada sea de domicilio

ignorado, lo anterior de conformidad con el articulo 139 del Código de Proceder en la

materia. Hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora en su escrito

de demanda. es decirle que se le reservan de ser proveidas en su momento procesal

oportuno.

QUINTO. se tiene a la promovente señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de citas notificaciones los tableros de avisos de este Juzgado.

autorizando para tales efectos a los licenciados JESÚS BALAM ISIDRO Y/O ROSARIO

CACHO PÉREZ.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Administración de Justicia ROSA

LENNY VILLEGAS PÉREZ. Jueza Civil de Primera Instancia del séptimo Distrito

Judicial de Huirnanquñlo, Tabasco. ante la Secretaria de Acuerdos licenciada

LUCRECIA GÓMEZ, que autoriza. certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR Tres veces, de Tres

en Tres días consecutivos, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE.

NOVEDADES. TABASCO HOY Y AVANCE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA

CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO. A (14) CATORCE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL TRECE (2013). CONSTE.

s9j·

JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO,

No.- 1383

DEMANDADO:
- JOSÉ ÁNGEL VIDAL GARCiA -
DOMICILIO: IGNOR.ADO.

Que en el expediente 266í2012, relativo al juicio en la vía
Especial Hipotecaria, promovido por el licenciado MARIO ARCEO
RODRíGUEZ, en su carácter de apoderado general para 'pleitos y
cobranzas de la institución bancaria denominada HSBC MEXICO S.
A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
HSBC, en contra de JOSE ÁNGEL VIDAL GARCIA, como
acreditado y MARIA DE LA PAZ 1v10NT.A.LVOREYES, como garante
hipotecaria. se dictó un proveido de fecha treinta de septiembre del
dos mil trece, que copiado a la letra dice:

/'"

"... JUZGADO TERCERO CIVII~E PR!MEF?A INSTANC:J, :Y:~
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ES! O, CENTRO TABASCO. MEXICO,
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MECE.

VISTOS La razón secretaria, e acuerda:
PFmvlERO Se tiene por e entado al actor licencieoo MAF,O

ARCEa RODRíGUEZ, apoderado le . d HSBC MEXICOJéA. INSTlTUC/0ti
DE BANCA MÚL TIPLE. GRUPO R N NCIERO HSBY cen su escrito ·.02

cuenta, y como lo so' . z a le de los " ormes rendidos por las
diversas dependenci y de . erécter» buco a ies que se SOÍlCli0 S"
colaboración. ,:0 ,fu.-'cg !~o ..<.-1:.'(- del deman~.eclc: .JOSE~\-<?={_
VfDAL GARCJA. usrno es de donucitio iqnoredo )'
fundamento en lo 1 'R. "1'61' !I: y 139 treccion 11del Código rje

Procedimientos Civ se ordena emplazar a dicho demandado
por medio de edicto blicerén por tres vecas de tres en tres cites
en et Periódico Oficial y en uno de los diarios de mayor circulecici
que se editan en esta ciudad en ia intetiqenci« que entre cada una de ies
publicaciones deben mediar des dias hábiles para que la siguiente se realice al
tercer dia hábil. debiéndose inserter en los mismos el presente proveido aSI
come el sute de inicio dictado el siete de mayo de dos mil doce. haciéndole

saber al citado demencieao que cuema COI' un termino de treinta dlas h¿b'l.,.s
contados a partir dei ti!e siquiente de ia úWma plIblic¿,ción ordetiede, para q::e
se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos. y un término ele
cinco dias hábiles, contados a partir del dia Siguiente de aquel en que venza el
término concedido para recoger las cvpias (fel traslado, para que oé
contestación a la demanda. apercibido que en caso contrerio. se ie tendrá oor
legalmente emplazado a juicto y por perdido el derecho para contestet ia
misma.

Asimismo, se le requiere para oue en el momento de dar contesteciori
a la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, am'ertido que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones.
aun las de carácter personal. ie sartirén etectos por medio de listas fijadas en
ios tableros de avisos de este Juzga·c'o. ecoree a lo establecido ell el acábigo
136 del ordenamiento teqelorecitedo.

SEGUNDO. Er razón ,.l.;, '1"2 él Penódico Oficial cet Estecio
imicernente se publica rniercote« y s¿t-a;:!I,);."'=, ce:: tunde.rento en &1 ?~/~bigc 1·,5
efe fa Lev Adjetiva Civil viger;re ell la eOfidad .s~ bebitite .iJ1 sébeco pera que
aiguna de dichas publicaciones -en esernedio de difusión- se realice en ese
día

Notitiquese por lista y cúmplase
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CiVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DiSTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA.
),,',,TE EL SECRETARIO JUDICIAL. LICENCiADO ROBERTO LARA
!\AONTEJO CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTiFICA Y DA FE. "

tnserció-i de' auto de inicio del siete de mayo del dos m:l
doce.

"JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIME,,? DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLA HERMOSA.
TABASCO. A SiETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Vistos: e! contenido de fa razón secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO' Se tiene por presertedo al Licenciade MARIO ARCEa

RODRiGUEZ en $u carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de
la Institución Bancaria denominada HSBC MÉXiCO S. A. INSTITUCiÓN DE
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BANCA MÚL TIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que sale tiene
por reconocide para todos los efectos lega/es correspondientes, en virtud de
la 3 copias certificadas que exhibe de la escritura numero doscientos noventa y
un mil novecientos veintitrés (291,923). pasada ante /a fe de la Licenciada
GEORGINA SHILA OLVERA GONZALEZ, Notario número 207, asociada a
Don TOMAS LOZANO MaLINA, Notario número Diez del Distrito Federal.

H¿gasele devolución al promovente de la copia certificada con la cual
acreditó su personalidad. previa firma de recibido que deje en autos para
constancia

Co¡¡ ese cerécter promueve en la Via Especial Juicio Hipotecario, en
contra de los ciudadanos JOSE ANGEL VIDAL GARCIA, como acreditado y
MARiA DE LA PAZ MONTALVO REYES, como garante hipotecaria, quienes
tienen su domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en:

Predio urbano marcado en la calle Circuito de la Luna, numero 120,
Fraccionamiento Jardines del Sol de la ciudad Industrial, de esta ciudad de
Villahermosa. Tabasco.

A quienes se les reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones
contenidas en los incisos A), B), C), O) y E), de su escrito inicial de demanda,
mismas que por economia procesal se tienen por reproducidas como si a la
letra se insertasen .

SEGUNDO- Con fundamento en Ioseitteutos 203, 204, 205, 206,
271. 213, 214 571. 572, 573,574. 575, 576. '577:578, 579 Y demás relativos
dei Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los
numerales 1693, 1697. 1699, 1703,21472149,2151,2212, 1310,2802,2804,
2805. 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829,2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, Y
demés relativos del Código Civil vigente. se da entrada a la demanda en la v/a
y forma propuestas; en consecuencia fórmese expediente, reglstrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dése aviso de su ínicio a la H.
Superioridad

TERCERO,- En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copies
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto
Registra! del Estado de Tabasco (IRET), para su debida inscripción, mismas
que deberán ser entregadas a la parte aclara para que realice las gestiones en
el Registro

Lo anterior a fin de no veríficarse en la finca hipotecada ningún
e.rberqo. toma de posesión, diligenCia precautoria o cualquier otra que
ertorpe zca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa
8a misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de
/3 refenda demanda o en rezon de providencia precautoria solicitada ante el
Ji.e: por acreedor con mejor derecho en fecha anterior a la de inscripción de la
demanda

CUARTO- Consecuentemente con las copias de la demanda y
dccumentos exhibidos, córrase traslado a los demandados para que en el
plazo de CINCO DíAS hábiles, contados a partir del die siguiente a /a
notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa,
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos. citando los nombres y
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer eri 'el mismo sus pruebas,
asimismo, oeberén señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para
los efectos de oir !' recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en e/
numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO.- Por otro lado, requiéraseles para que en el acto de la
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de
aceptarla, hágaseles saber que contrae la obligación de dapositario judicial
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con
arreglo al contfato y conforme al Código Civil, deban considerarse como
inmovilizados y formando parte de /a misma finca.

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere
directamente con los deudores requiéraseles para que en el plazo de TRES
DíAS hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no
la responstJbilidad de depositario, entendiWose que no la acepta si no hace
esta manifestación y en este caso, el aytár!podrá pedir que se le entregue la
tenencia material de la finca.

SEXTO,- Se tiene al prom e11r por señalando como domicilio para
oir y recibir toda clase de citas y no fípacio es el ubicado en:

El despacho jur/dico u ícado la Calle Iguala número 210, de la
colonia cenotro de esta ciUdad. ~utOriZ para tales, e,fectos, asimismo para
tomar apuntes del expediente d tintan nte a la Licenciada ¿,NDREA' FÓCIL
BARRUETA y/o MARIO AN R TTI A CEO FÓCIL, au zación que se le
tiene por hecha para todos lo er. ctos le les correspo lentes. .

S~PTlMO.- En cu;t' a las ,o ebas ofrece el actor, éstas se
reservan de proveer hasta s omento ,o ortuno.

NOTlFíQUESE Pt ONALMENTE CÚMPLASE
Así LO ACORD ¡MANDA Y FIRMA LA L/CENC/ADA LORENA

DENIS TRINIDAD, JUEZA "RCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA ROSSELVY DEL CAt?MEN
DOMíNGUEZ AR~VALO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.-1387 EXPEDIENTE NÚMERO: 163212000.

REMATE EN PÚBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DISTRITO

JUDICIALDE TUXTLA CHIAPAS

AL PÚBLICO EN GENERAL.·

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO DE TUXTLA, Tuxtla
Gutiérrez Chiapas, a 07 siete de noviembre del año 2013 dos millrece.
• • • " Por presentado ALFONSO JAIME MARTINEZ LAZCANO, con su escrito
recibido el dia 04 cualro de noviembre del año 2013 dos mil trece; en atención a
su contenido, se tiene por expresadas las manifestaciones que hace valer en su
escrito de cuenta.

. - - - En consecuencia y atendiendo a las constancias que integran el presente
Juicio, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 543, 544 Y demás
relativos del Código de. Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena
sacar a REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA EL
INMUEBLEUBICADO EN CALLE PRNADA AVENIDA LOS RIOS, NÚMERO 208,
CASA NÚMERO 24,FRACCIONAMIENTO VILLA LOS RIOS, COMPLEJO
"TABASCO 2000"; DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES
FOLIO REAL: 105213, NUMERO DE PREDIO 103010 CON SUPERFICIE DE
120.00 Y CONSTRUCCIONES 173.85 METROS CUADRADOS: AL NORTE: 7.50
MTS. CON CALLE PRIVADA; AL SURESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 23; AL
SUROESTE: 7.50 MTS. CON AREA VERDE; AL NOROESTE: 16.00 MTS, CON
PROPIEDAD PRIVADA CON CONSTRUCCIONES.- INSCRITO BAJO:
REGISTRO NÚMERO 10731, LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A FOLIOS DEL
51948 AL 51954 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 1217 ANTE EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE TABASCO,
VALUADO EN $2,924,000.00 (DOS MILLONES, NOVECIENTOS VEINTICUATRO
PESOS aa/lOO MONEDA NACIONAL) anunciándose su venta por medio de
edictos que deberán publicarse por TRES VECES dentro del término de 9 NUEVE
DIAS en el Periódico de Mayor Circulación en la Entidad,. en el periodico oficial del
estado y los lugares públicos de costumbre en el lugar del juicio., entendiéndose
que la primera publicación deberá realizarse el primer día del citado plazo y el
tercero en el noveno, pudiendo efectuarse el segundo en cualquier tierrflo del
mencionado término, en el periódico de mayor circulaCión y en los eslradós de
este Juzgado, debiendo realizarse las publicaciones de los estrados en",días:
hábiles y la del periódico que se ed~a en esta ciudad en días naturales; siendo..
postura legal la cantidad que cubra las DOS TERCERAS PARTES del avalúo~)
bien inmueble citado, para tomar parte en la subasta los lic~adores deberán
consIgnar previamente en establecimiento destinado por la ley el 10% DIEZ POR
CIENTO del valor áel inmueble a subastar, sin cuyo requisito no serán admitidos,
señalándose para la diligencia de remate las 9:30 NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA 09 NUEVE DE ENERO DEL A~O 2014 DOS MIL CATORCE,
convocándose postores para la presente diligencia .
• - • Quedando las presentes actuaciones en la Secretaría del Conocimiento para
los interesados. Queda obligada el promovente a comparecer ante la Secretaría
del conocimiento a solicitar la elaboración de los edictos ordenados para que por

su conducto realiee los trámites correspondientes, previa identificación y razón de
recibo que otorgue .
- - - - • Ahora bien; tomando en consideración que los edictos por publicar, se
encuentra fuera de este disWo judicial; con fundamento en los articulas 103 Y 104
de la Ley Adjetiva Civil vigente en la Entidad, envíese atento exhorto con sus
anexos necesarios al PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, para que en auxilio de las labores de
este juzgado, remita al Juez del Ramo Familiar en Tumo de Villaherrnosa,
Tabasco, ordene a quien corresponda, publique errlos estrados del Juzgado los
edictos correspondientes al remate antes señalado, asi como también en el
periódico de mayor circulación de su Estado haciendole del conocimiento que
deberán publicarse por TRES VECES dentro del término de 9 NUEVE. OlAS,
entendiéndose que la primera publicación deberá realizarse el primer día del
citado plazo y el último en noveno dia, pudiendo efectuarse el segundo en
cualquier tiempo del mencionado término. •
- • - • Se faculta al Juzgador exhortado para acordar todas, cuantas y tantas
promociones sean necesarias. Elabórese el exhorto mencionado" en líneas que
anteceden y hágase llegar por los medios de estilo de este juzgado.
••• - - Ahora bien esta autoridad, procede a dejar sin efecto la fecha señalada
anteriormente para llevarse a cabo el remate en proveido de fecha 01 uno de
octubre del presente año
- - -NOTIFIQUESE y CUMPLASE.
- - - -Proveido y firmado por la Licenciada L1LIANA ANGELL GONZALEZ, Juez
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, asistida de la Licenciada NADIA
LOPEZ DIAl, Segunda Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- elena'.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACU RDOS.-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No.- 1398

C. LUIS ALFONSO AGUILAR BALBOA
DOMICILIO: A DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 34912013, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y/O
PEDRO GARCiA FALCÓN,.endosatarios en procuración de la ciudadana Yani del
Rocio López del Águila, en contra de LUIS ALFONSO AGUlLAR BALBOA, en
treinta y uno de octubre de dos mil trece. se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL
TRECE.

VISTO. Lo de cuenta. se acuerda

UNICO. Téngase por presentado al licenciado José Hernández de la Cruz.
actor en el presente juicio. con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita. se
emplace al demandado Luís Alfonso Aguilar Balboa. por edicto. por las razones que
aduce. en consecuencia. tomando en cuenta que el incidentado es prófugo de la
Justicia según lo expresa el actor de referencia. que además se encuentra avalado
por la constancia actuarial de fecha veintiuno de octubre del presente año, de
conformidad con el articulo 1068 fracción IV del Código de Comercio reformado. se
ordena emplazar por medio de EDICTO al demandado Luis Alfonso Aguilar Balboa.
en términos del auto de inicio de fecha veinte de septiembre de dos mil trece. a
través de las publicaciones en el periódico oficial y otro periódico de mayor
circulación en el estado. por tres veces de tres en tres dlas, haciéndole saber al
demandado mencionado que deberá presentarse ante este juzgado. dentro de un
plazo de sesenta dias después de la ultima publicación a recoger las copias de
traslado.

NOFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÚ. MANDA y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO OSCAR
PEREZ ALONSO. JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO, MÉXICO. POR ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA. CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE.

TRANSCRIPCiÓN DEL AUTO DE INICIO DE VEINTE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL'
DE TEAPA. TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTA La razón secretaria/ose acuerda:
PRIMERO. Por presentados los licenciados JOSÉ HERNÁND.EZ DE lA

CRUZ Y/O PEDRO GARCíA FALCÓN, endosatarios en procuración de la ciudadana
Ya"i del Rocio lópez del Águila, en términos del endoso que obra al reverso del
titulo de crédito que exhibe. con su escrito de cuenta. documento anexos consistente
en un pagaré número 1/1 y un traslado; con los que en ejercicio de la acción
cambiaria directa y en la vía Ejecutiva Mercantil, demanda del ciudadano lUIS
ALFONSO AGUILAR BALBOA, quien tiene su domicilio en la calle Pozo Agave,
sin númer"" colonia Lázaro Cárdenas de este municipio de Teapa, Tabasco; el
pago de las prestaciones siguientes:

Al. El pago de la cantidad de $330.000.00 (TRESCIENTOS TREINTA MIL
PESOS 001100MONEDA NACIONAL). por concepto de suerte principal.

y las demás señaladas 'en los Incisos B), Cl y DI, del escreo inicial de
demanda. mismas que por economia procesal se tienen aqui por reproducidas come
si a la letra Se insertaren. para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Con fundamento <iri',losarticulos 1061. 1391 fracción IV, 1392.
1393, 1394. 1395. 1396, 1401 del Código de Comercio Vigente. asi como los
numerales 150 fracci6n 11.151. 152. 170.171. 172. 173 Y 174 de la Ley General de
Titulas y Operaciones de Crédito. se da entrada a /a demanda en la vta y forma
se lit va en esta oficina. bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Ju~ticia del Estado.

TERCERO. Por consiguiente. sirviendo este auto de·mandamiento en forma.
requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las
prestaciones reclamadas. y no haciéndolo embárguese bienes de su propiedad.
bastante y suficientes para cubrirlas. poniéndolos en deposijarfa de la persona que
bajo su responsabilidad designen los actores 6 quien sus derechos repr_nte.
Hecho lo anterior, con la copia exhibida de la demanda y anexo que se acompaña.

debidamente sellada. cotejada y rubricada, córrase traslado y ernplácese a juicio al
deudor. para que en el término de OCHO olAs HÁBILES, que empezaran a correr
desde el dia siguiente a aquél en que haya surtido efectos la diligencia de
emplazamiento, conforme lo dispone el numeral 1396 en relación con el 1075 del
Código de Comercio en vigor y que computara la secretaria. ocurra directamente
ante este Juzgado a hacer pago de lo reclamado ó a oponerse a la ejecución si
tuviere alguna excepción que hacer valer. asi como para que conteste la demanda y
ofrezca pruebas de su parte; apercibido que en caso contrario se tendrá por perdido
el derecho para hacerlo. en términos de lo señalado por los articulas 1078 Y 1401 de
la ley antes invocada.

Asimismo. prevéngase al demandado para que dentro del mismo término
concedido. selÍale domicilio y persona en esta ciudad para recibir citas y
notificaciones; advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones. aún las
que. conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente a la misma,
surtirán sus efectos por los Estrados de este Juzgado. de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 1068. fracción 111y 1069 del citado Código.

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado. el documento base
de la acción. dejando copias simple en autos.

QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles. expidase copia
certificada por duplicado de la diligencia respectiva. para su inscripción en el Registro
Público del Instituto Registral del estado de Tabasco. con residencia en Jalapa.
Tabasco.

SEXTO. Asimismo. hágase del conocimiento de las partes, que el presente
juicio se tramitará con el Código Federal de Procedimientos Civiles y en último
término por el Código de Procedimientos Civiles Local. aplicados supletoriamente a
la materia mercantil. para los actos procesales que no tengan reglamentación
especifica en el Código de Comercio en vigor. de conformidad con lo dispuesto por
los articulas 2 y 1063 del ordenam,iento legal antes invocado. .

SÉPTIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser
proveidas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO. Los promoventes designan como representante común al licenciado
JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, designación que se les tiene por hechas en
términos del articulo 1060 del Código de Comercio aplicable.

NOVENO. Señalan los actores de este juicio como domicilio para recibir
citas. notificaciones y documentos en la calle Plaza Independencia número 167.
centro de esta ciudad de Teapa, Tabasco.

DÉCIMO. Se hace saber a las partes que integran la presente causa que,
con la finalidad de poder conciliar el presente asunto de acuerdo a su voluntad,
se les invita para que pasen al Centro de Conciliación de éste Recinto Judicial,
en cualquier día y hora hábil para hacer uso de los medios alternos de solución
de conflictos.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL M.O. OSCAR PÉREZ ALONSO,

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ MAGAÑA, SECRETARIO
JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE AcTúA. CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, Así COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN
EN LA ~!'@DAD,!=XPIDO EL PRESENTE EDICTO A ONCE OlAS
DEL MESOE;NOVIJ:MBRE DE DOS MIL TRECE.1 -:'·;·:¡.;;W:..¡·, l

1(~~~~*~~<t,~7TARIO JUDICIAL O ROOS
~\~,;,_..·'::~·~.:;;'~>J;~':jí/
'<~~~~~tlC.EODY ROORiG~ _.;;,~
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NO.-1389 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO
Y FIRMA DE ESCRITURA

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial

del Estado.

A quien conesponda:
Que en el expediente 161/2011, relativo al juido Ordinario CiVil de

Otorgamiento y Flnna de Escritura, promovido por el dudadano carias Mario
Gil Reyes, por SU propio derecho, en contra de Sodedad Mercantil Ingeniería y
arquitectura EFCJ S.A. de C.V., representada por su apoderada legal dudadana
Verónica Centeno González y Ernesto Morales Venegas, administrador único
de la empresa Ingenieria y arquitectura EFCJ S.A. de C.V., el cuatro de marzo
del dos mil once; diez de julio del dos mil doce y veintitrés de octubre del dos mil
trece, se dicto un auto de inido y un acuerdo que copiado a la letra establece:

AUTO DE INICIO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL

DOS MIL ONCE.
/

Visto lo de cuenta, se acuerda: /

Primero. Por presentado el . dada'" Cartos Mad~' Reyes,por su propio derecho,

con su escrito de cuenta, con el ue pro~~ J o Ordl"ario CIvil de Oto'1lamlento y

Firma de Escritura, en ca;: de la ~ed mercantil ¡,{geniería y arquitectura EFCl S.A.

de C.V. representada legal nte Ull~', verMi'ca Zenteno González, quien tiene
.. ~ ~.pO_~ •••,'1 /'

su domidlio en la calle ;ampan ' O ,nzana 3, lote 20 del fracdonamiento

Hadenda del Sol, Ubicato en e! ~';'''''''r.' I~)arretera Villaherrnosa·Teapa,a.l~ altura
del poblado Parrilla ceiltro, T~ <",~~ioudadt~O Ernesto Morales Venegas, admlnlstrador

único de la empresa ~geni ' ya' "itéctura EFJCS.A. de C.V. con domidlio en el Boulevard

Valle San Javier 10;" frafnamien~ Real ;';1 Valle, Pachuca Hidalgo; a quienes le.reclama

el cumplimiento de¡las ~aones ma",las con los mosos a), b) y e), del escnto IOloal de

demanda, que pcxIeconomía procesal se' tienen por reproducidas en este auto como si a la

letra se insertaran.'., /

segundo. Con fundamento J, los artículos 1, 2, 16, 17, 18, 24 fracdón N, 28,

fracd6n N, del Código de Procedim~ntos Oviles en vigor en el Estado, en reladón con los

artícul~ 1906, 1907, 1909, 1914, 11915, 1917, 1920, 1964, 1965, Y demás relativos del

Código Civil vigente en la entidad, ~'da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio

a la SUperioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados

y rubricados, córraseletraslado y empláoese a Juido a los demandados, para que dentro del

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificadón del

presente auto, den contestadón a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las

petidones y a cada uno de los hechos aduddos por la actora en la demanda, confesándoloso

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; y hágasele saber que cuando

aduzca hechos incompatibles con los referidos por la demandante, se le tendrán como

negativa de éstos últimos, pero el silendo y las evasivas harán que se tenga por admitidos

los hechos sobre los que no se susdtó controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracdones I y Il Y 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso de no contestar

ia demanda instaurada en su contra, se les declarará en rebeldía y se le tendrá por

contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de produdr su contestadón a la

demanda, señale domicilio y persona para redbir citas y notificadones en esta ciudad,

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificadones, aún las que, conforme a las

reglas generales deban hacérselespersonalmente, se les harán por lista fijada en los tableros

de avisos del Juzgado, de conformidad con lo previstO en el artículo 136 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor.
Cuarto. Como lo peticiona la actora, y con apoyo en los numerales 209 fracción ID

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, en reladón con los artículos 1292

y 1303 del Código Ovil vigente en la entidad, gírese atento ofido a la Directora del Registro

Público de la Propiedad y del Comerdo de esta localidad, para que insciba preventiva la

demanda en los libros respectivos de esa dependenda a su cargo, debiéndose anexar' al

oñdo a girar copias debklamente certificadas por duplicado de la demanda de que se trata,

hadendo constar que el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo

anterior para que Se conozca esta drcunstanda y perjudique a cualquier tercero adquirente

del predio motivo de la presente litis, siendo el referido el siguiente: lote 5, manzana 7,

ubicado en la caile Huerta del fracdonamiento denominado "Hadenda del Sol" ubicado en el

kilómetro nueve, de la carretera Villahermosa·Teapa, a la altura del poblado Parrilla del

munidpio del Centro, Tabasco, con superfide actual de 136.75 rnz. con las siguientes

medidas y colíndandas: al Noroeste: 13.38 metros con la señora Natalia Vázquez; al

Suroeste: 11.76 metros con lote 6 de la manzana 7, al Sureste: 13.00 metros con calle

Huerta, al Noreste: 9045 metros con lote 6 manzana 7; Inscrito en el registro publico de la

propiedad y del comerdo de Villahermosa, Tabasco, con datos regístrales, predio 167843,

folio 143, volumen 663.

Quinto. Señala la promovente como domidlio para oír y redbir toda dase de dtas y

notificaciones, el despacho JurídiCOmarcado con el número 1153 de la avenida 27 de febrero

colonia Centro (frente a catedral) de esta dudad) y autoriza para tales efectos a los

licendado José Antonio Pedrero Farias, y a la pasante de derecho Triana Alejandra Pedrero

Gil.

Sexto. Designan como su abogado patrono al licendado José Antonio Pedrero Farlas,

designadón que se le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes, ya que SU

cedula profesional se encuentra inscrita en el libro de registro que para tal fin se lleva en este

Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Clvlles en

vigor.

Séptimo. Advirtiéndose que el, demandado Ernesto Morales Venegas, administrador

único de la empresa Ingeniería y Arquitectura EFCJS.A. de C.V., tiene su domldlio fuera de

la demarcación territorial donde ejerce Jurisdicdón esta autoridad, y de conformidad con los

numerales 143 y 44 del Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al

Juez Competente de la dudad de Pachuca, Hidalgo, para que ordene a quien corresponda

lleve a efecto la diligencia de notificación ordenada en este auto, quedando facultado el Juez

exhortado, para acordar promodones tendientes al pertecdonamlento de la misma, así como

para aplicar las medidas de apremio que estime pertinentes, bajo su más estricta

responsabilidad. Por razÓn de la distanda se le concede al enJuidado mendonado un plazo

de cuatro días mas para dar contestación a la demanda Instaurada en su contnl.

OCtavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 ConstItudonal que

promulga la imparticlón de la Justida de forma pronta r expedíta; se exhorta a las partes

para que de ser SUvoluntad, conduyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus

Intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este

Juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la condliadora adscrita a esta

secretaria, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientadón de la

profesionista mendonada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE Lo

proveyó, manda y firma la licendada Marta Isabel SoIis Garda, Jueza segundo dvII de

primera ínstaoda del primer distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judidal

Iicendada Marttla Patricia Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

JUZGADOSEGUNDOOVIL DE PRIMERAINSTANClADEL PRIMERDISTRITO JUDIClAL DEL

ESTADO;VILLAHERMOSA,TABASCO.DIEZ DEJUUO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenu, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado José Antonio Pedrero Farias, abogado patrono

de la actora, con su escrito de cuenta, como lo solidta y tomando en consideradón que hasta

la presente fecha no se ha podido emplazar a juíoo a los dem~ndados Ernesto Morales

Venegas e Ingenieria y Arquitectura Efe S. A. de C. V., tal Y como se advierte de las
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constancias actuaria les, y de los informes rendidos por diversas dependencias, que obran en

autos, de los que se desprende que dichos demandados resultan ser de domicilio ignorado;

practíquesele el emplazami<;nto por edictos, los que deberán publicarse en el periódico ofiáal

del estado y en otro periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días,

tal como lo prevee el artículo 139 fracción U del Código de Procedimientos Oviles vigente, y

hágasele de su conodmiento a los demandados Ernesto Morales Yenegas e Ingeniería y

Arquitectura EFCJ S. A. de C. Y., que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a

partir del día siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para

contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto

de inido de cuatro de marzo el dos mil once.

Segundo. Asimismo, autioriza para redbir citas, notificadones y tenga acceso al

expediente a la licenciada Alina Guadalupe Bustamante Mendoza.

Tercero. De conformidad con lo establecido por el numeral 140 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este

juzgado es la licenciada Marlha Patrida Cruz Oían.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

JUZGADO SEGUNDO CMl DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D1STlUTO JUDICIAl DEL

ESTADO. VIlLAHERMoSA, TABASCO. VErNTITRES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos, la cuenta secretarial, se acuerda:

Único. Por presentado el Ucendado José Antonio Pedrero Farias, abogado

patrono de la parte adora, con su escrito de cuenta, como lo solicita se ordena elaborar de

nueva cuenta los edictos ordenados por auto de diez de julio del dos mil doce, para emplazar 1",,_
a los demandados Ernesto Morales Venegas e ingenieria y arquitectura EFCJ S.A. de C.V., lo

anterior de conformidad con el numeral 139 fracción UI del Código de Procedimientos Oviles

en VIgor.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS y CÚMPlASE.

lo proveyó, manda y firma la licenciada Marlha Patricia Cruz Otan, jueza segundo civil

de primera instancia del distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial Iicenáada

Marlha Patricia Gómez Tiquet:, que autoriza y da fe.

lo proveyó, manda y firma la licenciada Marlha Patricia Cruz Otan, Juez Segundo Ovil

de Primera Instancia del Primer Distrito Judldal del Centro, por Y ante la secretaria judicial la

licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet:, que autoriza y da fe.

Por mandato judlcíal y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de. los diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, publíquese
la presente subasta por tres veces de tres en tres días, se expide el presente
edicto'a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil trece, en la dudad de
Villahermosa, capital del estado de Tabasco.

No.- 1373 AVISO NOTARIAL

11e SILVIO AR\fA.l'ilJO BPfR.l"iA.I~l.Ji'
R.E .c,HEYS-45.f)602-HS3.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL: DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 1378

Al PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 36912012. relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por MARíA DEL ROSARIO SUÁREZ LÓPEZ. por
propio derecho. en contra de JOSÉ MANUEL RAMOS MORALES Y FLOR DEL
CARMEN LÓPEZ GARCíA. en fecha veinticinco de octubre del presente
año. se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. se tiene por presentado a la licenCiada SANDRA

RODRÍGUEZ SUÁREZ, abogada patrono de la parte actora, y tomando en

consideración la petición qu!,! hace, y siendo que ninguna de las partes hizo

manifestación alguna respecto al dictamen aclaratorio exhibido por el ingeniero JOSÉ

FEUPE CAMPOS PÉREZ, en esa virtud y de conformidad con lo previsto por el artículo

118 del Código Procesal Ovil en vigor, se les tiene por perdido el derecho para tales

efectos.

SEGUNDO. Asimismo, de conformidad con los numerales 426, 427

fracción Il, 433, 434, 435, 577 Y 578 del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad,

sáquese a pública subasta y en primera almoneda al mejor postor el bien inmueble

sujeto a ejecución propiedad de los.ejecutados JOSÉ MANUEL RAMOS MORALES

Y FLOR DEL CARMEN LÓPEZ GARCÍA, mismo que a continuación se detalla:

Predio ubicado en la casa número 312, lote número 5 (cinco), de la

manzana 19 (diecinueve), del andador Azulejo, de la unidad Habitacional dudád

Industrial N Y V del tipo unifamiliar en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante

de una superficie de 266.25 m2 (doscientos sesenta y seis metros cuadrados) con las

medidas y colindandas siguientes: al norte en 17.75 metros con lote número 2

(dos); al sur en 17.75 metros con andador Azulejo de su ubicación; al este en 15.00

metros con lote número 4 (cuatro); y al oeste en 15.00 metros con lote número 6

(seis).

Inscrito en el. Instituto Registral del Estado de Tabasco, (antes Registro

Público de la Propiedad y del Comercio) el veintidós de febrero del año de mil

novecientos noventa y tres, bajo el número 2012 a folio del 7471 al 7480 del libro de

duplicados volumen 117 afectando el predio número 89561 a folios 111 del libro

mayar volumen 349; al cual se le fijó un valor comercial de $2B9.100.00

(doscientos ochenta y nueve mil den pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura

legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad.

TERCERO. Se les hace saber a los postores o liótadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ~"a, deberán

depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado,

actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la

colonia Atasta de $erra de esta Ciudad, cuando menos el diez por dento de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código

Adjetivo Ovil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos ve<:es de siete en

siete días, en el periódico ofidal, así como en uno de los diarios de mayor

circuladón que se editen en esta dudad, ordenándose expedir los edictos para ello y

los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en

convocadón de postores o 'iátadores, en el entendido que la subasta en primera

almoneda, tendrá veriñcatívo en el recinto de este juzgado; en tales árcunstancias

se fija como fecha y hora para tal fin las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE

DICIEMBRE DEL AftO DOS MIL TRECE.

NOTlFfQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

ASr LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARrA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA

• INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO.

ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA. CON

QUIEN LEGAlMENTEACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLlCAClON EÑ EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClON QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ELlX
/eah.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 1379

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 01/2006, relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por MARTHA LAURA PARRA MITCHELL y
EDUARDO PARRA TORRES. en contra de ELlUD DOMiNGUEZ HERNÁNDEZ.
MAGDALENA ACOSTA HERRERA también conocida como MAGDALENA
ACOSTA PAZ, SOROBABEL DOMíNGUEZ HERNÁNDEZ también conocida
como SORO VABEL DOMíNGUEZ HERNÁNDEZ y MARíA JESÚS DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, en fecha quince de noviembre de dos mil trece, se dictó

~c~~ ~cuerdo que a la letra se lee:

,j~'~;~;~~JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER:.,;;~~·rf-:'~'~.~',
~~;;~~tij.¡roJUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE

,,':;:HOlJlEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Visto el estad; procesal que guardan los autos en especial al

cómputo secretarial visible a foja trescientos sesenta y siete vuelta de autos, se

advierte que ha fenecido el término concedido a los acreedores reembargantes

licenciado LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ, para que manifestaran por escrito si desean intervenir en la subasta del

inmueble antes mencionado, desiqnar perito valuador y para que señalen domicilio en

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, sin haber hecho manifestación

alguna, ni designaron perito y no señalaron domicilios; en consecuencia, se les tiene

por perdido el derecho para intervenir en la subasta y para designar perito de su

parte; de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado,

Visto el párrafo que antecede, se les tiene como domicilio procesai de los

acreedores antes citados, aun las de carácter personal, las listas que se fijan en los

Tableros de Avisos de este Juzgado acorde a lo establecido en el arábigo 136 de la

Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad.

SEGUNDO. Se tiene por presentada la licenciada GRETA DE LOS ÁNGELES

SERRANO PUUDO, abogada patrono de la parte adora, exhibiendo un avalúo original

del predio hipotecado en esta causa denominado el "El Porvenir", mismos que de

conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil

vigente en la entidad, serán los que sirvan de base para el remate de las fincas

hipotecadas. Ello, atendiendo a que los demandados y los acreedores reembargantes

no exhibieron dentro del término previsto en la fracción 1 del precepto legal antes

mencionado, sus respectivos avalúos.

TERCERO. Como lo solicita la ocursante, y atentos a lo dispuesto en los

artículos 433, 434, 435, 577 Y demás relativos del Código de Proceder de la materia,

se ordena sacar a púbiica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el

inmuebles hipotecados propiedad de los demandados EUUD DOMÍNGUEZ

HERNÁNDEZ; MAGDALENA ACOSTA HERRERA, también conocida como MAGDALENA

ACOSTA PAZ; SOROBABEL DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, también conoddo como SORO

VABEL DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ; y MARÍA JESÚS DE LA CRUZ HERNÁNOEZ, que a

continuación se describen:

• Predio rústico denominado "El Porvenir", ubicado en el municipio del

Carmen,_C:~'l~ .. con una extensión de 135-00-00 hectáreas con las medidas y

colindancias: De la estación O al p.v, con rumbo N70c 53' E, se miden 936.85 metros,

y colinda con el ejido Peje lagarto, de la estación 3 al p.v, 7, con rumbo N 03° OO' W,

se miden 1,368.00 metros, colinda con el ejido Miguel Alemán, de la estacióo 7 al p.v.

10, con rumbo SS7c 00' W, se miden 900.00 metros, y colinda con predio del sr. v

colinda con el predio de JOSÉ MORENO, de la estación 10 al p.v. O, con rumbo Sur S

03° 00' E, se miden 1, 628.00 metros, y colinda con segunda ampliación al ejido

Candelaria.; Datos del apéndice: agregado recibo oficial inscripción número 189813

por valor de $10,000.00 y recibo por hoja de testimonio número 189817 por valor de

$2,400,00 pago en la Recaudación de Rentas. Nota marginal: Embargado por el líe.

LEADRO (sic.) HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ EN

PROCURACiÓN SOCo MERCANTIL DENOMINADA "AUTOMOTRIZ COMALCALCO" S.A

DE C.V.; N$ 4,167.10 M.N, véase a fojas 152-156 del Tomo 21 libro 20 de Embargos

y Ranzas de fecha 17-09-1 g%; del Registro Público de la Propiedad y del Comercio

de Ciudad del Carmen, Campeche; y al cual se te fijó un valor comercial de

$2,848,500.00 (dos millones ochocientos cuarenta y ocho mii quinientos' pesos

00/100 M.N.), mismo que servirá de base para el remate, y es Postura legal la que

cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en

la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia

del Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

QUINTO. Como Jo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento civil

antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las OCHO HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL OOCE OE OICIEMBRE OEL AÑO OOS MIL TRECE, y no habrá

prórroga de espera.

SEXTO. Toda vez que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado fuera

del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en los

numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos Ovíles en vigor, gírese atento

exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Carmen, Estado de

Campeche, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene

a quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado,

así como en las oficinas fiscales Y/o lugares más concurridos de ese municipio,

convocando postores para la realización del remate citado en el punto que antecede.

Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 433 fracción V de la Ley

Adjetiva Civil en vigor.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, ~ANDA Y ARMA EL OUDADANO LICENCIADO

MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA

INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL UCENOADA MARIA ELENA GONZÁLEZ FÉUX, CON

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CIUDAD. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
T,A~.,~SCO

/eoh.

/ .
LA SECRETARIA JUDI€:iAL

" /' i~-;r-r
L1CDA.~~~ÁLEZ FÉLIX~"""'''''''VI'<L'
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

NO.-1384

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 86/2011, relativo al juicio ESPECiAL
HIPOTECARlO, promovido por el licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO
suÁREz, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de BANCO
NACIONAL DE MÉXfCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de JOSÉ ANTONIO MUÑOZ
DIAZ y JOSEFA BARRADAS BARRADAS, en tres de mayo. y veintinueve de
ocmbre de dos mil rrece, se dictaron dos acuerdos que copiados a la letra se
leen;

AUTO DEFECHA 29 DE OCTUBRE DE 2013

~../UZGADO CUARTO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO VJLLAHERMOSA, TABASCO: VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE

Visea la razón secretada}, se scuerds.,
PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene presente al licenciado ¡Ost

ALBERTO CASTIllO SÚAREZ, Apoderado Legal de la peste sctors, exhibiendo dos
certiticsdos de Iibertsd o existencis de gravámenes, y un avalúo original actualizado
elaborado por el especialisca en evslúos EDUARDO ARTURO CAMELO
VERDUZCO, mismos que se agregiJn a los autos para que surta los efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo como lo solicita se tiene a bien señalar de nueva cuenca
las NUEVE HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para
llevar ha efecto la subasta en primera almoneda, del predio motivo de esta litis, la
cual se desahogara en los términos ordenados en el euro de fecha tres de mayo del
dos mil trece

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE.
As; lo proveyó, 'manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Iuess Cusno CiVIl de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro. ante el licenciado ¡ORCE TORRES FRÍAS, Secretario de Acuerdos, quien
certifica y da fe" ."
D?s Iirmss ilegibles. rubrice.

A UTO DE FECHA 03 DEMA YO DE 2013

·".JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRES DE MAYO DE
DOS MIL TRECE

VISTO: El escrito de cuenta, se ecuerds:
PRIMERO. Se tiene por presesusdo al licenciado JOSÉ ALBERTO

CASTILLO SUAREZ apoderada generel para pleitos y cobranzas. de la Insdcuci6n
de Crédito denominada Banco Nacional de México Sociedad Anónima Integrante del
Grupo Financiero Bsnemex, adjuntado al mismo avaluó del inmueble motivo de esta
iupocecs de fecha treints de enero del dos mil crece, suscrito por el especialista. en
valuación EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUZCO: asi como el certiticsdo de
liberad o existencia de gravámenes de fecha dieciséis de sbril de este año, signado
por la licenciada MARÍA DEL ROSARIO FRIAS RUÍZ, Registrsdor Público de esta
ciudad; y comando en considerecián la pendón planeada. y sdvirtiéndose de los
presentes auros que ya fue sbieru la sección de ejecución según auro de fecha treints
de septiembre del dos mil once, edemss se de que no obstante el apercíbimiento que
se le hizo a los demandados JOSÉ Al'iTONIO MUÑOZ. DÍAZ Y JOSEFA
BARRADAS BARRADAS, estos no hicieron pago vohuusuio de los conceptos a que
fue condenada medience la sentencia definitiva dictada en auras, dentro del cénpino
de ley, tal y como se desprende de autos, en consecuencia, con fundamento en los
articulas 118, d~ Código de Procedimientos Civiles splicsble en el Estado, se les
tíenf por perdido el derecho que debieron ejercitsr dichos demandados.

SEGUN"DD. Ahora bien, ieogsse a la ocursante exhibiendo un avalúo
originsl del bien inmueble dado en garantla en la presente causa, realizado por el
especulists en valuación EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUZCo. por lo que
de conformidad con el numersl 577 trsccíos nI del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se tiene a la psrte actora por exhibiendo el avalúo
como primero en tiempo, y será el que se torne como base para el remare, tods vez
que ningune de laspartes exhibió el a valuó correspondiente dentro de los cinco dias
siguientes al en que la sentencie dictada en este juicio fuese ejecutsble.

TERCERO Vis:o le anterior t' siendo que del certiiicsdo de liberted (J

Y::,V3.-¡;en ~'x.,~j'b,·¿::Sr?2::;'·.',:1'3."'"":13 s~:"'5no existe ecreecor reembergeare aJo~<.!no¡ arenro a

lo dispuesto 12.'1 ios erticulos 433, 434, 435, 577 Y demás releavos del Codsgo de
Proceder de la msceris, se ordena sacar a públice subasta, en PRIMERA
ALMOlVEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de los
demandados JOSEFA BARRADAS BARRADAS Y JOSÉ ANTO!vl0 MUÑOZ DÍAZ,
mismo que a cosstiouecion se describe:

• PREDiO UBIC4DO EN L4 CALEL BENITO ruAREZ DE EST4
CIUDAD COLONIA REFORlvfA MUNIGPIO DEL CElv7RO TABASCO con
superficie de 193.50 ro2 (ciento novenes y tres metros cincuenta centimetros

cuadrados), localizado al NORTE 10.00 metros, Con cslle Benito lusrez: al SUR,
10.00 metros, con calle Grebsm Pons: al ESTE, 21.00 metros, con propiedsd del
señor FRANKLIN NARANJO OCHOA; al OESTE, 22.00 metros COl! propiedad de
MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ GARCÍA; inscrito bajo el número 5157 del Libro
General de Entrsdss, a folios del 24,619 al 24,621 del Libro de DupIiados volumen
111: quedando afecrRdo por dicbo corursto el predio número 74040 a folios 90 del
libro mayor volumen 287; y al cual se le fijó un valor comerdaJ de Sl,49O,(){)().00
(UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 001100 UN), mismo
que servirá. de base para el remate, y es posturs legal 1•• que cubn cuando menos
dicha cantidad.

CUARTO. Se les hace ssber a los postores o Jicicadoresque deseen
participar en L3 subasta ¡¡ celebrarse que psrs que intervengss: en elle, deberin
depositar previamente en 1, Tesorera del Tribunal Supenar de Justicia del Esudo,
actualmente ubicado en la A venida Gregario Méndez M'-t:,tl'lña sin número de la
colonia Atasca de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de /a
csnuded que sirve de base pers el remate, sin cuyo requisito no serán sdmitidos.

QUINTO. Como lo previene el numeral 433 mcción IV del Código
Adjetivo CiV1Jen vigor del E.srado de Tabasco, anúnciese por dos veCes de siete eI1

siete diss, en el periódico oficial, asi como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esa ciudad, ordenándose expedir los edictos pan ello y los avisos
para que sean fij,dos en los Jugares más concurridos de esa localidad. en
convocación de postores O licitsdores, en el eotendidoqve 18 subssa en primera
almoneda, tendrá veriticscivo en el recinto de este juzgado; en tsles circunstsncies se
fija como fecha y hora para tal fin las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO
DE /UNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

SEXTO. En virtud que del certificado de liberad de graYV1len de fechR
dieciséis de abril del año dos mil crece. expedido por iR R~gistl71don del Instituto
Registral de Villsñermoss, Tabasco, se edvierte que los ciudedsnos JA COBO
MUÑOZ BARRADAS y PAUUNA MUÑOZ BARRADAS, se reservaron los
derechos de uso, usufructo y habitación vitalicio respecto al predio que se ordene su
remare, en consecuencia y en observancia. a 10 escipulsdo por los articulas 26 y 1156
del Código Civil en vigor. se ordena notuicsr a los dudes usuiiuctusrio para que
deruro del término de GCJlO DiAS contados a pa.rtir del dla siguiente de la
aotiiicecion de este proveido msnitiesten si les interese y les conviene intervenir en
)a subasta que en su oportunided se realice en este recinto judicial. o Jugan uso de su
derecho del tsnto que les corresponda, y en su caso señaJeIl domicilio en esta ciudsd
para oir y recibir citss y nodticsciones, spercibidos que de no manifestar al respecto.
se les tendrá por perdido su derecho y las subsecuentes notificaciones. aún las de
csrscter personal. les sunirá sus eleeros por la Listes fijadas M los tableros de avisos
de este Juzgado.

SÉPTIMO. Psrs dar cumplimienro lo anterior requiérasele a la parte
sctors para que dentro del término de TRES DIAs contadas 8 psrtir de la
notificación de est« proveIdo proporcionen el domicilio de los citados usufructuarios
para hacerle saber 10 ordenado en el punto que antecede.

QUINTO. De confonnidad con lo dispuesto ea el srtkulo 140 del
Código de Procedimientos Cl1'JJespara el Estado, hágue ssber a las p8tteS que por
disposición del Consejo de la Iudicscurs del Poder fudicis! del Esada. , fRrtir del
cuatro de abril de dos mil trece. la titulsr de este Juzgado es U IicendadJJ Mufa del
Carmen Va1enda Pérez. en suscicucion de J.¡ 1icencúd6 Angéh'ca Severisno
Hemández.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CúMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉIIEZ, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAllASCO
MtXJCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL liCENCIADA MARIA SUSANA
CRUZ FERIA. CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CER17FICA y DA FE... •
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y para -su publicación en el periódico oficial del Esta en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta ca' ,por dos veces de
siete en siete días, expido el presente ~ a los torce dias del mes de
Noviembre de dos mil trece, en la ciudad de Vil ermosa, Capital del Estado

de Tabasco. //

ICUJ.
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Liquidador CONTADOR PÚBLICO ERNESTO CASTILLO CABRERA, se

convoca a los socios de la sociedad SINERGIA DEL TORGUGUERO, S.e. DE R.L. EN

LIQUIDACIÓN, a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio

social, a las 8:00 Hrs. en punto del siguiente día hábil, de la última publicación realizada

en el Periódico -Oficial del Estado y del de mayor circulación, de conformidad con la

fracción 11del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, en

primer convocatoria, o, en su caso, en segunda convocatoria, conforme a los estatutos

sociales y la Ley de la materia, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL OlA

1.- Examen yaprobaclon, en su caso, de las cuentas e informe de Gestión de la

Sociedad, correspondientes al ejercicio desde su constitución hasta la presente fecha

de liquidación, así como la gestión social durante dicho periodo.

11.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado

correspondiente de los ejercicios fiscales de la sociedad de conformidad con los bienes,

libros y documentos de la sociedad, inventario del activo y pasivo sociales ..

Tercero. Examen y aprobación,·en su caso, de la información por parte del Liquidador

del Estado de liquidación de la sociedad. Presentación del Balance inicial y del
•

inventario inicial de liquidación formulado por el Liquidador, hasta la presente fecha.

Cuarto. Presentación, examen y aprobación, en su caso, del Plan de Liquidación de la

Sociedad.



44 PERIODICO OFICIAL 4 DE DICIEMBRE DE 2013

Quinto. Delegación de facultades para la elevación a instrumento público,

formalización, desarrollo, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por la
,

asamblea general.

A partir de la presente convocatoria los socios tienen el desarrollo a examinar en el

Domicilio Social, y obtener de forma inmediata y gratuita los documentos que ha de ser

sometidos a la aprobación de la asamblea de liquidación de sociedad. Como también,

los socos podrán solicitar al liquidador los asuntos comprometidos en el orden del día,

las informaciones que estimen pertinentes un día antes de celebrar la presente

asamblea que se convoca.

En consecuencia, Publíquese, la presente convocatoria, en el Periódico Oficial del
•

Estado y en uno de los de mayor circulación, de conformidad con la fracción 11del

artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, tres veces, en un

lapso de tiempo diez en diez días de m

c.r, E O CABRERA
LIQUIDADOR IZA DE LA SOCIEDAD

SINERGIA DEL TORTUGUERO, s.c, DE R.L EN LIQUIDACiÓN
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No.- 1402 PROCEDIMIENTO DE RESCISION
-MULTUiENERK. s, A DE C. V. Y/O MARTHA ANGÉUCA CAIN'OS SILVA Y/O QUIEN
LEGALMENTELOS REPRESENTE.

EN EL EXPEDIENTERC/DAJ'/006/2013 RElATIVO AL PROCEDIMIENTODE IlfSCISIÓN
DE CONTRATO PROMOVIOO POR ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITVaONAL DE
CENTRO. TABASCO. EN CONTRA DE "MULTI6ENERA". S. A. DE C. V. PORCONDUCTO
DE QUIEN LEGALMENTELA REPRESENTE.Y/O POR CONDUCTODE LA C. MARTHA
ANGÉUCA CAMPOSSILVA. EN FECl-fAVEINTE DE JUNIO Y CUATRODE NOVIEMBRE
Dé DOS MIL TRECE. SE DICTARON OOS PROVEÍDOSQUE COPIADOS A LA LET\lA
ESTABLECEN:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - __ • _ - _

AUTO DE INICIO

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTI11JCIONAL
DEL 'MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. - -- - - - ~- - - _. - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - . - - - - - - - - -- - - - - --

VISTO.- La razón de cuenta, se Acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - . - - - - - -
PRIMERO.- Con fundamento en los articulos 93 fracciones 1, II Y V, 242 inciso a) de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 209 fracción XVII del Reglamento de la
Administración Pública del munidplo de Centro, esta Direcdón de Asuntos Jlri:fi~os en
ejercicio de sus facuitades advierte el incumplimiento de las obligaciones a cargo de la
sociedad mercantil denominada "MUL TIGENERA", S. A. DE C. V. por conducto de quien
legalmente la represente y/o Martha Angélica campos Silva. consistente en un supuesto
adeudo de hasta $164,217.00 (dento oesenta y cuatro mil doscientos diecisiete
pesos 00/100 moneda nadonal), derivado del Contrato Administrativo celebradoentre el
H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de centro en fecha Primero de septiembre
de Dos Mil OCho, mismo que se adjunta en copia debidamente certificada y que se anexa a
autos del presente expediente. En consecuenciade lo anterior, se da inicio al procedimiento
de rescisióndel contrato señalado y al que se refiere el artículo 242 de la Ley Orgánicade los
Munidpios del Estado. - -- - -- - -- -- -- - - - -- -- -- - -- - - - - - - - - - - - -- - • - -- - - - - -

SEGUNDO.- En fecha 18 de junio del año que transcurre, mediante oficio DAJ/0612/2013
esta Direcdón de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de verificar el cabal cumplimiento del
Contrato Administrativo, requirió a la Direcdón de Finanzas infonnara sI existe adeudo alguno
por parte de la sociedad mercantil denominada "MULTIGENERA", S. A. DE C. V. por
conducto de quien legaimente la represente y/o Martha Angélica campos Silva, con motivo
del Contrato Administrativo celebrado entre el H. Ayuntamiento Constitucional del municipio
de centro en fecha PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL OCHO; IntOlme que
fue remitido a esta dependenda, mediante oficio DF/SI/0798/2013, de techa 19 de junio
del año que transcurre, mismo que se agrega a autos para todos los efectos legales a que
haya lugar, y con el cual se hace del conocimiento de esta autotidad que desde e' mes de
diciembre del año dos mil once la sociedad mercantil denominada "AUMENTOS
NATURALES DEL SURESTE", S. A. DE C. V. adeuclaal H. Ayuntamiento Constitudonal del
municipio de Centro, la cantidad de $164,217.00 (clenlD sesenta y cuatro mU
doscientos diedslete pesos 00/100 moneda nadonal) por concepto de rentas
venddas a partir del mes de diciembre de 2011. ------------------------------.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 93 fracciones 1, II Y v, de la Ley Orgánica de
los Munldpios del Estadoo de Tabasco; y 209 fracción XVIl del Reglamento de Ja
Administradón Pública del municipio de Centro, esta Direcdón de Asuntos Jurídicos resulta

competente para iniciar de oñcío el Procedimiento de Resdsión a que se refiere el numeral
invocado, rese;-'¡'¡ridose la resoludón del mismo a.i H. Ayuntamiento Constitucional del
munidpio de Centro, según lo ordena y esaobieceel numeral 242 de la Ley Orgánica de los
Munidpios del Estado de Tabasco. En razón de lo anterior, toda vez que existen indldos
suficientes que presumen el inéumplimiento de las obligaciones a cargo de ~ sociedad
mercantil denominada "MULTIGENERA", S. A. DE C. V. por conducto ele quien
legalmente la ~te y/o Martha Angélica campos Silva, de conformidad con el
numeral invocado, se ondena la admisión y trámite del Procedimiento Administrativo de
Rescisión del Contrato Administrativo celebrado entre la sociedad mercantil denominada
"MUL TIGENERA", S. A. DE C. V. por conducto de quien legalmente la represente y/o
Martha Angélica campos Silva, y el H. Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro,
Tabasco en fecha Primero de septiembre de Dos Mil OCho; por lo que se ordena formar
el expediente respectivo bajo el número RC/DAJ/006/2013 y su registro en el Ubre de
Gobierno que para tal efecto se tiene en esta Dirección de Asuntos Jurídicos. - - - - - - - - - -

CUARTO.- Conforme lo establece el Inciso b) del articulo 242 de la Ley Orgánica de los
Munidpios del Estado de Tabasco, notifíquese el inido del presente procedimiento a
"MUL TIGENERA", S. A. DE C. v, y/o por conducto de quien legalmente lo represente y/o
MaMa Angélica Campos Silva, en el domldllo que ocupa la negadación mercantil
denominada "CAFÉ PUNTA DE CIELO" en el Parque "Tomás Gamdo Csnsbs!": Colonia
Unda Vista, de esta Oudad, específicamente sobre la Avenida Adolfo Rulz Cortinez,
debiéndose anexar coplas debidamente cotejadas y certificadas de los documentos en que
consta el incumplimiento, para efectos de que dentro del plazo de ONCO DÍAS HÁBILES
contados a partir dei día siguiente al en que se le notifique el presente acuerdo, manifieste lo
que a sus intereses convenga, de igual forma designe domicilio para oír y recibir toda dase
de citas y notificadones, bajo el respectivo apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por
perdido el derecho, y las subsecuentes notfflcadones, aún las de carácter personal le serán

notificadas en el tablero de avisos que se ubica en ésta Dirección de Asuntos Jurídicos, sito
en LA PLANTA ALTA DEL EDIFIOO QUE OCUPA EL H. AYUNTAMIENTO
CONsnruOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, CON DOMIOUO EN
PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA PASEO TABASCO, NÚMERO 1401, TABASCO

2000. Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y' 137 del Código de Procedimientos
Oviles vigente en el Estado de aplicación supletoria al presente procedimiento, en términos
del precepto legal invocado. - -- - -- -- - - - -- - -- - - -- -- -- - -- - - - - - -- -- - - - - - - --

QUINTO.- Habilítese mediante oficio a los Ucencladosen Derecho PALOMA DEL CARMEN
MOLUNEDO GARCiA. JOSÉ UNO PÉREZ ESPARZA, LUCÍA GUADALUPE CASTILLO
HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ GUILLERMe PÉREZ o JESUS JAVIER CALLES MORENO
servidores públicos adscritos a esta Direcdón de Asuntos Jurídicos, para que debidamente
identificados, notifiquen de forma separada o conjunta el presente acuerdo a la sociedad
mercantil denominada "MULTIGENERA", S. A. DE C. V. por conducto de quien iegalmente
lo represente y/o Martha Angélica CamposSilva. - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --

NonFÍQUESE PERSONALMENTE.CÚMPLASE- -- - - - - -- - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- - - -

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO ALFONSO RESÉNDIS
CORTES,DIRECTORDE ASUNTOSJURÍDICOSDEL H. AYUriTAMIEriTO CONSTITUCIONAL•
DEL MUN10PIO DE CENTRO,EN EJEROOO DE LAS FACULTADESCONCEDIDASPOR LEY,
ANTE LOSTESllGOS DE ASISTENCIAUCENCIADOCARLOSEDUARDOLEÓNMAYOY CLARA
ELENAFLORESZAMUDIO. -- - -- -- -- -- -- -- -- - - -- - - -- -- - - - - -- - -- - - - -- - - - -
DIRECOÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL TRECE.- -- -- - - - - - --------- -- ----- -- -- - - - --- -- -- - - - - - - - - -- -- - --

VISTO el estado procesal que guardan los autos, se ACUERDA: - - .- - - - - - - - - - - - - - - - -

ÚNICO.- Se tienen por recibidos los oficios DF/1414/2013 de fecha 25 de octubre de dos mil
trece, sigrlado por el Contador Público Everardo Nadal Villafuerte, Director de Finanzas;
DA/4B04/2013 de fecha 2S de octubre de dos mil trece, signado por el Contador Público
Marco Antonio Muñoz Cerino, Director de Administradón; CFN/343/2013 de fecha 28 de
octubre de dos mil trece, signado por el Ucendado Francisco Javier García Moreno,
Coordinador de Fiscalizacióny Normatividad; mediante los cuales se hace del conocimiento
de esta dependencia, que en los ard1ivos de las citadas dependencias no obra información
alguna relativa al domicilio de "MULTIGENERA", S. A DE C. v. y/o Martha Angélica
campos Silva; asimismo, se tiene por recibido el oficio UAJ/1365/2013 signado por el
Ucendado Juan Carlos Custodio Lázaro, Apoderado Legal del Sistema de Agua y
Saneamiento "SAS. ", con el que informa que dentro del padrón de usuarios de la
Subcoordinadón Comercial de dicho organismo público, aparece registrado el domicilio
ubicado en CTO 88664 UC. TOMÁS GARRIDO CANABAL S/N COL UNDAVISTA, a
nombre de la persona ñsica que se ostenta como apoderada legal de "MULTIGENERA", S.
A DE C. V. En razón de lo anterior, y toda vez que hay constandas sufiCientes que
determinan la ausencia de un domldlio y visto que de autos se advierte que dicho domicilio
coincide con aquél en el que inidalmente se señaló para empiazar a juicio a las personas
antes citadas sin que se haya podido efectuar tal diligenda por las razones expuestas por el
notificador, según constancia de fecha 24 de junio del año dos mil trece, misma que obra
agregada en autos; con fundamento en los artículos 244 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco y 139 del Código de Procedimientos OvUesvigente en el Estado, de
aplicación supletoria al presente procedimiento, notiñquese a la negociación mercantil
"MUL TIGENERA", S. A. DE C. V. por conducto de quien legaimente la represente, por
medio de edictos, que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Dianos de Mayor Circulación que se
editan en esta ciudad, para los efectos de que se cumpla con lo ordenado mediante auto de
fecha 20 de junio del año dos mil trece, dictado en los presentes autos. En consecuencia,
hágase del conocimiento de la negociación mercantil "MULTIGENERA", S. A. DE C. V. por
conducto de quien legalmente la represente, que deberá presentarse ante esta Dirección de
Asuntos Jurídicos a recoger las copias del traslado dentro del término de QUINCE DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que se realice la última publicación de los
edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de CINCO DÍAS
HÁBILES. para que manifieste lo que a su Interés convenga, empezando a correr dicho
término al dia siguiente de venddo el término para recoger los traslados. - - - - - - - - - -
NonFÍQUESE PORUSTA. CÚMPLASE-- - - - • •• • •• _

ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL OUDADANO UCENCIADO ALFONSO RESÉNDIS
CORTES,DIRECTORDE ASUNTOSJURÍDICOS DEL H. AYUNTAMIENTOCONSTITUOONAL
DEL MUNIOPIO DE CENTRO,EN EJEROOO DE lAS FACULTADESCONCEDIDASPOR LEY,
ASISTIDO DE LOSTESllGOS DE ASISTENCIAUCENCIADOSCARlOS EDUARDOLEÓNMAYO
Y CLARAELENAflORES ZAMUDIO. - -- - - _

POR MANDATO ADMINISTRAnvO, y PARA SU PUBlICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN
QUE SE EDITAN EN eSTA CIUDAD.. ANUNCIESE EL PRESENTEEDICTO, DE TREs EN
TRES VECESCONSECUTIVAS; DADO EN LA CIUDAD DE VI1.LAHERMOSA,TABASCO: A
LOS SIETE S DE NOVIEMBREDELAÑO OOS MIL TRECE _

~~ ...,.~i' /-~' E:t , ..
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No.- 1395 CONVOCATORIA

.r;-'-METMC
~ ~ll.\l~~~OLITaND

Tra __ MetrollOlltano _ s.A. ••• c.v.

CONVOCATORIA

En cumplimiento a la clausula Vigésima y Vigésima Primera de los estatutos
sociales de la sociedad denominada TRANSPORTE METROPOLITANO
POMOCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se convoca a fas
todos los socios a una reunión con la finalidad de llevar a cabo una asamblea
general extraordinaria de socios en el domicilio social ubicado en la Avenida
Tamborileros número 100 Zona 4, Pomoca Corralillo, Tercera Sección,
municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, a las 16:00 dieciséis horas, del día
15 (quince) de diciembre de 2013 dos mil trece, y sea tratado el siguiente---------
___________________________--------------- ORDEN DEL DIA -----~--------------------------------
1.- Lista de Asistencia y declaratoria, en su caso del Quórum legal e
insta lación de la asamblea. ---------------------------------------------------------------------
2.- Propuesta para la Modificación de la CLAUSULA TRIGÉSIMA CUARTA de
los estatutos del acta constitutiva. --------------------------------------------------------------
3.- Nombramiento de Delegado especial para protocolización del acta que se
levante. -----------------------------------------------------------------------------------------------
4.- Redacción y aprobación en su caso del acta que de la asamblea se levante.-
5.- C lausu ra de la asamb lea. --------------------------------------------------------------------

Convoca la Presidenta del Consejo de Administración de la sociedad
mercantil Transporte Metropolitano Pomoca, S.A. de C.V.

ANA LUISA ACOSTA SOSA

Ji.
Presidente

fF~METROr ~í='OLlTaNO
Transpom M.tropoliUno Pomo~ s .•. de e.v
.'11. TAMSOAJUI'i().:)'OO ZONA ". POMOCA

COfI\RALILLO 3ra. ~r:cc HACAJIJ<:A. TAR.!' <:: •••• r

AV. TAMBORilEROS No. 100 ZONA 4, FRACC. POMOCA CORRAUllO 3RA SECC. NACAJUCA, TABASCO
T'!léfono 2684084, E-Mail: tnF";:rr.o tab1c)",:>t,.,.,¡;i¡.:cm.t71"smetropalitaoco!iJy;;hoo.com.mx
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No.- 1403 PRIMERA CONVOCATORIA

~,.~
.~CitrhuS
Tabasco, S.A. de C.V. CITRHUS TABASCO, S.A. DE c.v.

PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con los estatutos de esta sociedad se convoca a los accionistas de CITRHUS
TABASCO, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que
se verificara en el domicilio social ubicado en el Km. 2.5 de la carretera Estación Chontalpa-
Zanapa, Ranchería Chicoacan del Municipio de Huimanguillo, estado de Tabasco a las 15:00
(quince) horas del día 23 (veintitrés) de diciembre de 2013 (dos mil trece), la cual se
desarrollara conforme a lo siguiente:

ORDEN DEL OlA

1.- Informe del presidente sobre la situación actual de la Sociedad.

2.- Proposición y acuerdo, en su caso, sobre la disolución anticipada de la Sociedad.

3.- Nombramiento de los Liquidadores, en su caso.

4.- Nombramiento de la{s) persona{s) que concurra{n} ante Notario Público para la
protocolización de la acta de la asamblea.

5.- Asuntos Generales.

"/'.c-
'.f ""..~t{,ii;.;;""''''''''r._~,;~

tj..'>...••,.."'~."-._ "•......'--'0" .'~'._. ,,_, ',V' -. ~ .•• - .• -_ ..•.• _.~ ...•. ~.

JI

(:~·:_r,.<f'I~~'ERNES~tQJYIAIJRER E SPfN ()Z.Á
P n:,S1!d.p?"l'1J~del eo1"1°(.\ i. i\ Ij e- A d mm I r~tr o ("f. [;'1'1

.•• 4 ~. '-...1,V "'"'-.)1._/ ~_._.-i'}\..'~ft,f t- ~} .• h -r.R1. .. ~~,L)~,ltl.ld\..), 1

Huimanguillo, Tabasco a 27 de noviembre de 2013

2.5. Carret. Estacion Chontalpa a Estacion Zanapa Rla. Chicoacán HuimanguJllo, Tab. TelFax (01917) 3i1.01-08, 1-01,09, 1-01.10, 1-00-23, 1-01-27, 1-01-28
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NO.-1404 PRIMERA CONVOCATORIA

CITRICOS DE HUIMANGUILLO, S.A. DE C.V.

PRIMERA CONVOCATORIA

De conformidad con los estatutos de esta sociedad se convoca a los accionistas de CITRICOS
DE HUI MANGUILLO, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS que se verificara en el domicilio social ubicado en Rancho Sayonara, de la
colonia José Mercedez Gamas del Municipio de Huimanguillo, estado de Tabasco a las 13:00
(trece) horas del día 23 (veintitrés) de diciembre de 2013 (dos mil trece), la cual se
desarrollara conforme a lo siguiente:

ORDEN DEL OlA

1.- Informe del presidente sobre la situación actual de la Sociedad.

2.- Proposición y acuerdo, en su caso, sobre la disolución anticipada de la Sociedad.

3.- Nombramiento de los Liquidadores, en su caso.

4.- Nombramiento de la(s) persona(s) que concurra(n) ante Notario Público para la
protocolización de la acta de la asamblea.

5.- Asuntos Generales.

/._ _';"i:-

. -,'C; :~:~ ._,?,¿._-
. _,-1r:~--·_·'r.~

f/
"'. /f.' "'''''f.< --. I ii .., .'...., '-'C.. T-- 1:<..= ... _J\':~'!Z.I~RNESXºJ~t.AIJRERb.:;PINOZI\

Presidente del Consejo de ;\drninistración

Hulmanguiño, Tabasco a 27 de noviembre de 2013

RANCHO SAYONARA SIN, COL. JOS E MERCEDES GAMAS C.P. 86430 HUIMANGUILLO, TABASCO, MEXICO TEL. 01(917) 371·01·08,371·01·09,371·01-10
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

NO.-1397

Al PUBUCO EN GENERAL.

En el expediente número 583/2010, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.
promovido por los licenciados MOISÉS PEREZZAPATA Y CESAR AUGUSTO
GALAN SOSA, endosatarios en Procuración de Mateo Cerino Avalas, en
contra de JOSÉ MANUEL GUZMÁN VIDAL deudor principal. JOSÉ NIFONIO
GUZMÁN LANESTOSA ylo JOSÉ ALfONSO GUZMÁN LANESTOSA. como
aval. en fechas siete de noviembre, veinticuatro de octubre y
veínncuotro de septiembre todos del presente año, se dictaron los autos

.,-, a la letra se leen: ~,
I

; I
;:', JUZGADO CUARTO DE LO' CML DE PRIM~RA INSTANCIA DEL PRIMER

GO~OJUDICIAL D' CENTRO.VILLA~ERMOSA.TA~ASCO: SIETEDE NOVIEMBRE

-bos MIL TRECE 1/. \
\ /

Vistos; Lo rozón secretorio/. se a¿ú'erda:

PRIMERO.Se recibe el escrito signado por el licenciado MOiSÉS PÉREZ

ZAPATA. parte octoro. can el que contesto lo visto ordenado en el punto

PRIMERO. del auto de fechb veinticuatro de octubre de dos mil trece

haciendo sus manifestaciones los cuales se tienen por hechas poro los efectos

legales correspondientes.

SEGUNDO.Hágase saber o los portes que el día diecinueve de noviembre

del presente año. se suspenden los labores en el Poder Judicial con motivo de
celebrarse el dio del Trabajador Sindicalizado, lo cual fue comunicado en lo

circular número 082/2013. de veinticinco de octubre de año actual.

Visto el párrato que antecede se señalan las NUEVEHORASCON TREINTA

MINUTOSDELOlA ONCE DEDICIEMBREDELDOSMil TRECE,poro que tengo lugar

en este Juzgado el remate en PRIMERAALMONEDA Y 01 mejor postor del bien

Inmueble embargado en esto causo, sirviendo de mandamiento en formo el

auto de fecho veinticuatro de septiembre del dos mil trece, en el que se señaló

lo fecho para el remate en primero almonedo.

NOTIFíOUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó. mondo' y firma la licenciada MARiA DELCARMEN VALENCIA

PÉREZ,Juezo Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicioí de Centro.
ante lo licenciada MARlkElENA GONZÁLEZFEUX,Secretaria de acuerdos, que

certifico y da fe.

--_ __ .---.....................•..••..•........... __ " -.•.....- ---_ .

JUZGADO CUARTODE LO CIVIL OOEPRtMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITO

JUDICIALDE CENTRO,VILLAHERMOSA.TABASCO: VEINTICUATRODE OCTUBRE

DEDOSMIL TRECE.

Vistos;La razón secretaria!. se acuerda:

PRIMERO.Se recibe el escrito signado por el ingeruero JOSÉDELCARMEN

FRíASSilVAN, perito tercero en discordia. con el que hace del conocimiento

a esto autoridad. que con fecha cuatro de septiembre del presente año.

exhibió su avalúo correspo.ndiente y que por una omisión involuntario se

menciono de manera errónea el nombre del colindante del lado este. siendo

L: ccne.;:c, "'edo este con el señal DIONISIO GUZMÁN GUZMÁtV,claracién

cue se tiene por hecha para los efectos legales correspondientes.

Con lo anterior dése vista a las partes para que dentro del término

de TRESDíAS HÁBILES,contados a partir del día siguiente al en que les sea

r-otificocío el presente proveido, manifiesten lo que a susintereses convenga.

SEGUNDO. Así también. se recibe el escrito signado por el licenciado

MOISÉSPÉREZZAPATA.endosatario en procuración de la parte actora y en

cvanto a lo manifestada respecto a las medidas y colindancias correctas

que hace deberá estarse al punto que antecede.

TERCERO.En coonto a lo solicitado que hace el ocursante de que se le

señale fecha y hora para que se lleve a cabo lo subasta del inmueble,

digasele que se reserva de proveer hasta en tanto se de cumplimiento o lo

ordenado en el punto primero del presente proveido.

NOTlFíQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó. manda y firmo lo licenciada MARiA DELCARMEN VALENCIA

PÉREZ,Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,

ante la licenciada MARIA SUSANACRUZFERIA.Secretaria de acuerdos. que

certifico y da fe.

JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERAINSTANCtA DEL PRIMERDISTRITO

JUDICIALDE CENTRO,TABASCO. MÉXICO. VEINTICUATRODE SEPTIEMBREDE DOS

Mil TRECE.

VISTO:Elescrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.. Por recibida la relación de Ingresos signado por lo C. P.

ANG~lICA MARIA IZQUIERDO ,PALACIOS, Jefa del Departamento de

Consignaciones y Pagos de lo Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado, mediante lo cual remite en original y copia el recibo de

depósito con folio 561280. de fecha trece de septiembre de los corrientes,

mismo que amparan lo cantidad de $15.000.00 (quince mil pesos 00/100

moneda nacional), cantidad que depositara MATEO CERINO AVALOS, o favor

de JOS~ DEL CARMEN FRíASSILVAN, por concepto de pago de honorarios

profesionales del perito tercero en discordia equivalente al cincuenta por

ciento: por lo que se agrega el recibo de depósito antes aludido o la presente

causa para los efectos legales correspondientes.

Así mismo guárdese en lo coja de seguridad del juzgado el recibo original

"n comento. quedando en autos copias al carbón del mismo. paro mayor

:':'-~;1st;E:~:DO. Ahora bien, y como ~ solicita e~\licenciado MOISÉS PÉREZ

ViH~TA, endosatario en procuración L parte ctora. en su memorial de

:~~nta, y siendo que las portes no hicieron manifes ación alguna respecto al~~ . :
'dictamen emitido por el perito tercero en discordia JOS~ DELCARMEN FRiAS

.: \

SILVAN,en consecuencia. de conformidad con el artículo 1078 del Código de

Comercio en vigor aplicable a este asunto. se les fiene por perdido el derecho

que debieron haber ejercitado' paro todos los efectos legales procedentes.

declarándose aprobado el dictcimen emitido por el citado profesionista.

TERCERO.Téngase por presente 01 demandado JOS~ MANUEL GUZMÁN

VIDAL. con su escrito de cuenta, medíante el cual promueve recurso de

revocación en contra del acuerdo de fecho nueve de sepfiembre de este año.

en base a los agravios esgrimidos en autos; ahora bien, y de. conformidad con

lo preceptuado por el articulo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles

en vigor. aplicado supletoriamente a la materia rnercontñ en vigor. se desecha

de plono dicha petición por notoriamente improcedente, en rozón de que el

auto que le causa agravio no es recurrible a través del recurso de revocación.

ya que de sus puntos de agravios se refiere precisamente al valor comercial

que el perito tercero en discordia le otorgo 01 previo embargado, yen esa

virtud debió en su coso de objetar el dictamen emitido. aunado que nos

encontramos en la sección de ejecución, y de admitirlo pugnaría con la

definitividad dentro del procedimiento mercantil.
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CUARTO. Consecuentemente'y visto los dictómenes emitidos en autos. y

previa anólisis minucioso practicado a los mismos. esta Juzgadora apruebo

paro los efectos legales correspondiente el emifido por el ingeAiero JOS~ DEL

CARMEN FRIASSILVAN. perito tercero en discordia. por ser el mós detallado y el
volor que le otorgo es el.Q.ue mós se ajusta a lo realidad. en comparación de

los formulado por los peritos de las partes.

En tal virtud. de conformidad con los numerales 1054. 1410. 1411 y 1412

del Código de Comercio en vigor. en relación con los numerales 469. 470. 472.

473. 475. 479. Y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles

vigente. de aplicación supletorio a la materia mercantil, sáquese o publica

subasta y en primera almoneda 01 mejor postor el bien que le pertenece 01

demandado JOSÉMANUELGUZMÁN VIDAL. y que le fue embargado. siendo el

siguiente inmueble sujetos a ejecución que a continuación se detallan:

1. Predio ubicado calle Manuel Sánchez Mórmol número 211 y 213 esquina

con la Avenida José Maria Pino Suórez Colo~ia Centro de esta ciudad de

Villahermosa. Tabasco. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en

11.50 metros con calle "Manuel Sónchez Mármol"; 01 Sur en 11.50 metros con

propiedad de los señores CARLOS CARRAL Y CARLOS OVIDIO BOURREGARD

CRUZ:01 Este 7.55 metros can DIONISia VIDAL: y al OESTEen 7.55 melros con

calle "Pino Suórez". constante de uno Superficie BO.50 metros cuadrados;

inmueble que se encuentra debidamente inscrilo en el Registro Público de lo

Propiedad y del Comercio de esta ciudad. hoy llamado Instituto Registral del

Estado de Tabasco. boja el predio número 4990. libro general de entrados. o

fclios 137020113707 del libro de duplicados volumen 102.,
El cual se le fijó un valor comercial de $2.004.577.00(Dos Millones Cuatro

Mil Quinientos Setenta y Siete pesos 00/100 moneda nacional); ahora bien.

. siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos el monto de

la canlidad mencionada.

QUINTO.- Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

-ocrticipor en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella.

deberán depositar previamente en la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de

Justicia del Estado. actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez

Magaña sin número. de lo Colonia Atasta de Serra de esta ciudad. cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate de

cado inmueble. sin cuyo requisito no serón admitidos.

SEXTO.-Como lo previene el numeral 1411 del código de comercio.

anúnciese por tres veces dentro de nueve días. en el periódico oficial, así como

en uno de los diarics de mayor circulación que se editen en esta ciudad.

ordénóndose expedir los edictos poro ello y los avisos paro que sean fijados en

los lugares más concurridos de esto localidad. en convocación de postores o

licitadores

En el entendido que el primero de los anuncios habró de pubñcorse el

primer día del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo efectuarse el
segundo de ellos en cualquier tiempo. yo que su publicación de otra forma

reduciría lo oportunidad de los terceros extraños' a juicio que pudieran

interesarse en la adquisición proporcional del bien. para enterarse de la

diligencia. y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

S~PTIMO.-Se les hace saber a las partes. osl como o postores o licitadores

que la subasta en primera almoneda. tendrá veriñcotivo en el recinto de este

juzgada; en tales circunstancias se señalan las DIEZHORAS DELOlA DIECINUEVE

DENOVIEMBREDELAÑO DOSMIL TRECE.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ.MANDA Y FIRMA LA OIUDADANA LICENCIADA MARIA

DELCARMEN VALENCIAP~RE,,Z'.JUEtt· CUA.RTOCIVI~DE PRIMERAINSTANCIADEL
PRIMERDISTRITOJUDICIALDE CENT • TABASCO. M ICO. ANTELA SECRETARIA

JUDICIAL LICENCIADA MARIA/~US N ~RUZ FERIA. N QUIEN LEGALMENTE

ACTÚA. QUECERTIFICAy DA ~~.
f

. I .

Y PARA SU PUBUCACION EN' EL PERIODICO OFICIAL. y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTACIUDAD, POR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE OrAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
VEINTiSÉISDíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD
DE VILLAH~~~~~APITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/.' \unlC/~ '-.':f!
'~~'~~"!{ •

,; r.(~i1~~~,1l:CRETARIA JUDICIAL
\1, ;. ,':/!':'tc'}J ~'~')J'\1!>~~'-.!:\:,,:;,~_,:,CI #

\ ('J',••;:>~> ,,;.//~ ;
'·~ ...t/ljJÚ'~ __

\ . iJCD'A. MA UX.
/eah



4 DE DICIEMBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 51

NO.-1399

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE CONVENIO
DE RESERVA DE DOMINIO Y CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO ..

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS CIUDDANOS
ANÍBAL AWANDRO PEDRERO LOAIZA, MARÍA ELENA LOAIZA
GARCÍA DE PEDRERO YIO MARÍA ELENA LOAIZA GARCÍA:

En el expediente 102/2011, relativo al juicio Ordinario Civil de

Nulidad de Convenio de Reserva de Dominio y Contrato de Compraventa,

promovido por el ciudadano José Manuel González Garduza, por su

propio derecho y como Apoderado de la Ciudadana Betty Andrade

Hidalgo, en contra de los ciudadanos Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza,

Maria Elena Loaiza García de Pedrero y/o Maria Elena loaiza

García, en ocho de febrero del dos mil doce; veintiocho de octubre del dos

mil trece, se dictaron dos acuerdos que copiados a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, TABASCO. A

ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE.

Vista: La cuenta secretarial se provee:

Primero. Por presentado el ciudadano José Manuel González

Garduza, por su propio derecho, y como apoderada legal de la ciudadana

Betty Andrade Hidalgo, personalidad que acrEldita y se le reconoce en los

términos de las coplas certificadas del instrumento público 3,923, pasado

ante la fe del licenciado Narciso T. Oropeza Andrade, Notario público

número 29, con residencia en esta ciudad de vutaherrnosa, Tabasco.

Con tal personalidad promueve juicio Ordinario Civil de Nulidad de

Convenio de Reserva de Dominio y Contrato de Compraventa, en contra

de Anibal Alejandro Pedrero Loalza, con domicilio ubicado en Paseo de la

Sierra número 229 de la colonia Refonna de esta ciudad, y Maria Elena

Loalza García de Pedrero y/o María Elena Loaiza García, con domicilio en la

calle Comalcalco número 117, de la colonia Prados de Villahennosa, de

esta ciudad; de quienes reclama las prestaciones, marcadas con en los

incisos A), B), C), D) Y F), del escrito inldal de demanda, que por

economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertaran.

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24

fracción VIII, 28 fracción N, 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214 Y demás

relativo y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 1882,

1883, 1884, 1885, 1889, 1902, 1905, 1906, 1907, 1909, 1914, 1915,

1916, 1917, 1918, 1920, 1921, 1925, 1935, 1936, 1953, 1954, 1964,

2510, 2512, Y demás relativos del Código Civil en vigor, se da entrada a la

demanda en la vía y fonna propuesta, regístrese en el libro de gobierno

con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la

Superioridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos,

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio

a los demandados, para que dentro del plazo de nueve dlas hábiles,

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, de

contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las

peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no

ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos incompatibles

con los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de éstos últimos,

pero et süencto .y. las evasivas harán que se tenqa por contestando en

sentido negativo los hechos sobre los que se suscitó la controversia.

De confonnidad con el artículo 228, 229 fracción 1 y II Y 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados,

que en caso de no contestar la demanda instaurada en su contra, se le

declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido

negativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir su

contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para recibir citas y

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales

deban hacérsele personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros

de avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136

del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Cuarto. Señala el ocursante domicilio para oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, el despacho ubicado en la avenida Constitución

número 516, segundo piso, despacho 202, de la colonia Centro de esta

ciudad; autoriza para tales efectos y así para recibir toda clase de

documentos y revisar el expediente, a la licenciada Lluvia del Carmen

Avalos Buenfil y al estudiante de derecho Manuel de la Atocha Arias

Hemándei, de confonnldad con el artículo 1.38 del Código de

Procedimientos Civiles.

\~. Quinto. El ocursante designa como su abogado patrono a la

~

<.' cenciada Lluvia del Cannen Avalas Buenfil, designación que se le tiene
'-'"~~ or hecha, en virtud que la citada profesionista tiene registrada su cédula"?,,
~ en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad

con los numerales 84 y 85 del código adjetivo civil en vigor.

Sexto. Las pruebas que ofrecen los promoventes, se reservan para

ser proveidas en su momento procesal oportuno.

Séptimo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17

Constitucional que promulga la Irnpartícíón de la Justícia de forma pronta y

expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan

el presente Iitlgío de forma pacífica y acorde a sus Intereses, para ello se

les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante- este juzgado de

lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la

orientación de la profesionlsta mencionada.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó manda y ñrma la licenciada María Isabel Salís García, f
1

juez segundo civil de primera instancia del distrito judicial del centro, por y

ante la secretaria judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos,

que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO. VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
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ÚnIco. Como lo solicita el abogado patrono de la parte actora,

licenciado Arlsaí cabrera Pérez, en su escrito de cuenta, y tomando en

consideración que hasta la presente fecha no se ha emplazado a juicio a

los demandados Aníbal Alejandro Pedrero Loalza, y María Elena

Loaiza García de Pedrero y/o Maria Elena Loa/za García, tal y como

se advierte de las constancias actuariales, y de los Infonnes rendidos por

diversas dependencias, que obran en autos, de los que se desprende que

dichos demandados resultan ser de domicilio ignorado; de conformidad

con el artículo 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en la

entidad, practíquesele el emplazamiento por edictos, los que deberán

publicarse en el Periód(c~. Oficial del Estado, y en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres

en tres días, y hágasele de su conocimiento a los demandados Anibal

Alejandro Pedrero Loaiza, y María Elena loaiza García 'de .Pedrero

ylo María Elena Loaiza García, que tienen un plazo de TREINTA DÍAS

NATURALES para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el

traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término

para contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se

encuentra ordenado en el auto de inicio del once de febrero del dos mil

once.

NOTIFíQUESE POR USTA y CÚMPlASE.

Así lo proveyó, manda y finna la licenciada Martha Patricia Cruz

Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial

del Estado, por y ante la secretaria judicial de acuerdos, la licenciada

Chrlstel/ Pérez Hemández, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

estado y otro de mayor circulación que se edite en esta ciudad, publíquese

por tres veces de tres en tres días, se expide el presente ~ a los

doce dias del mes de noviembre del dos mil trece, en la ciudad de

Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Cml

LASE~'CIAL

uc. CHRI5TELL PÉREZ HERNÁNDEZ.

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 1400

NOEMÍ SÁNCHEZ ALMEIDA
DONDE SE ENCUENTRE:

- - Que en erexpedienle civil número 11412012. RELATIVO A JUICIO ORDINARIO
DE DIVORCIO NECESARIO promovido por SevEDEO RAMOS VENTURA en conlra
de NOEMI SÁNCHEZ ALMEIDA el diecisiete de junio del año en curso, se dicto un
acuerdo que establece:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIADEL SEXTO DISTRITO JUDICiAl DE
CÁRDENAS.TABASCO,MExICO.DIECISIETEDE JUNIO DE DOS MILTRECE.

VISTO:El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el abogado patrono del actor licenciado MARCO ANTONIO

RODRiGUEZDELGADO,con el escrito de cuenta, como /o scliclta Y advirtiéndose que ya obran en
autos /os informes ordenados en el .uID de trece de enero del dos mil doce. resultando que la
ciudadana NOEMISÁNCHEZALMEIDA,es de domicilio Ignorado, en consecuencia, de confllrmidad
con lo dispuesto en los artlculos '3' frIIcción111Y '39 fracclOn11del Código de Proced1mIentosCIvHes
en vigor, se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS.

Alefecto dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de tres en lres di•• hábiles. en el
Periódico Oficialy en otro de mayor clR:uIaclón en el Estado de Tabasco. _dale Slbe<a la citada
demandada que deber.! presentarse dentro del 1_ de TREINTAolAsHÁBILES.para ~ue pase a
recoger las copias de la demanda y anexos • la segunda secretaria de éste Juzgado. llllSmISque
quedan a su Cl$posicI6n:en la interlgencla que dicho *'"100 comenzar.! • correr a partir del dla
siguIente de la última fecha de publicaciónordenada y vencido que sea el término de referencia se le
tendrá por legalmente emplazada y empezará a correr a partir del dla siguiente, el términode NUEVE
OlAShábiles para que produzca su contestación ante éste recinto judicial. advertida que de no hacerlo
será declarada en rebeldía. como /o establecen los numerales 228 y 229 del C6dlgo Procesal Civil
vigente en ésta Entidad.' . .

Asimismo, se requiere • la demandada para que sellale domicil/o en éste municipio, para
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no. hacefIo las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por las lisias fijadas en los tableros
de avisos de éste Juzgado. tal y como /o establece el precepto legal 229 fracción 11en relaci6n al
numeral,35 de la LeyAdjelivaantes menclor>ada. .'

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor, que las pubfocaaones de /os edictos deberán
hacerse en dlas hábiles. por lo que entre cada publicación deben mediar dos dlas hábiles. para que la
subsecuente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en

consideración los di••••inhábiles, esto es, sabidos y _gas. y 1Cl- _ la leyes __
!estivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del '611 3' de juUoy diec:iMIsy treinta y uno
de dlciembAl).

Sirve de epoyo • lo anterior, por anlllogl., la ~a sustentada t.jo el rubro y
Iocarozacíón gue a continuación se cita: NOnFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBLICACIóN DEBEN MEDIAR DOS o/AS HÁBILES, CONFQRME AL ARTIcULO 122,
FRACCiÓN H, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEIlITOS CMLES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Nowna ~oca, Registro: '69&46. Inalancla: Primera Sala. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII.Abrtl de 2008. Materla(s):
Civil. Tesis: 'a/J. 1912008. Página: 220.

SEGUNDO.Ahora bien, lomIndo en cuenta qlle el Periódico Oficial del Estado de TIbaco.
solo hace ~nes los dios m1ercoles y _, con fundamenlo en el ll1lcuIo "5 úttimo
párrafo del CódIgo Procesal Civil en vigor. se habllltan los di.. sábldos penI que se hagan
publlcacioneade los edictos ordenIdos en llne•• que lO_n.

Noliflquesopor Ilsla y cúmp_.
AsI lo proveyó, monda y lirmI 11ciudadlnllicenclIda ANG8.JCA SEVERIANOHERNÁNDEZ.

JueZl Primero CIvilde Prtme<a lna_ del sexto ~ J_ de C_IlIS, T-':O. Mtldco.
ante la secretarta judicial licenciad. HIlARlA CANO CUPIDO. con quien legalmente actú•. que
certificay da fe.
_ _ _ y PARA SU PUBUCA06N POR nu:s VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERIÓDICO OFIOAL DEL E~, ASí COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN guE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE JUUO DEL ANO DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE
H.CÁRDENAS,TABASCO
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

No.- 1385

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE, EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 748/2013, RlLAnvo AL JUICIO DI! PROCEDIMIENTO NO COllITI!NCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOst GUADALUPE JIMtNEZ
CARRERA, CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHI!RMOSA, TABASCO. SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretanat, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al licenciado ÁLVARO MORENO
MORENO, Abogado Patrono del promovente JOSÉ GUADALUPE JIMÉNEZ CARRI!RA,
con el escrito de cuenta dando cumplimiento a la prevención ordenada, proporcionando
el domicilio de los colindantes, asimismo acíarandc que MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ
JIMÉNEZ y MARÍA JIMÉNEZ JlMÉNEZ son la misma persona, en virtud de aparecer con
estos nombres en los planos exhibidos en el escrito Inldal de demanda, mismo que se
tienen hechos para los efectos legales conducentes. Agréguese a los autos el
cuadernillo de prevención y provéase el escrito de demanda de nueve de octubre del
presente año, en los sl9ulentes términos:

segundo. Téngase presentado al ciudadano JOSÉ GUADALUPE JIMÉNEZ
CARRERA con el escrito de dernanda y documentos anexos consistentes en: un
cernñcado de predio a nombre de persona alguna original; un oficio de Información
catastral original; una fotocopia de cédula profesional; un recibo ortglnal de Ingreso;
dos planos originales y seis traslados compietos y un traslado más incompleto; a
,promover por su propio derecho, Procwd1mlCQto .lud'd.' No Conteadasq,

.':~. D1ligcndg do lafparydón de Pamla1q con la finalidad de acreditar la posesión

.'. ,pacífica, continua, de buena fe, del pNclIo ubl.,.do en la CIIl1e Tomás Garrido
"CIInabal, Poblado Subteniente Garcla, Centro, Tabasco, constante de una
',SUperficie de 1,771.74 m2 (mil _edentos setenta y un metros con setenta y

;5:i:uatro centfmetros cuadrado.), con las siguientes medidas y cettndanctes: Al norte,
. dos medidas de 50.00 y 59.80 m; al Sur, dos medidas 30.00 y 60.30 m, al Este 19.20

m y al Oeste, dos medidas 21.00 y 2.40 m; dicha superficie total cuenta con un predio
constante de una superficie de 1,177.09 m2 (mil ciento setenta y siete metros
cuadrados), Con las collndandas y medidas siguientes: Al Norte, Trinidad Lara
Jiménez, Jorge Lara Acopa, Isidro Lara Jiménez y Enrique Baeza con 59.70 metros; al
Sur, Maria del carmen Jlménez Jiménez ylo Maria Jlménez Jiménez con 60.30 metros;
al Este, con calle_Tomás Garrido canabal con 19.20 metros y al Oeste, Panteón
Municipal con 16.00 metros y una demasfa, constante de una superficie de 594.74 m2
(quinientos noventa y cuatro con aetenta y cuatro metro. cuadrados), con las
siguientes medidas y colindanetlS: Al Norte, P.nteón Municipal con 50.00 metros; al
Sur, Maria del carmen Jiménez Jiménez ylo Maria Jlménez Jlménez con 30.00 metros;
el Este, José Guadalupe JI."énez Carrera con 16.00 metros y el Oeste, Pedro
Hemández Vldal con 21.00 metros.

Tercero. De conformidad con los articulas B77, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Ovil en vigor, 1~ 2, 24 fraedón 11, 710,
711, 712, 713 Y demás relattvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, le le
da entrlld. a la solicitud en la vfa y forma propuest., fórmese expediente, reglstrese
en el libro de gobierno bajo el número 748/2013, dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el articulo 131B del Código Ovil en vigor, se
ordena dar vista al Agente de MInIsterio Público' Adscrito y al Instituto Reglstrel del
Estado de Tabasco, con domiCilio ampliamente conocido en esta Oudad, asl como a los

colindantes TRINIDAD LARA JIMÉNEZ, JORGE LARA ACOPA, ISIDRO LARA
JIMtNEZ, ENRIQUE BAEZA, MARÍA DEL CARMEN JIMtNEZ JIMENEZ y/o MARÍA
JIMtNEZ JIMÉNEZ y PEDRO HERNÁNDEZ VIDAL con domicilios ubicados en calle
Tomás Garrido Canabal sin número, interior, Poblado Subteniente García, Centro,
Tabasco, y al HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, con domicilio en el
Palacio Municipal de esta Ciudad, en virtud que el predio colinda con la calle Tomás
Garrido Canabal y Panteón Municipal del poblado Subteniente Garcla, Centro, Tabasco;
quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio, y la superficie del
predio motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tms...1tí~
~ contados a partir del día siguiente de su notíñcactén, P.ara que manifiesten lo
Que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir
citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el
derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber a"l público en general que si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de dujncc días contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo
cual el promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara
fecha para las testimoniales.

Sexto. Se tiene a la parte aetora señalando como domicilio para oír, recibir,
citas, notificaciones el ubicado en el Edifldo marcado con el número 447 de la calle
Cuauhtémoc esquina Eusebio Castillo, Centro de esta Ciudad y designando como
Abogado Patrono al licenciado ÁLVARO MORENO MORENO, de conformidad con los
articulas 84 y B5 del Código Procesal Civil en vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez
Sánchez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de centro, ante la
Secretaria Judidal licenciada Felipa To~edo Sarraclno, con quien actúa, certifica y da
fe .

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SI! I!DITEN I!N LA, CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACItNDOLE SABER A LAS
,PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO" QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN.
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No.- 1249 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 311/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO MENDEZ CHABLE O LUIS A. MENDEZ CHABLE y
CLARA DEL CARMEN LUCIANO DE LA CRUZ O CLARA DEL C. LUCIANO DE LA
CRUZ, CON FECHA ONCE DE OCLTUBRE O E DOS MIL TRECE SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - -

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CERnA,

TABASCO, A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta secretarial que antecede y con fundamento en los artículos 43

Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder JudiCial del Estado, 457, 45B, 563, 564 Y demás relativos

aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene a los dudadanos WIS ALBERTO MENDEZ CHABLE O LUIS

A. MENDEZ CHABLE y CLARA DEL CARMEN LUCIANO DE LA CRUZ O CLARA DEL C.

LUCIANO DE LA CRUZ, con su escritO de cuenta yanexo consistente en: un certíñcaoo

de predio expedido por el Instituto Registral del Estado, un contrato de cesión de derechos

de posesión; un recibo de pago de impuesto predIaI; una constanda de residencia; un plano

inal, dos aetas de nadmlento; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

L NO CONTENOOSO, DIUGENOA5 DE INFORMAOON DE DOMINIO, respecto al

relativos del Código Ovil, en concordanda con los numerales is. 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,

119, 124, 755 Y demás relativos del Código de ProcedImientos civiles, ambos en vigor en el

estado; se da entrada a la denunda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese

el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en ·este Juzgado

bajo el número 311/2013, dese aviso de su inldo al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la pubhcaoón de este auto a través de edictos que se

publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y

en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la dudad de Vi1Iahennosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para

que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este-juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día

siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que proceda a

fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de

esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco, wn

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de VIIIahermosa, Tabasco, la radicación y

trámite que guardan las presentes dilIgencias de INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovida

por los ciudadanos LUIS ALBERTO MENDEZ CHABLE O LUIS A. MENDEZ CHABLE y

CLARA DEL CARMEN LUCIANO DE LA CRUZ O CLARA DEL C. LUCIA NO DE LA CRUZ

a fin de que en un termino de TRES DíAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o' intereses convenga; por lo que dentro del mismo ténnino deberá señalar

domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercíbico que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubncadasdel escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado de Tabasco, se encuentra fuera

de esta Jurísdkoón. con apoyo en los articulas 119 y 124 del Código de procedimientos

civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,

gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para que en

auxilio 'a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Instituto Registral en

mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su poder dkho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma

drcunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos

CivUes en vigor en et estado, gírese atento oñoo al Presidente Munidpal de Centla, por

conducto ~ la Di~dón de Obras Publicas Municipales, para los efectos de que informe a

este Juzgado, si el tramite de las presentes diligendas de informadón de dominio promovidas

por los dudadanos LUIS ALBERTO MENDEZ CHABLE O LUIS A. MENDEZ CHABLE y

CLARA DEL CARMEN LUCIANO DE LA CRUZ O CLARA DEL C. LUCIANO DE LA CRUZ,

del predio ubicado en calle HCendado Benito Juárez Garcla sIn .• de la Villa Vicente

Guerrero. del MunidDlo de Cenda, tabasco, con una superñcíe de 255.87 metros

~ con las siguientes medidas y colindancias: ~: 15.15 metr.os con calle üc.

Benjto Juárez Garáa. Al sur: 1364 metros con Carolina santara de la quz. Al este: 17.60

metros con carolina Santana de la cruz. ~: 18.14 metros con Ramón de la cruzj afecta o

no el érea o superficIe que ocupa la calle lic. Benito Juárez Garcia de la Villa Vicente

Guerrero, centta, Tabasco; concediéndole para tales efectos un termino de diez días hábiles

contados a partir de su recepción: debiendo adjuntar el traslado respectivo.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de dicho ofldo, en términos del

artículo 90 del Código de Procede, en la materia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser

proveído en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO. Los promoventes señalari corno domidlio de los colindantes del predio

objeto de estas diligencias los siguientes:

1.- Carolina santana de la cruz; con dom"odlio en calle Venustiano Carranza numero

11, de Villa Vicente Guerrero, Centía, Tabasco.

2.- Ramór de la Cruz.- calle BenitO Juérez numero 25 de Vílla Vicente Guerrero,

Ceotía, Tabasco.

NotlfíqueseIe a dídlOS colindantes la radicación del presente procedimiento

haciéndole saber que tiene un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a

sus derechos convenga y señalen domicilios en esta dudad para efectos de oír y recibir titas

y notifocaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136 del Código

de ProcedImientos Ovlles en Vigor en el Estado, las subsecuentes notificaciones, aún las

personales se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado,

debiéndosele entregar coplas selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y

documentos anexos. '

OCTAVO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oir ellas las

listas que se fijan en los estrados de este Juzgado, teniéndole corno autorizados para

redbirlas a los licenciados ANA UUA HERNANDEZ JIMENEZ, MERCEDES JOSE GUZMAN, y a

la dudadana JANET DEL CARMEN SARAO DOMINGUEZ.

NonfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARGARITA CONCEPCIÓN

ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA

SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS OUDADANA UCENOADA VERONICA HERNANDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contlqo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos ~urídicos. de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


